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Anexo I.1-1
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS
(miles de euros)

Créditos iniciales Modificaciones 
netas Créditos finales Obligaciones 

reconocidas

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto Aragonés de la Mujer 3.823.205   28.776   3.851.981   3.733.367   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS:

- Instituto Aragonés de Empleo 94.743   4.561   99.304   90.827   

- Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin actividad) ___     ___     ___     ___     

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 137.273   3.806   141.079   138.615   

- Servicio Aragonés de Salud 1.142.607   67.336   1.209.943   1.205.723   

ENTES PÚBLICOS:

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 6.807   2.079   8.886   6.961   

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d    s/d    s/d    s/d    

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d    s/d    s/d    s/d    

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón s/d    s/d    s/d    s/d    

- Instituto Aragonés del Agua 65.000   9.424   74.424   70.181   

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 1.807   2.665   4.472   3.569   

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 4.819   (350)  4.469   3.022   

5.276.261   118.297   5.394.558   5.252.265   

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca 6.845   ___     6.845   6.779   

TOTAL

Subsectores

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.1-2
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS
(miles de euros)

Previsiones 
iniciales

Modificaciones 
netas Previsiones finales Derechos 

reconocidos

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto Aragonés de la Mujer 3.823.205   28.776   3.851.981   3.626.604   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS:

- Instituto Aragonés de Empleo 94.743   4.561   99.304   90.665   

- Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin actividad) ___     ___     ___     ___     

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 137.273   3.806   141.079   135.993   

- Servicio Aragonés de Salud 1.142.607   67.336   1.209.943   1.199.985   

ENTES PÚBLICOS:

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 6.807   2.079   8.886   8.532   

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d    s/d    s/d    s/d    

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d    s/d    s/d    s/d    

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón s/d    s/d    s/d    s/d    

- Instituto Aragonés del Agua 65.000   9.424   74.424   60.883   

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 1.807   2.665   4.472   4.146   

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 4.819   (350)  4.469   3.650   

5.276.261   118.297   5.394.558   5.130.458   

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca 6.845   ___     6.845   6.368   

TOTAL

Subsectores

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.1-3
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

RESULTADOS Y SALDOS PRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Resultado presupuestario Variación neta pasivos 
financieros Saldo presupuestario

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto Aragonés 
de la Mujer (121.841)     14.991      (106.850)     

ORGANISMOS AUTÓNOMOS:

- Instituto Aragonés de Empleo (162)     ___      (162)     
-

Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin actividad) ___      ___      ___      

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales (2.622)     ___      (2.622)     

- Servicio Aragonés de Salud (5.738)     ___      (5.738)     

ENTES PÚBLICOS:

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 1.571      ___      1.571      

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d       s/d      s/d      

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d    s/d    s/d    

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón s/d       s/d      s/d     

- Instituto Aragonés del Agua (17.223)     7.925      (9.298)     

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 577      ___      577      

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 628      ___      628      

TOTAL (144.810)     22.916      (121.894)     

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca (411)     ___      (411)     

Subsectores

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.1-4
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

BALANCES
(miles de euros)

P A S I V O

Gastos a Fondos Acreedores

distribuir propios A largo plazo A corto plazo

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto Aragonés de 
la Mujer 1.730.523  ___      253.786  385.467  ___     1.197.648  401.194  

ORGANISMOS AUTÓNOMOS ___      

- Instituto Aragonés de Empleo 11.750  ___      21.120  18.414  ___     ___     14.456  

- Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin actividad) ___     ___    ___     ___     ___     ___     ___     

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 52.372  ___      14.631  56.274  ___     3  10.726  

- Servicio Aragonés de Salud 110.579  ___      46.692  101.852  ___     10  55.409  

ENTES PÚBLICOS ___      

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 10.313  ___      5.018  14.913  ___     ___     418  

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d   ___      s/d   s/d   s/d   s/d   s/d   

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d   s/d   s/d   s/d   s/d   s/d   s/d   

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón ___     ___      17  (16) ___     ___     33  

- Instituto Aragonés del Agua 34.167  ___      1.167  18.834  ___     16.139  361  

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 1.661  ___      2.645  2.693  ___     ___     1.613  

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 552  ___      1.610  1.179  ___     ___     983  

TOTAL 1.951.917  ___      346.686  599.610  ___     1.213.800  485.193  

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca 4.873  ___      2.780  4.262  ___     ___     3.391  

Subsectores
Inmovilizado

ACTIVO

ProvisionesCirculante

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.1-5
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CUENTAS DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL
(miles de euros)

De Transferencias Transferencias AHORRO

Funcionamiento y Subvenciones y Subvenciones (DESAHORRO)

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto 
Aragonés de la Mujer 820.699    2.594.349    15.796    1.981.072   1.555.188   7.611   113.027      

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

- Instituto Aragonés de Empleo 16.396    72.969    ___    2.648   88.017   ___    1.300      
- Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin 

actividad) ___    ___    ___    ___    ___    ___    ___      

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 104.116    23.007    264    9.363   126.630   ___    8.606      

- Servicio Aragonés de Salud 861.769    303.119    ___    16.775   1.182.815   ___    34.702      

ENTES PÚBLICOS

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 3.441    ___    1.377    13   8.519   ___    3.714      

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d     s/d     s/d     s/d     s/d     s/d     ___      

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d     s/d     s/d     s/d     s/d     s/d     s/d     

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón 171    ___    ___    1   149   5   (16)     

- Instituto Aragonés del Agua 10.193    36.609    ___    7.992   44.049   ___    5.239      

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 2.222    162    ___    505   3.641   ___    1.762      

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 2.470    ___    ___    1.546   2.103   ___    1.179      

TOTAL 1.821.477    3.030.215    17.437    2.019.915    3.011.111   7.616   169.513      

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca 6.581    6    ___    1.662    4.706    ___    (219)     

Subsectores
ExtraordinariosOrdinariosExtraordinarios

GASTOS INGRESOS

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.2-1
2004

P A S I V O

Acreedores

A largo plazo A corto plazo

- ___      4.029   ___    3.485   7.212 ___      2   ___     300   
- ___      50.529   ___    10.651   60.560 ___      ___     ___     620   
- ___      226   ___    363   138 413   ___     ___     38   
- s/d       s/d   s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    

- ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERÍA  DE ARAGÓN, S.A. ___      152   ___    91   137 42   ___     1   63   

- ESTACIÓN ADUANERA DE ZARAGOZA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. s/d       s/d   s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    
- GESTORA TURÍSTICA DE SAN JUAN DE LA PEÑA, S.A. ___      385   73   69   460 ___    ___     ___     67   
- INMUEBLES GRAN TEATRO FLETA, S.L. ___      2.106   ___    2   2.100 ___    ___     ___     8   

- ASITEL SERVICIO DE  INTERPRETACIÓN TELEFONICA, S.A. ___      23   ___    92   96 ___    ___     ___     19   
- CENTRO  EUROPEO  DE  EMPRESAS E  INNOVACIÓN  DE  ARAGÓN, S.A. ___      98   ___    1.519   1.183 ___    ___     ___     434   
- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A. 2.103   2.638   ___    1.541   5.686 ___    ___     239   357   
- INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO ___      92.853   ___    70.787   331 105.680 20.636   1.617   35.376   
- PARQUE TECNOLÓGICO WALQA, S.A. ___      3.145   ___    1.664   2.527 ___    39   1.740   503   

- INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN ___      5.922   ___    5.792   1.857 5.963 ___     221   3.673   

- NIEVE DE ARAGÓN, S.A. ___      8   ___    163   127 ___    ___     ___     44   

- PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, S.A. ___      217   5.000 221.898   24.009 94 ___     91.401   111.611   

- PROMOCIÓN AEROPUERTO DE ZARAGOZA, S.A. 1.500   22   ___    480   2.000 ___    ___     ___     2   

- SOCIEDAD DE DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL DE ARAGÓN, S.A. 900   332   ___    9.179   1.379 8 ___     ___     9.024   

- SOCIEDAD INFRAESTRUCTURAS RURALES ARAGONESAS, S.A. ___      1.106   ___    26.133   4.884 ___    2   ___     22.353   
-

___      605   ___    513   175 ___    
___     511   

432   

- SAVIA CAPITAL INVERSIÓN. S.A.U. 17.550   3.946   3.807   24.008 ___    ___     ___     1.295   

- AERONÁUTICA DE LOS PIRINEOS, S.A.       176       (348)   (367) 2 ___     90   103   
- SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, S.A.       655       2.073   511 343 ___     ___     1.874   

- PLATEA Y GESTIÓN, S.A. ___      43   ___    556   576 ___    ___     ___     23   
- SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L. ___      10.135   8   123.271   31.670 12.373 5   25.398   63.968   

TOTAL 22.053     169.173   5.073   359.954   139.013 112.545 20.679   95.820   188.196   

- s/d       s/d       s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    

- ___     2.020       55   1.334 234   ___     406   101   
- s/d       s/d       s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    

 Instituto Aragonés de Fomento (Grupo)

SOCIEDAD  INSTRUMENTAL  PARA  LA PROMOCIÓN  DEL COMERCIO ARAGONÉS, S.A. 
(ARAGÓN EXTERIOR, S.A.)

 Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.A. (grupo)

 OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

INSTITUCIÓN FERIA OFICIAL Y NACIONAL DE MUESTRAS DE ZARAGOZA

INSTITUCIÓN FERIAL DE CALAMOCHA

 Suelo y Vivienda de Aragón (grupo)

CONSORCIO URBANÍSTICO CANFRANC 2000

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
EMPRESAS PÚBLICAS

BALANCES

Fondos 
propios ProvisionesIngresos a 

distribuirInmovilizado

A C T I V O

Denominación

(miles de euros)

ARAGONESA DE AVALES, S.G.R. (AVALIA ARAGÓN, SGR)

ARAMON, MONTAÑAS DE ARAGÓN, S.A.

CENTRO DRAMÁTICO DE ARAGÓN, S.A.

CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN

  SOCIEDADES Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

Gastos a 
distribuir CirculanteSocios o 

Fundadores

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.2-2
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
EMPRESAS PÚBLICAS

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(miles de euros)

Resultados de explotación Resultados extraordinarios

- ___         (87)      215        ___         (1)      ___         127        

- ___         (161)      228        ___         ___         23        44        

- ___         (614)      (5)      42        ___         ___         (577)      

- s/d        s/d        s/d        s/d        s/d    s/d    s/d        

- ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERÍA  DE ARAGÓN, S.A. 864         (899)      (3)      10        5        ___         (23)      
-

s/d        s/d        s/d        s/d        s/d    s/d    s/d        

- GESTORA TURÍSTICA DE SAN JUAN DE LA PEÑA, S.A. 60         (189)      (2)      ___         (3)      7        (141)      

- INMUEBLES GRAN TEATRO FLETA, S.L. ___         (47)      ___         ___         (11)      ___         (58)      

- ASITEL SERVICIO DE  INTERPRETACIÓN TELEFONICA, S.A. ___         (20)      1        ___         (5)      ___         (24)      
- CENTRO  EUROPEO  DE  EMPRESAS E  INNOVACIÓN  DE  ARAGÓN, 

S.A. 437         (423)      8        ___         (28)      ___         (6)      

- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A. ___         (59)      11        ___         (14)      (34)      

- INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO 914         (6.090)      111        2.341        2.766        ___         42        
- PARQUE TECNOLÓGICO WALQA, S.A. ___         (154)      5        ___         2        ___         (147)      

- INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN 2.604         (5.263)      (7)      1.507        (85)      ___         (1.244)      

- NIEVE DE ARAGÓN, S.A. 210         (195)      ___         ___         ___         ___         15        

- PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, S.A. ___         7.640        (2.182)      ___         ___         1.750        3.708        

- PROMOCIÓN AEROPUERTO DE ZARAGOZA, S.A. ___         (1)      ___         ___         ___         ___         (1)      
-

___         286        (10)      ___         2        97        181        

- SOCIEDAD INFRAESTRUCTURAS RURALES ARAGONESAS, S.A. 33         927        177        ___         6        320        823        
-

1.528         (1.266)      (15)      1.009        (1.099)      ___         157        

- SAVIA CAPITAL INVERSIÓN. S.A.U. ___         (1.065)      73        ___         ___         ___         (992)      

- AERONÁUTICA DE LOS PIRINEOS, S.A. 90         (184)      (12)      1        1                 (104)      
-

SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, 
S.A. 1.975         (2.409)      25        40        (101)      ___         (470)      

- PLATEA Y GESTIÓN, S.A. ___         (38)      1        ___         ___         (13)      (24)      

- SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L. ___         2.943        (975)      5        (342)      2        1.629        

8.715         (7.368)      (2.356)      4.955        1.107        2.172        2.881        

- s/d        s/d        s/d        s/d        s/d    s/d    s/d        

- ___         (97)      (19)      58        1        ___         (57)      

-
s/d        s/d        s/d        s/d        s/d    s/d    s/d        

Resultado del 
ejercicio

CONSORCIO URBANÍSTICO CANFRANC 2000

 Instituto Aragonés de Fomento (Grupo)

 Suelo y Vivienda de Aragón (grupo)

 Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.A. (grupo)

  SOCIEDADES Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

ARAGONESA DE AVALES, S.G.R. (AVALIA ARAGÓN, SGR)

ARAMON, MONTAÑAS DE ARAGÓN, S.A.

CENTRO DRAMÁTICO DE ARAGÓN, S.A.

Otras rúbricas

    OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

INSTITUCIÓN FERIA OFICIAL Y NACIONAL DE MUESTRAS DE 
ZARAGOZA 

INSTITUCIÓN FERIAL DE CALAMOCHA 

Denominación

SOCIEDAD DE DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL DE ARAGÓN, S.A.

SOCIEDAD  INSTRUMENTAL  PARA  LA PROMOCIÓN  DEL COMERCIO 
ARAGONÉS, S.A. (ARAGÓN EXTERIOR, S.A.)

CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN

Subvenciones

ESTACIÓN ADUANERA DE ZARAGOZA Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS, S.L.

ImpuestosResultados 
financieros Subvenciones Otras rúbricas

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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A C T I V O P A S I V O

Fundación Andrea Prader ___ 2   ___    104   102   ___    ___    4   

Fundación Conjunto Paleontológico de 
Teruel ___ 1.789   ___    419   1.684   478   1   45   
Fundación Emprender Aragón s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    

Fundación Desarrollo de Nuevas 
Tecnologías del Hidrógeno de Aragón s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    

Fundación Gran Teatro Fleta (en 
liquidación) ___ 1 2 32   35   ___    ___    ___      

Fundación Jaca 2007. Juegos de Invierno 
de la Juventud Europea ___ ___    ___    108   74   ___    ___    34   
Fundación Jaca 2010 (en liquidación) s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    
Fundación Santa María de Albarracín s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    
Fundación Torralba Fortún ___ 123   ___    68   191   ___    ___    ___    

Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos s/d s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    
Fundación Zaragoza Logistics Center ___ 504   ___    2.355   1.563   ___    ___    1.296   

TOTAL ___ 2.419   2   3.086   3.649   478   1   1.379   

Fundadores o 
Asociados Provisiones Acreedores

Denominación
Inmovilizado Gastos a 

distribuir Circulante Fondos 
propios

Ingresos a 
distribuir

(miles de euros)
BALANCES

Anexo I.3-1
2004

FUNDACIONES PÚBLICAS
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.3-2
2004

Subvenciones Otras rúbricas

Fundación Andrea Prader 6      ___      ___      ___      ___      6      
Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel (69)     3      ___      (6)     ___      (72)     
Fundación Emprender Aragón s/d      s/d      s/d      s/d      s/d s/d      
Fundación Desarrollo de Nuevas Tecnologías del 
Hidrógeno de Aragón s/d      s/d      s/d      s/d      s/d s/d      
Fundación Gran Teatro Fleta (en liquidación) (21)     ___      ___      23      ___      2      
Fundación Jaca 2007. Juegos de Invierno de la Juventud 
Europea 50      ___      ___      ___      ___      

50      

Fundación Jaca 2010 (en liquidación) s/d      s/d      s/d      s/d      s/d s/d      
Fundación Santa María de Albarracín s/d      s/d      s/d      s/d      s/d s/d      
Fundación Torralba Fortún 40      1      ___      ___      ___      41      
Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos s/d      s/d      s/d      s/d      s/d s/d      
Fundación Zaragoza Logistics Center (1.499)     (88)     ___      ___      ___      (1.587)     

      

(1.493)     (84)     ___      17      ___      (1.560)     

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
FUNDACIONES PÚBLICAS

Resultados de 
explotación

CUENTAS DE RESULTADOS
(miles de euros)

Resultados extraordinarios
Denominación Impuestos Resultado del 

ejercicio
Resultados 
financieros

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.4
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
SITUACIÓN DE AVALES

(miles de euros)

Existencias iniciales Operaciones del ejercicio Existencias finales

Avales 
(Nº)

Importe Avales constituidos Avales cancelados Nº Importe

1. Concedidos por la Administración 
General

Avalados 8 1.958 10.361 841 11 11.478 

TOTAL 8 1.958 10.361 841 11 11.478 

Avalado

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.1-3
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
(miles de euros)

Créditos Modificaciones Créditos Obligaciones Remanentes

 iniciales netas  finales reconocidas de crédito

1- Gastos de personal 691.226      (55.544)     635.682      630.009      5.673      
2- Gastos corrientes en bienes y servicios 143.523      1.824      145.347      139.702      5.645      
3- Gastos financieros 65.004      (15.000)     50.004      49.267      737      
4- Transferencias corrientes 2.044.302      71.977      2.116.279      2.095.739      20.540      

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.944.055      3.257      2.947.312      2.914.717      32.595      

6- Inversiones reales 252.273      1.954      254.227      219.957      34.270      
7- Transferencias de capital 514.461      31.305      545.766      497.510      48.256      

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 766.734      33.259      799.993      717.467      82.526      

8- Activos financieros 42.752      (7.740)     35.012      31.524      3.488      
9- Pasivos financieros 69.664      69.664      69.659      5      

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 112.416      (7.740)     104.676      101.183      3.493      

    TOTAL 3.823.205      28.776      3.851.981      3.733.367      118.614      

Capítulos

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.1-4
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

LIQUIDACIÓN  DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN ORGÁNICA
(miles de euros)

01  CORTES DE ARAGÓN 18.149 237     18.386 18.065 321     
02  PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 8.098 4.242     12.340 12.084 256     
03  COMISIÓN JURÍDICA ASESORA 313 3     316 239 77     
09  CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAGÓN 514 5     519 430 89     
11  PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 107.487 (12.976)    94.511 90.376 4.135     
12  ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 110.478 8.188     118.666 107.941 10.725     
13  OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES 152.667 4.901     157.568 139.387 18.181     
14  AGRICULTURA  Y ALIMENTACIÓN 680.697 24.070     704.767 683.684 21.083     
15  INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 88.857 (4.426)    84.431 77.303 7.128     
16  SALUD Y CONSUMO 1.196.135 63.638     1.259.773 1.257.007 2.766     
17  CIENCIA, TECNOLOGIA Y UNIVERSIDADES 153.577 1.789     155.366 152.114 3.252     
18  EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 676.099 5.892     681.991 675.479 6.512     
19  MEDIO AMBIENTE 114.211 (3.388)    110.823 105.766 5.057     
20  SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA 137.668 4.655     142.323 139.090 3.233     
26  A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES 61.736 23.577     85.313 85.248 65     
30  DIVERSOS DEPARTAMENTOS 316.519 (91.631)    224.888 189.154 35.734     

    TOTAL 3.823.205 28.776     3.851.981 3.733.367 118.614     

Obligaciones 
reconocidas

Remanentes de 
crédito

Secciones Créditos 
iniciales 

Modificaciones 
netas

Créditos 
finales

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.1-5
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
(miles de euros)

Previsiones Modificaciones Previsiones Derechos

iniciales netas finales reconocidos

1- Impuestos directos 608.649    ___    608.649 687.553    
2- Impuestos indirectos 1.137.105    ___    1.137.105 1.168.946    
3- Tasas, precios públicos y otros ingresos 106.918    (1.050)   105.868 108.720    
4- Transferencias corrientes 1.450.565    23.063    1.473.628 1.372.460    
5- Ingresos patrimoniales 24.000    6    24.006 15.925    

3.327.237    22.019    3.349.256 3.353.604    

6- Enajenación de inversiones reales 29.000    ___    29.000 167    
7- Transferencias de capital 354.552    (1.571)   352.981 183.789    

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 383.552    (1.571)   381.981 183.956    

8- Activos financieros 4.438    8.328    12.766 4.394    
9- Pasivos financieros 107.978    ___    107.978 84.650    

112.416    8.328    120.744 89.044    

3.823.205    28.776    3.851.981 3.626.604    

Capítulos

     TOTAL 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.1-6
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

RESULTADO Y SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO
(miles de euros)

Conceptos
Derechos 

reconocidos 
netos

Obligaciones 
reconocidas 

netas
Importes

1. Operaciones no financieras 3.537.473    3.632.184    (94.711)   
2. Operaciones con activos financieros 4.394    31.524    (27.130)   

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2) 3.541.867    3.663.708    (121.841)   

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 84.650    69.659    14.991    

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) (106.850)   

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería 8.328    
4. Desviaciones de financiación positivas por recursos del ejercicio en gastos con financiación afectada ___    
5. Desviaciones de financiación negativas en gastos con financiación afectada ___    

IV. SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO (III+4-5+6) (98.522)   

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-1

2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEUDORES PRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Modificaciones

Aumentos Disminuciones

2000 y 

anteriores 14.320      11      2.024      12.307      1.160      11.147      

2001 14.409      57      3.243      11.223      1.716      9.507      

2002 12.637      ___      3.177      9.460      578      8.882      

2003 86.075      55      4.828      81.302      73.738      7.564      

2004 ___      3.626.604      87      3.626.517      3.571.646      54.871      

TOTAL 127.441      3.626.727      13.359      3.740.809      3.648.838      91.971      

Saldo finalAños Saldo inicial Saldo neto Cobros

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-2
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEUDORES EXTRAPRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Concepto Saldo inicial Modificaciones Cargos Total Abonos Saldo final

Anticipo IVA liquidación definitiva 71      ___    217      288      71     217      

Anticipos retribuciones personal 464      ___    962      1.426      940     486      

Anticipo préstamo empleo 111      ___    ___      111      ___     111      

Anticipo subv. firme Admón. Estado 626      ___    ___      626      485     141      

Hacienda Pública deudora por IVA 391      ___    640      1.031      868     163      

Deudores I.V.A. repercutido 189      ___    402      591      350     241      

Peste porcina - Aº Tª Acuerdo 31-03-98 551      ___    ___      551      ___     551      

Bancos deudores por tributos cedidos 8.101      ___    14.058      22.159      8.101     14.058      

Otros 605      ___    4.650.779      4.651.384      4.649.584     1.800      

TOTAL 11.109      ___    4.667.058      4.678.167      4.660.399     17.768      

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-3

2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

TESORERÍA
(miles de euros)

CONCEPTO Importes

1. COBROS 14.537.067

Presupuesto corriente 3.571.646         

Presupuestos cerrados 77.192         

Operaciones no presupuestarias 10.888.229         

2. PAGOS 14.559.740

Presupuesto corriente 3.406.602         

Presupuestos cerrados 267.672         

Operaciones no presupuestarias 10.885.466         

I.  Flujo neto de tesorería del ejercicio (1-2) (22.673)        (38.766)        

3. Saldo inicial de tesorería 165.419

II. Saldo final de tesorería (I+3) 142.746

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-4
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

ACREEDORES NO FINANCIEROS. PRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Modificaciones

Aumentos Disminuciones
2000 y 

anteriores ___      ___      ___      ___      ___      

2001 ___      ___      ___      ___      ___      ___      

2002 22.155      ___      ___      22.155      22.155      ___      

2003 268.851      ___      ___      268.851      245.518      23.333      

2004 ___      326.765      ___      326.765      ___      326.765      

TOTAL 291.006      326.765      ___      617.771      267.673      350.098      

Años Pagos Saldo finalSaldo inicial Saldo neto

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-5
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

ACREEDORES NO FINANCIEROS. EXTRAPRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Conceptos Saldo inicial Modificaciones Abonos Total Cargos Saldo final

Fianzas Largo Plazo 4.215      ___    1.935      6.150      1.227      4.923      
Fianzas ISVA - Largo Plazo 55.835      ___    12.975      68.810      7.205      61.605      
IRPF - Trabajo Personal 3.401      ___    30.810      34.211      30.529      3.682      
IRPF - Nómina Centros Públicos Educación 6.632      ___    61.662      68.294      60.663      7.631      
Derechos Pasivos Centros Públicos Educación 1.405      ___    10.281      11.686      10.230      1.456      
Centros Concertados Zaragoza 2.368      ___    52.194      54.562      52.031      2.531      
Partidas pendientes de aplicación - Ejecutiva 2.335      ___    99.057      101.392      94.776      6.616      
Ingreso a cuenta de liquidaciones 1.477      ___    128      1.605      1.503      102      
Depósitos herencia abintestato 18.321      ___    2.863      21.184      6      21.178      
Otros 12.066      ___    5.955.925      5.967.991      5.960.238      7.753      

TOTAL 108.055      ___    6.227.830      6.335.885      6.218.408      117.477      

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-8
2004

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL
REMANENTE DE TESORERÍA

(miles de euros)

Conceptos Importes

1. Derechos pendientes de cobro 103.123      

del Presupuesto corriente 54.871      

de Presupuestos cerrados 37.100      

de operaciones no presupuestarias 17.768      

de operaciones comerciales ___      

de dudoso cobro ___      

cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 6.616      

2. Obligaciones pendientes de pago 369.870      

del Presupuesto corriente 326.765      

de Presupuestos cerrados 23.333      

de operaciones no presupuestarias 19.772      

de operaciones comerciales ___      

pagos realizados pendientes de aplicación definitiva ___      

3. Fondos líquidos 142.746      

I. Remanente de Tesorería afectado

II. Remanente de Tesorería no afectado (124.001)     

III. Remanente de Tesorería (1-2+3)=(I+II) (124.001)     

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.1-1
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS
(miles de euros)

Créditos iniciales Modificaciones 
netas Créditos finales Obligaciones 

reconocidas

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto Aragonés de la Mujer 4.124.517   100.468   4.224.985   4.060.167   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS:

- Instituto Aragonés de Empleo 99.372   6.083   105.455   94.378   

- Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin actividad) ___     ___     ___     ___     

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 154.626   21.266   175.892   146.783   

- Servicio Aragonés de Salud 1.245.878   199.543   1.445.421   1.438.001   

ENTES PÚBLICOS:

- Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria s/d    s/d    s/d    s/d    

- Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos s/d    s/d    s/d    s/d    

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 7.276   3.588   10.864   10.203   

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d    s/d    s/d    s/d    

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d    s/d    s/d    s/d    

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón s/d    s/d    s/d    s/d    

- Instituto Aragonés del Agua 65.000   (1.653)  63.347   57.663   

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 4.988   2.288   7.276   4.679   

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 4.600   1.223   5.823   5.375   

5.706.257   332.806   6.039.063   5.817.249   

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca 8.156   ___     8.156   6.852   

TOTAL

Subsectores
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Anexo I.1-2
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS
(miles de euros)

Previsiones 
iniciales

Modificaciones 
netas Previsiones finales Derechos 

reconocidos

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto Aragonés de la Mujer 4.124.517   100.468   4.224.985   4.010.727   

ORGANISMOS AUTÓNOMOS:

- Instituto Aragonés de Empleo 99.372   6.083   105.455   106.298   

- Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin actividad) ___     ___     ___     ___     

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 154.626   21.266   175.892   172.575   

- Servicio Aragonés de Salud 1.245.878   199.543   1.445.421   1.436.719   

ENTES PÚBLICOS:

- Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria s/d    s/d    s/d    s/d    

- Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos  s/d    s/d    s/d    s/d    

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 7.276   3.588   10.864   9.471   

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d    s/d    s/d    s/d    

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d    s/d    s/d    s/d    

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón s/d    s/d    s/d    s/d    

- Instituto Aragonés del Agua 65.000   (1.653)  63.347   53.520   

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 4.988   2.288   7.276   6.918   

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 4.600   1.223   5.823   5.637   

5.706.257   332.806   6.039.063   5.801.865   

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca 8.156   ___     8.156   7.932   

TOTAL

Subsectores
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Anexo I.1-3
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

RESULTADOS Y SALDOS PRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Resultado 
presupuestario

Variación neta pasivos 
financieros Saldo presupuestario

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto Aragonés 
de la Mujer (70.001)     20.557      (49.444)     

ORGANISMOS AUTÓNOMOS:

- Instituto Aragonés de Empleo 11.920      ___      11.920      
-

Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin actividad) ___      ___      ___      
- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 25.792      ___      25.792      
- Servicio Aragonés de Salud (1.282)     ___      (1.282)     

ENTES PÚBLICOS:
- Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria s/d    s/d    s/d      
- Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos s/d    s/d    s/d      
- Aragonesa de Servicios Telemáticos (732)     ___      (732)     
- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d    s/d    s/d      
- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d    s/d    s/d      
- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón s/d    s/d    s/d      
- Instituto Aragonés del Agua (4.143)     ___      (4.143)     
- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 2.239      ___      2.239      
- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 262      ___      262      

TOTAL (35.945)     20.557      (15.388)     

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:
- Consorcio Hospitalario de Jaca 1.080      ___      1.080      

Subsectores
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Anexo I.1-4
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

BALANCES
(miles de euros)

P A S I V O

Gastos a Fondos Acreedores

distribuir propios A largo plazo A corto plazo

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto Aragonés de 
la Mujer 1.975.790     ___      205.992     564.998     ___     1.213.839     402.945     

ORGANISMOS AUTÓNOMOS ___      

- Instituto Aragonés de Empleo 12.141     ___      20.311     30.634     ___     ___     1.818     

- Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin actividad) ___     ___    ___     ___     ___     ___     ___     

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 61.078     ___      33.153     90.589     ___     4     3.638     

- Servicio Aragonés de Salud 156.045     ___      115.526     146.028     ___     17     125.526     

ENTES PÚBLICOS ___      

- Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria s/d s/d s/d s/d s/d s/d s/d

- Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos s/d s/d s/d s/d s/d s/d s/d

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 16.805     ___      5.668     20.672     ___     ___     1.801     

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d s/d s/d s/d s/d s/d s/d

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón ___     ___      1     (8)    ___     ___     9     

- Instituto Aragonés del Agua 77.151     ___      2.268     40.200     ___     24.065     15.154     

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 2.280     ___      (934)    ___     ___     ___     1.346     

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 552     ___      1.610     1.179     ___     ___     983     

TOTAL 2.301.842     ___      383.595     894.292     ___     1.237.925     553.220     

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca 2.037     ___      6.273     5.978     ___     ___     2.332     

Subsectores
Inmovilizado

ACTIVO

ProvisionesCirculante
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Anexo I.1-5
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CUENTAS DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL
(miles de euros)

De Transferencias Transferencias AHORRO

Funcionamiento y Subvenciones y Subvenciones (DESAHORRO)

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y LOS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Instituto Aragonés de la Juventud e Instituto 
Aragonés de la Mujer 878.569      2.830.214      16.425        2.287.761      1.612.941     4.037      179.531      

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

- Instituto Aragonés de Empleo 18.154      75.867      56        2.497      103.800     ___      12.220      
- Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores (sin 

actividad)                                       

- Instituto Aragonés de Servicios Sociales 112.751      25.435      73        9.312      163.262     ___      34.315      

- Servicio Aragonés de Salud 1.070.596      321.942      ___      17.053      1.419.662     ___      44.177      

ENTES PÚBLICOS

- Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria s/d       s/d       s/d       s/d s/d     s/d                   s/d

- Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos s/d       s/d       s/d       s/d s/d     s/d                   s/d

- Aragonesa de Servicios Telemáticos 3.712      ___      ___      10      9.461     ___      5.759      

- Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria s/d       s/d       s/d       s/d s/d     s/d                   s/d

- Consejo Aragonés de Personas Mayores s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       

- Consejo Nacional de la Juventud de Aragón 195      ___      ___      200      1     2      8      

- Instituto Aragonés del Agua 10.796      24.868      ___      12.794      39.247     ___      16.377      

- Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 3.720      340      ___      1.014      5.903     2      2.859      

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 2.470      ___      ___      1.546      2.103     ___      1.179      

TOTAL 2.100.963      3.278.666      16.554        2.332.187      3.356.380     4.041      296.425      

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS:

- Consorcio Hospitalario de Jaca 9.847      1      1.932        1.639      5.249     14      (4.878)     

Subsectores
ExtraordinariosOrdinariosExtraordinarios

GASTOS INGRESOS
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Anexo I.2-1
2005

P A S I V O

Acreedores

A largo plazo A corto plazo

- ___      3.290   ___    4.548   7.452 ___      ___     16   370   
- ___      79.233   ___    4.723   82.556 ___      ___     ___     1.400   
- ___      341   ___    773   937 107   ___     ___     70   

- CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN ___      1.792   ___    16.950   5.165 ___      ___     ___     13.577   
- RADIO AUTONÓMICA DE ARAGÓN, S.A. ___      956   99   694   66 416   ___     740   527   
- TELEVISIÓN AUTONÓMICA DE ARAGÓN, S.A. ___      11.136   1.199   11.873   600 10.824   ___     8.906   3.878   

- ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERÍA  DE ARAGÓN, S.A. ___      144   ___    84   115 32   ___     1   80   
- ESTACIÓN ADUANERA DE ZARAGOZA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. s/d       s/d       s/d s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       

- GESTORA TURÍSTICA DE SAN JUAN DE LA PEÑA, S.A. ___      306   43   109   406 ___    ___     ___     52   
- INMUEBLES GRAN TEATRO FLETA, S.L. ___      652   ___    2   646 ___    ___     ___     8   

- ASITEL SERVICIO DE  INTERPRETACIÓN TELEFONICA, S.A. ___      20   ___    185   166 ___    ___     ___     39   
- CENTRO  EUROPEO  DE  EMPRESAS E  INNOVACIÓN  DE  ARAGÓN, S.A. ___      84   ___    1.567   1.175 ___    ___     ___     476   
- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A. ___      412   ___    5.239   5.068 ___    ___     319   264   
- INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO ___      95.033   ___    72.464   1.836 108.036   22.824   1.981   32.820   
- PARQUE TECNOLÓGICO WALQA, S.A. ___      11.519   ___    3.291   2.702 ___      143   9.111   2.854   

- INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN ___      5.330   ___    6.746   2.072 5.364   ___     1.535   3.105   
- NIEVE DE ARAGÓN, S.A. ___      7   ___    229   143 ___      ___         93   
- PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, S.A. ___      51.118   3.600 251.549   36.164 63   ___     79.675   190.365   
- PROMOCIÓN AEROPUERTO DE ZARAGOZA, S.A. ___      17   ___    678   496 ___      ___         199   
- SOCIEDAD DE DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL DE ARAGÓN, S.A. 900   620   ___    11.728   1.416 6   ___         11.826   
- SOCIEDAD INFRAESTRUCTURAS RURALES ARAGONESAS, S.A. ___      1.783   ___    25.112   7.015 ___      ___         19.880   
-

___      682   ___    637   662 
___     ___     

511   146   
- SAVIA CAPITAL INVERSIÓN. S.A.U. 11.300   12.501   ___    546   23.366 ___      ___     937   44   

- AERONÁUTICA DE LOS PIRINEOS, S.A.       148       55   (119) 1   ___     75   246   
- SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, S.A.       1.105       2.752   (72) 1.334   ___     ___     2.595   

- PLATEA Y GESTIÓN, S.A. ___      104   ___    21.325   5.810 4.500   ___     ___     11.119   
- SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L. ___      20.965   7   157.800   44.211 9.824   5   44.194   80.538   

TOTAL 12.200     299.298   4.948   601.659   230.054 140.507   22.972   148.001   376.571   

- s/d       s/d       s/d s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       

- ___      1.961   ___    34   1.391 175   ___     364   65   

- s/d       s/d       s/d s/d    s/d  s/d    s/d       s/d       s/d       

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (grupo)

CENTRO DRAMÁTICO DE ARAGÓN, S.A.

Instituto Aragonés de Fomento (Grupo)

Suelo y Vivienda de Aragón (grupo)

SOCIEDAD  INSTRUMENTAL  PARA  LA PROMOCIÓN  DEL COMERCIO ARAGONÉS, S.A. 
(ARAGÓN EXTERIOR, S.A.)

Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.A. (grupo)

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

INSTITUCIÓN FERIAL DE CALAMOCHA 

INSTITUCIÓN FERIA OFICIAL Y NACIONAL DE MUESTRAS DE ZARAGOZA 

CONSORCIO URBANÍSTICO CANFRANC 2000

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
EMPRESAS PÚBLICAS

BALANCES

Fondos 
propios

ProvisionesIngresos a 
distribuir

Inmovilizado Gastos a 
distribuir

CirculanteSocios o 
Fundadores

ARAGONESA DE AVALES, S.G.R. (AVALIA ARAGÓN, SGR)

ARAMON, MONTAÑAS DE ARAGÓN, S.A.

(miles de euros)

A C T I V O

Denominación

 SOCIEDADES Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO
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Anexo I.2-2
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
EMPRESAS PÚBLICAS

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(miles de euros)

Resultados de explotación Resultados extraordinarios

- ___         (234)      297        ___         74        ___         137        
- ___         294        813        (9.110)      ___         (8.003)      
- ___         (859)      4        243        20        ___         (592)      

- CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN ___         (1.680)      6        25        ___         ___         (1.649)      
- RADIO AUTONÓMICA DE ARAGÓN, S.A. ___         (734)      1        5        ___         ___         (728)      
- TELEVISIÓN AUTONÓMICA DE ARAGÓN, S.A. ___         (871)      3        1        ___         ___         (867)      

- ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERÍA  DE ARAGÓN, S.A. ___         (898)      1        10        1        ___         (886)      
-

s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       s/d       
- GESTORA TURÍSTICA DE SAN JUAN DE LA PEÑA, S.A. 75         (125)      (1)      ___         (1)      1        (53)      
- INMUEBLES GRAN TEATRO FLETA, S.L. 18        (29)      ___         ___         (1.443)      ___         (1.454)      

- ASITEL SERVICIO DE  INTERPRETACIÓN TELEFONICA, S.A. ___         69        1        ___         ___         ___         70        
- CENTRO  EUROPEO  DE  EMPRESAS E  INNOVACIÓN  DE  ARAGÓN, 

S.A. 388         (399)      11        ___         (8)      ___         (8)      
- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A. ___         (454)      34        ___         (123)      75        (618)      
- INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO 980         (4.146)      177        3.400        804        83        1.132        
- PARQUE TECNOLÓGICO WALQA, S.A. ___         221        (47)      ___         ___         ___         174        

- INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN 4.638         (5.739)      (8)      1.351        (27)      ___         215        
- NIEVE DE ARAGÓN, S.A. 250         (233)      (1)      ___         ___         16        
- PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, S.A. ___         11.534        194        ___         1        4.103        7.626        
- PROMOCIÓN AEROPUERTO DE ZARAGOZA, S.A. ___         (1.504)      ___         ___         ___         ___         (1.504)      
-

___         70        (15)      ___         2        20        37        
- SOCIEDAD INFRAESTRUCTURAS RURALES ARAGONESAS, S.A. 9         3.035        241        ___         21        1.176        2.130        
-

1.559         (1.033)      (26)      ___         7        ___         507        
- SAVIA CAPITAL INVERSIÓN. S.A.U. ___         (363)      (36)      ___         1.041        ___         642        

___         
- AERONÁUTICA DE LOS PIRINEOS, S.A. 90         (206)      (9)      1        16                 (108)      
- SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, 

S.A. 3.202         (3.744)      25        53        (119)      ___         (583)      

___         
- PLATEA Y GESTIÓN, S.A. ___         (279)      24        ___         ___         (89)      (166)      
- SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L. ___         1.306        (878)      2.209        150        29        2.758        

11.209         (7.001)        811         7.298         (8.694)        5.398         (1.775)        

- s/d       s/d      s/d       s/d      s/d      s/d    s/d       
- ___         16        (17)      58        ___         ___         57        
-

s/d       s/d      s/d       s/d      s/d      s/d    s/d       

SOCIEDAD DE DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL DE ARAGÓN, S.A.

SOCIEDAD  INSTRUMENTAL  PARA  LA PROMOCIÓN  DEL COMERCIO 
ARAGONÉS, S.A. (ARAGÓN EXTERIOR, S.A.)

Subvenciones

 Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (grupo)

ESTACIÓN ADUANERA DE ZARAGOZA Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS, S.A.

Resultados 
financieros Subvenciones Otras rúbricas

Denominación Impuestos Resultado del 
ejercicio

  Instituto Aragonés de Fomento (Grupo)

  Suelo y Vivienda de Aragón (grupo)

  Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.A. (grupo)

   SOCIEDADES Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

ARAGONESA DE AVALES, S.G.R. (AVALIA ARAGÓN, SGR)

ARAMON, MONTAÑAS DE ARAGÓN, S.A.

CENTRO DRAMÁTICO DE ARAGÓN, S.A.

Otras rúbricas

     OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

INSTITUCIÓN FERIA OFICIAL Y NACIONAL DE MUESTRAS DE 
ZARAGOZA 

CONSORCIO URBANÍSTICO CANFRANC 2000

INSTITUCIÓN FERIAL DE CALAMOCHA 
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A C T I V O P A S I V O

Fundación Andrea Prader 5 24   ___    140   163   ___    ___    6    

Fundación   Agencia   Aragonesa   para   I 
+ D s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    

Fundación Conjunto Paleontológico de 
Teruel ___    1.731   ___    426   1.647   447   1     62    

Fundación Desarrollo de Nuevas 
Tecnologías del Hidrógeno de Aragón s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    
Fundación Emprender Aragón s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    

Fundación Gran Teatro Fleta (en 
liquidación) ___    ___    ___    4   (31)   ___    31 4    

Fundación Jaca 2007. Juegos de Invierno 
de la Juventud Europea ___    39   ___    61   (276)   ___    ___    376    
Fundación Jaca 2010 (en liquidación) s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    
Fundación Santa María de Albarracín s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    
Fundación Torralba Fortún s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    

Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    s/d    
Fundación Zaragoza Logistics Center ___    463   ___    2.565   2.465   151 ___    412    

TOTAL 5 2.257       3.196   3.968   598   32     860    

(miles de euros)
BALANCES

Anexo I.3-1
2005

FUNDACIONES PÚBLICAS
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Fundadores o 
Asociados Provisiones Acreedores

Denominación
Inmovilizado Gastos a 

distribuir Circulante Fondos 
propios

Ingresos a 
distribuir

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN.  NÚMERO 246. FASCÍCULO 2.º. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 16013

Anexo I.3-2
2005

Subvenciones Otras rúbricas

Fundación Andrea Prader 54      ___      ___      ___      ___      54      
Fundación   Agencia   Aragonesa   para   I + D s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      
Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel (39)     3      ___      (1)     ___      (37)     
Fundación Desarrollo de Nuevas Tecnologías del 
Hidrógeno de Aragón s/d      s/d      s/d      s/d      s/d s/d      
Fundación Emprender Aragón s/d      s/d      s/d      s/d      s/d s/d      
Fundación Gran Teatro Fleta (en liquidación) (41)     ___      ___      1      ___      (40)     
Fundación Jaca 2007. Juegos de Invierno de la Juventud 
Europea (356)     ___      ___      ___      ___      

(356)     

Fundación Jaca 2010 (en liquidación) s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      
Fundación Torralba Fortún s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      
Fundación Santa María de Albarracín s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      
Fundación Tutelar Aragonesa de Adultos s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      s/d      
Fundación Zaragoza Logistics Center (1.189)     (7)     5      93      ___      (1.098)     

      

(1.571)     (4)     5      93      ___      (1.477)     

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
FUNDACIONES PÚBLICAS

Resultados de 
explotación

CUENTAS DE RESULTADOS
(miles de euros)

Resultados extraordinarios
Denominación Impuestos Resultado del 

ejercicio
Resultados 
financieros

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo I.4
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
SITUACIÓN DE AVALES

(miles de euros)

Existencias iniciales Operaciones del ejercicio Existencias finales

Avales 
(Nº)

Importe Avales constituidos Avales cancelados Nº Importe

1. Concedidos por la Administración 
General

Avalados 11 11.478 2.450 ___  14 13.928 

TOTAL 11 11.478 2.450 ___  14 13.928 

Avalado

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.1-3
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
(miles de euros)

Créditos Modificaciones Créditos Obligaciones Remanentes

 iniciales netas  finales reconocidas de crédito

1- Gastos de personal 732.657      (53.345)     679.312      670.091      9.221      
2- Gastos corrientes en bienes y servicios 156.062      10.344      166.406      154.050      12.356      
3- Gastos financieros 63.714      63.714      49.961      13.753      
4- Transferencias corrientes 2.185.817      148.653      2.334.470      2.319.596      14.874      

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3.138.250      105.652      3.243.902      3.193.698      50.204      

6- Inversiones reales 305.891      (5.233)     300.658      243.999      56.659      
7- Transferencias de capital 554.712      4.895      559.607      510.618      48.989      

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 860.603      (338)     860.265      754.617      105.648      

8- Activos financieros 41.111      (4.846)     36.265      27.409      8.856      
9- Pasivos financieros 84.553      ___      84.553      84.443      110      

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 125.664      (4.846)     120.818      111.852      8.966      

    TOTAL 4.124.517      100.468      4.224.985      4.060.167      164.818      

Capítulos

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.1-4
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

LIQUIDACIÓN  DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN ORGÁNICA
(miles de euros)

01  CORTES DE ARAGÓN 18.654 188     18.842 18.751 91     
02  PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 8.740 4.389     13.129 12.081 1.048     
03  COMISIÓN JURÍDICA ASESORA 320 1     321 245 76     
09  CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARAGÓN 582 (5)    577 456 121     
11  PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 118.053 4.770     122.823 112.245 10.578     
12  ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 117.422 8.975     126.397 112.138 14.259     
13  OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES 172.913 (10.107)    162.806 137.545 25.261     
14  AGRICULTURA  Y ALIMENTACIÓN 702.265 (55.251)    647.014 635.489 11.525     
15  INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 99.501 (5.212)    94.289 83.513 10.776     
16  SALUD Y CONSUMO 1.309.929 198.602     1.508.531 1.504.334 4.197     
17  CIENCIA, TECNOLOGIA Y UNIVERSIDADES 164.848 (1.156)    163.692 160.994 2.698     
18  EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 731.610 9.924     741.534 734.994 6.540     
19  MEDIO AMBIENTE 122.796 (4.931)    117.865 112.776 5.089     
20  SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA 156.601 218     156.819 155.818 1.001     
26  A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES 62.167 24.304     86.471 84.009 2.462     
30  DIVERSOS DEPARTAMENTOS 338.116 (74.241)    263.875 194.779 69.096     

    TOTAL 4.124.517 100.468     4.224.985 4.060.167 164.818     

Obligaciones 
reconocidas

Remanentes de 
crédito

Secciones Créditos 
iniciales 

Modificaciones 
netas

Créditos 
finales

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.1-5
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
(miles de euros)

Previsiones Modificaciones Previsiones Derechos

iniciales netas finales reconocidos

1- Impuestos directos 663.812    68.847 732.659 774.879    
2- Impuestos indirectos 1.251.015    24.861 1.275.876 1.385.120    
3- Tasas, precios públicos y otros ingresos 116.794    327    117.121 110.848    
4- Transferencias corrientes 1.560.040    (9.092)   1.550.948 1.417.815    
5- Ingresos patrimoniales 25.988    ___    25.988 16.998    

3.617.649    84.943    3.702.592 3.705.660    

6- Enajenación de inversiones reales 32.000    ___    32.000 298    
7- Transferencias de capital 349.204    8.999    358.203 195.126    

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 381.204    8.999    390.203 195.424    

8- Activos financieros 4.438    6.526    10.964 4.643    
9- Pasivos financieros 121.226    ___    121.226 105.000    

125.664    6.526    132.190 109.643    

4.124.517    100.468    4.224.985 4.010.727    

Capítulos

     TOTAL 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.1-6
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

RESULTADO Y SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO
(miles de euros)

Conceptos
Derechos 

reconocidos 
netos

Obligaciones 
reconocidas netas Importes

1. Operaciones no financieras 3.901.080    3.948.315    (47.235)   
2. Operaciones con activos financieros 4.643    27.409    (22.766)   

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2) 3.905.723    3.975.724    (70.001)   

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 105.000    84.443    20.557    

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) (49.444)   

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería ___    
4. Desviaciones de financiación positivas por recursos del ejercicio en gastos con financiación afectada ___    
5. Desviaciones de financiación negativas en gastos con financiación afectada ___    

IV. SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO (III+4-5+6) (49.444)   

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN.  NÚMERO 246. FASCÍCULO 2.º. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 16021

A
ne

xo
 I

I.
2-

0.
1

20
05

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
R

A
G

Ó
N

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

B
A

L
A

N
C

E
(m

ile
s 

de
 e

ur
os

)

A
C

T
IV

O
E

j. 
co

rr
ie

nt
e

E
j. 

an
te

ri
or

PA
SI

V
O

E
j. 

co
rr

ie
nt

e
E

j. 
an

te
ri

or

A
)

IN
M

O
V

IL
IZ

A
D

O
1.

97
5.

79
0 

  
1.

73
0.

52
3 

  
A

)
F

O
N

D
O

S 
P

R
O

P
IO

S
56

4.
99

8 
  

38
5.

46
7 

  
I.

In
ve

rs
io

ne
s 

de
st

in
ad

as
 a

l u
so

 g
en

er
al

1.
05

1.
66

3 
  

92
2.

13
0 

  
I.

Pa
tr

im
on

io
(5

51
.4

86
) 

  
(5

51
.4

86
) 

  
II

.
In

m
ov

ili
za

ci
on

es
 in

m
at

er
ia

le
s

95
.0

47
   

71
.7

92
   

II
.

R
es

er
va

s
__

_ 
   

__
_ 

   
II

I.
In

m
ov

ili
za

ci
on

es
 m

at
er

ia
le

s
69

1.
12

2 
  

60
3.

77
7 

  
II

I.
R

es
ul

ta
do

s 
de

 e
je

rc
ic

io
s 

an
te

ri
or

es
93

6.
95

3 
  

82
3.

92
6 

  
IV

.
In

ve
rs

io
ne

s 
ge

st
io

na
da

s
__

_ 
   

__
_ 

   
IV

.
R

es
ul

ta
do

s 
de

l e
je

rc
ic

io
17

9.
53

1 
  

11
3.

02
7 

  
V

.
In

ve
rs

io
ne

s 
fi

na
nc

ie
ra

s 
pe

rm
an

en
te

s
13

7.
95

8 
  

13
2.

82
4 

  
B

)
P

R
O

V
IS

IO
N

E
S 

P
A

R
A

 R
IE

SG
O

S 
Y

 G
A

ST
O

S

B
)

G
A

ST
O

S 
A

 D
IS

T
R

IB
U

IR
 E

N
 V

A
R

IO
S 

E
JE

R
C

IC
IO

S
C

)
A

C
R

E
E

D
O

R
E

S 
A

 L
A

R
G

O
 P

L
A

Z
O

1.
21

3.
83

9 
  

1.
19

7.
64

8 
  

C
)

A
C

T
IV

O
 C

IR
C

U
L

A
N

T
E

20
5.

99
2 

  
25

3.
78

6 
  

I.
E

m
is

io
ne

s 
de

 o
bl

ig
ac

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
va

lo
re

s 
ne

go
ci

ab
le

s
42

6.
27

6 
  

42
6.

27
6 

  
I.

E
xi

st
en

ci
as

__
_ 

   
__

_ 
   

II
.

O
tr

as
 d

eu
da

s 
a 

la
rg

o 
pl

az
o

77
5.

36
3 

  
74

6.
42

2 
  

II
.

D
eu

do
re

s
11

4.
73

5 
  

10
9.

82
9 

  
II

I.
D

es
em

bo
ls

os
 p

en
di

en
te

s 
so

br
e 

ac
ci

on
es

 n
o 

ex
ig

id
os

12
.2

00
   

24
.9

50
   

II
I.

In
ve

rs
io

ne
s 

fi
na

nc
ie

ra
s 

te
m

po
ra

le
s

71
9 

  
1.

21
1 

  
D

)
A

C
R

E
E

D
O

R
E

S 
A

 C
O

R
T

O
 P

L
A

Z
O

40
2.

94
5 

  
40

1.
19

4 
  

IV
.

T
es

or
er

ía
90

.5
38

   
14

2.
74

6 
  

I.
E

m
is

io
ne

s 
de

 o
bl

ig
ac

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
va

lo
re

s 
ne

go
ci

ab
le

s
__

_ 
   

__
_ 

   
V

.
A

ju
st

es
 p

or
 p

er
io

di
fi

ca
ci

ón
__

_ 
   

__
_ 

   
II

.
D

eu
da

s 
co

n 
en

tid
ad

es
 d

e 
cr

éd
ito

__
_ 

   
__

_ 
   

II
I.

A
cr

ee
do

re
s

40
2.

94
5 

  
40

1.
19

4 
  

IV
.

A
ju

st
es

 p
or

 p
er

io
di

fi
ca

ci
ón

__
_ 

   
__

_ 
   

E
)

P
R

O
V

IS
IO

N
E

S 
P

A
R

A
 R

IE
SG

O
S 

Y
 G

A
ST

O
S 

A
 C

O
R

T
O

  P
L

A
Z

O
__

_ 
   

__
_ 

   

2.
18

1.
78

2 
  

1.
98

4.
30

9 
  

2.
18

1.
78

2 
  

1.
98

4.
30

9 
  

 T
O

T
A

L
 A

C
T

IV
O

 
 T

O
T

A
L

 P
A

SI
V

O

A
N

E
X

O
 A

L 
IN

F
O

R
M

E
 A

P
R

O
B

A
D

O
 P

O
R

 E
L 

P
LE

N
O

 D
E

L 
T

R
IB

U
N

A
L 

D
E

 C
U

E
N

T
A

S
 E

L 
20

 D
E

 J
U

LI
O

 D
E

 2
01

0



16022 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 246. FASCÍCULO 2.º. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010

A
ne

xo
 I

I.
2-

0.
2

20
05

(m
ile

s 
de

 e
ur

os
)

D
E

B
E

E
je

rc
ic

io
 c

or
ri

en
te

E
je

rc
ic

io
 a

nt
er

io
r

H
A

B
E

R
E

je
rc

ic
io

 c
or

ri
en

te
E

je
rc

ic
io

 a
nt

er
io

r

A
)

G
A

ST
O

S
3.

72
5.

20
8 

   
  

3.
43

0.
84

4 
   

  
B

)
IN

G
R

E
SO

S
3.

90
4.

73
9 

   
3.

54
3.

87
1 

   
1.

G
as

to
s 

de
 f

un
ci

on
am

ie
nt

o 
de

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
y 

pr
es

ta
ci

on
es

 s
oc

ia
le

s
87

8.
56

9 
   

  
82

0.
69

9 
   

  
1.

In
gr

es
os

 d
e 

ge
st

ió
n 

or
di

na
ri

a
2.

26
7.

17
5 

   
1.

96
0.

41
8 

   
2.

T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

y 
su

bv
en

ci
on

es
2.

83
0.

21
4 

   
  

2.
59

4.
34

9 
   

  
2.

O
tr

os
 in

gr
es

os
 d

e 
ge

st
ió

n 
or

di
na

ri
a

20
.5

86
   

 
20

.6
54

   
 

3.
Pé

rd
id

as
 y

 g
as

to
s 

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s

16
.4

25
   

   
15

.7
96

   
   

3.
T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

1.
61

2.
94

1 
   

1.
55

5.
18

8 
   

a)
 P

ér
di

da
s 

pr
oc

ed
en

te
s 

de
l i

nm
ov

ili
za

do
8 

   
  

__
_ 

   
  

4.
G

an
an

ci
as

 e
 in

gr
es

os
 e

xt
ra

or
di

na
ri

os
4.

03
7 

   
7.

61
1 

   
b)

 P
ér

di
da

s 
po

r 
op

er
ac

io
ne

s 
de

 e
nd

eu
da

m
ie

nt
o

__
_ 

   
  

__
_ 

   
  

a)
 B

en
ef

ic
io

s 
pr

oc
ed

en
te

s 
de

l i
nm

ov
ili

za
do

__
_ 

   
__

_ 
   

c)
 G

as
to

s 
ex

tr
ao

rd
in

ar
io

s
__

_ 
   

  
10

7 
   

  
b)

 B
en

ef
ic

io
s 

po
r 

op
er

ac
io

ne
s 

de
 e

nd
eu

da
m

ie
nt

o
__

_ 
   

__
_ 

   
d)

 G
as

to
s 

y 
pé

rd
id

as
 d

e 
ot

ro
s 

ej
er

ci
ci

os
16

.4
17

   
   

15
.6

89
   

   
c)

 I
ng

re
so

s 
ex

tr
ao

rd
in

ar
io

s
4.

03
6 

   
7.

46
9 

   
d)

 I
ng

re
so

s 
y 

be
ne

fi
ci

os
 d

e 
ot

ro
s 

ej
er

ci
ci

os
1 

   
14

2 
   

A
H

O
R

R
O

17
9.

53
1 

   
  

11
3.

02
7 

   
  

D
E

SA
H

O
R

R
O

__
_ 

   
__

_ 
   

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
R

A
G

Ó
N

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

C
U

E
N

T
A

 D
E

L
 R

E
SU

L
T

A
D

O
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
-P

A
T

R
IM

O
N

IA
L

A
N

E
X

O
 A

L 
IN

F
O

R
M

E
 A

P
R

O
B

A
D

O
 P

O
R

 E
L 

P
LE

N
O

 D
E

L 
T

R
IB

U
N

A
L 

D
E

 C
U

E
N

T
A

S
 E

L 
20

 D
E

 J
U

LI
O

 D
E

 2
01

0



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN.  NÚMERO 246. FASCÍCULO 2.º. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 16023

Anexo II.2-1
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEUDORES PRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Modificaciones

Aumentos Disminuciones

2001 y 

anteriores 20.654      ___      3.136      17.518      522      16.996      

2002 8.882      ___      623      8.259      233      8.026      

2003 7.564      ___      273      7.291      870      6.421      

2004 54.871      2      3.054      51.819      38.727      13.092      

2005 ___      4.010.727      3      4.010.724      3.955.276      55.448      

TOTAL 91.971      4.010.729      7.089      4.095.611      3.995.628      99.983      

Saldo finalAños Saldo inicial Saldo neto Cobros

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-2
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEUDORES EXTRAPRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Concepto Saldo inicial Modificaciones Cargos Total Abonos Saldo final

Anticipo IVA liquidación definitiva 217      ___    607      824      824     ___      

Anticipos retribuciones personal 486      ___    790      1.276      859     417      

Anticipo préstamo empleo 111      ___    ___      111      105     6      

Anticipo subv. firme Admón. Estado 141      ___    ___      141      ___     141      

Hacienda Pública deudora por IVA 163      ___    658      821      651     170      

Deudores I.V.A. repercutido 241      ___    488      729      666     63      

Peste porcina - Aº Tª Acuerdo 31-03-98 551      ___    ___      551      ___     551      

Honorarios liquidadores ( convenio liquidac.) 4      ___    15.707      15.711      3.476     12.235      

Bancos deudores por tributos cedidos 14.058      ___    3      14.061      14.061     ___      

Otros 1.796      ___    5.955.556      5.957.352      5.955.495     1.857      

TOTAL 17.768      ___    5.973.809      5.991.577      5.976.137     15.440      

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-3
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

TESORERÍA
(miles de euros)

CONCEPTO Importes

1. COBROS 16.632.536         

Presupuesto corriente 3.955.276         
Presupuestos cerrados 40.352         
Operaciones no presupuestarias 12.636.908         

2. PAGOS 16.684.744         

Presupuesto corriente 3.761.120         
Presupuestos cerrados 328.534         
Operaciones no presupuestarias 12.595.090         

I.  Flujo neto de tesorería del ejercicio (1-2) (52.208)        (38.766)        

3. Saldo inicial de tesorería 142.746         

II. Saldo final de tesorería (I+3) 90.538         

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-4
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

ACREEDORES NO FINANCIEROS. PRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Modificaciones

Aumentos Disminuciones
2000 y 

anteriores ___      ___    ___    ___      ___      ___      

2001 ___      ___    ___    ___      ___      ___      

2002 ___      ___    ___    ___      ___      ___      

2003 23.333      ___    ___    23.333      23.333      ___      

2004 326.765      ___    ___    326.765      305.201      21.564      

2005 ___      299.047 ___    299.047      ___      299.047      

TOTAL 350.098      299.047 ___    649.145      328.534      320.611      

Años Pagos Saldo finalSaldo inicial Saldo neto

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-5
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL

ACREEDORES NO FINANCIEROS. EXTRAPRESUPUESTARIOS
(miles de euros)

Conceptos Saldo inicial Modificaciones Abonos Total Cargos Saldo final

Fianzas Largo Plazo 4.923      ___    2.637      7.560      1.666      5.894      
Fianzas ISVA - Largo Plazo 61.605      ___    16.337      77.942      8.923      69.019      
IRPF - Trabajo Personal 3.682      ___    36.205      39.887      35.585      4.302      
IRPF - Nómina Centros Públicos Educación 7.631      ___    66.839      74.470      65.864      8.606      
Derechos Pasivos Centros Públicos Educación 1.456      ___    10.697      12.153      10.628      1.525      
Centros Concertados Zaragoza 2.531      ___    57.408      59.939      57.317      2.622      
Partidas pendientes de aplicación - Ejecutiva 6.616      ___    118.555      125.171      113.607      11.564      
Ingreso a cuenta de liquidaciones 102      ___    185      287      152      135      
Depósitos herencia abintestato 21.178      ___    21.619      42.797      21.004      21.793      
Otros 7.753      ___    6.330.289      6.338.042      6.306.533      31.509      

TOTAL 117.477      ___    6.660.771      6.778.248      6.621.279      156.969      

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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Anexo II.2-8
2005

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
ADMINISTRACIÓN GENERAL
REMANENTE DE TESORERÍA

(miles de euros)

Conceptos Importes

1. Derechos pendientes de cobro 144.144      

del Presupuesto corriente 55.448      

de Presupuestos cerrados 44.535      

de operaciones no presupuestarias 15.441      

de operaciones comerciales ___      

de dudoso cobro ___      

cobros realizados pendientes de aplicación definitiva (28.720)     

2. Obligaciones pendientes de pago 361.339      

del Presupuesto corriente 299.047      

de Presupuestos cerrados 21.564      

de operaciones no presupuestarias 40.728      

de operaciones comerciales ___      

pagos realizados pendientes de aplicación definitiva ___      

3. Fondos líquidos 90.538      

I. Remanente de Tesorería afectado

II. Remanente de Tesorería no afectado (126.657)     

III. Remanente de Tesorería (1-2+3)=(I+II) (126.657)     

ANEXO AL INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 20 DE JULIO DE 2010
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ALEGACIONES DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
AL INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

AÑO 2005

 Con relación al anteproyecto de informe de fi scali-
zación de la actividad de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón en los ejercicios 2004 
y 2005, adjunto le acompaño escritos del Instituto Ara-
gonés de la Mujer y del Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo recibidos en esta Intervención Ge-
neral con posterioridad al envío a ese Tribunal de las 
alegaciones formuladas a su informe, por si procede 
su consideración.

 Zaragoza, 11 de mayo de 2010.

La Interventora General
P.S.

La Jefe de Servicio de Control Interno 
CRISTINA QUIRÓS CASTRO

 Con fecha 7 de mayo de 2010, se ha recibido en 
el Servicio de Gestión de Infraestructuras Turísticas un 
escrito de la Secretaría General Técnica de Industria, 
Comercio y Turismo, mediante el que se solicita que 
se remitan las alegaciones que corresponda en rela-
ción con la fi scalización por parte del Tribunal de 
Cuentas de los expedientes n.ºs 11/2004, 18/2005 
y 19/2005, relativos a las Obras Complementarias 
n.º 1, Obras del Proyecto Modifi cado n.º 1 y Obras 
Complementarias n.º 2 de Rehabilitación del Monas-
terio Nuevo de San Juan de la Peña.
 Por indicación de la Secretaría General Técnica de 
Industria, Comercio y Turismo, adjunto a este escrito se 
remite Informe del Servicio de Gestión de Infraestructu-
ras Turísticas relativo a las cuestiones a las que se refi e-
re el párrafo anterior, para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

El Director General de Turismo
GONZALO LAPETRA LÓPEZ

INFORME DEL SERVICIO DE GESTIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS 

CORRESPONDIENTE A LA FISCALIZACIÓN 
POR PARTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LOS EXPEDIENTES N.ºs 11/2004, 18/2005 
Y 19/2005, RELATIVOS A LAS OBRAS 

COMPLEMENTARIAS N.º 1, OBRAS DEL PROYECTO 
MODIFICADO N.º 1 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

N.º 2 DE REHABILITACIÓN 
DEL MONASTERIO NUEVO DE SAN JUAN 

DE LA PEÑA.

 Con fecha 7 de mayo de 2010, se ha recibido en el 
Servicio de Gestión de Infraestructuras Turísticas un es-
crito de la Secretaría General Técnica de Industria, Co-
mercio y Turismo mediante el que se solicita que se remi-
tan las alegaciones que corresponda en relación con la 
fi scalización por parte del Tribunal de Cuentas de los 
expedientes n.ºs 11/2004, 18/2005 y 19/2005, rela-
tivos a las Obras Complementarias n.º 1, Obras del 

Proyecto Modifi cado n.º 1 y Obras Complementarias 
n.º 2 de Rehabilitación del Monasterio Nuevo de San 
Juan de la Peña.
 En relación con lo anterior, es preciso indicar que, 
con fecha 29 de octubre de 2007, fue remitida desde 
este Servicio a la Secretaría General Técnica de Indus-
tria, Comercio y Turismo diversa documentación co-
rrespondiente a los expedientes a los que se refi ere el 
párrafo anterior, dando respuesta a algunas de las 
cuestiones que nuevamente se recogen en el Informe 
del Tribunal de Cuentas correspondiente a los ejerci-
cios 2004 y 2005.
 En todo caso, a continuación se introducen diversas 
consideraciones relativas a los expedientes n.ºs 11/2004, 
18/2005 y 19/2005, correspondientes a las cuestiones 
sobre las que el Tribunal de Cuentas formula observacio-
nes en su informe:

 1. Por lo que se refi ere a los Certifi cados de exis-
tencia de crédito presupuestario, en los casos que nos 
ocupan no se realizaron documentos «RC», sino que 
se confeccionaron documentos «A» que, junto con la 
documentación correspondiente, fueron aportados 
para su intervención previa. En ambos casos, el infor-
me favorable emitido por la Intervención Delegada en 
el Departamento de Industria, Comercio y Turismo re-
cogía literalmente que «existe crédito adecuado y su-
fi ciente». Además, en el informe emitido con fecha 18 
de febrero de 2005 por el Jefe de Servicio de Presu-
puestos también se hacía constar la existencia de 
crédito adecuado y sufi ciente en el caso del Modifi ca-
do n.º 1.

 2. En cuanto a los Anuncios en el BOE o diario ofi -
cial autonómico, según proceda, de las resoluciones 
de adjudicación, efectivamente, no se publicaron di-
chas adjudicaciones.

 3. El Informe del Tribunal de Cuentas indica textual-
mente (apartado c.1.) que «los expedientes examinados 
y tramitados como complementarios del de rehabilita-
ción del mencionado Monasterio (números 11/2005 y 
19/2005 [...]) ponen de manifi esto un fraccionamiento 
indebido de las obras sin que consten las razones por 
las cuales, en el contrato original de rehabilitación, no 
se incluyeron las obras de abastecimiento y saneamien-
to de aguas, objeto de los contratos complementarios, a 
pesar de que eran absolutamente necesarias para su 
funcionamiento y entrega al uso público». En relación 
con lo anterior, es preciso hacer constar lo siguiente:
 3.1. Las obras de rehabilitación del Monasterio 
Nuevo de San Juan de la Peña constituyeron la parte 
principal de las actuaciones del denominado «Proyec-
to de Recuperación del Monasterio Nuevo de San Juan 
de la Peña», propuesta global de actuación en este lu-
gar que se concretó defi nitivamente en el año 2001 
tras un largo y complejo proceso de análisis, con la 
participación de un equipo multidisciplinar integrado 
fundamentalmente por arquitectos, historiadores y ar-
queólogos, así como por los servicios técnicos de la 
Dirección General de Turismo, con el fi n de confi gurar 
un conjunto turístico y cultural emblemático.

ALEGACIONES
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 Así, tras una larga tramitación administrativa, una 
vez redactado el «Proyecto Básico de Rehabilitación 
del Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña» y reca-
bados los informes y consultas previos de los distintos 
organismos competentes en este caso (Comisiones Pro-
vinciales de Patrimonio y Ordenación del Territorio de 
Huesca, Departamento de Medio Ambiente, etc.) a lo 
largo de los años 2001 y 2002, el conjunto de la pro-
puesta se defi nió en varios proyectos distintos, de 
acuerdo con las indicaciones de dichos organismos.
 Entre ellos destacaba el proyecto principal, denomi-
nado «Proyecto de Rehabilitación del Monasterio Nue-
vo de San Juan de la Peña», cuyo presupuesto total 
ascendía a 13.198.499,60 €, IVA incluido, además 
del «Proyecto de Mejora de Abastecimiento de Agua 
al Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña» y del 
«Proyecto de Saneamiento, Depuración y Vertido del 
Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña», ambos 
redactados por la empresa Consultora Aragonesa de 
Ingeniería, S.A. (Cadisa).
 3.2. El Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña se 
encuentra en un Espacio Natural Protegido, actualmente 
denominado «Paisaje Protegido de San Juan de la Peña 
y Monte Oroel» (anteriormente «Monumento Natural de 
San Juan de la Peña»), por lo que las actuaciones que 
se desarrollan en este lugar están sometidas a un régi-
men especial de autorizaciones en lo que se refi ere a su 
incidencia sobre el medio natural en que se inscriben.
 Así, ambos Proyectos fueron enviados en septiembre 
de 2002 al Servicio Provincial de Medio Ambiente de 
Huesca, para continuar con los trámites administrativos 
que permitieran la ocupación de los terrenos solicitada 
al efecto por la Dirección General de Turismo en el año 
2001 y solicitando autorización para la ejecución de 
los mismos, con las indicaciones, observaciones o su-
gerencias que sobre las mismas pudieran formularse.
 3.3. Con fecha 20 de enero de 2003, la Dirección 
General de Medio Natural emitió un informe favorable 
a la ejecución de los dos Proyectos anteriores, condi-
cionada al cumplimiento de diversas prescripciones, 
algunas de ellas previas al inicio de los trabajos, y en 
concreto: a) la necesidad de disponer de un estudio de 
caudales del manantial de Paco Viejo; b) la realiza-
ción de un estudio hidrogeológico detallado del Monu-
mento Natural y sus alrededores; c) situar el sistema de 
depuración y vertido en el exterior del macizo de San 
Juan de la Peña, mediante colector con trazado conti-
guo a la carretera existente.
 3.4. En relación con las prescripciones mencionadas 
en el párrafo anterior y con otras cuestiones relacionadas 
con la obtención de la licencia de obras que debía ser 
otorgada por el Ayuntamiento de Jaca, el 25 de marzo 
de 2003 el Gobierno de Aragón, considerando la impor-
tancia del Proyecto de Recuperación del Monasterio 
Nuevo de San Juan de la Peña, adoptó un Acuerdo -pu-
blicado por Orden de 3 de abril de 2003, del Departa-
mento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en el 
Boletín Ofi cial de Aragón (BOA) n.º 49, de 28 de abril 
de 2003, que literalmente decía lo siguiente:
 «Se acuerda: Primero.— Ejecutar el “Proyecto de 
Recuperación del Monasterio Nuevo de San Juan de la 
Peña”, Jaca (Huesca), del Departamento de Cultura y 
Turismo, con las prescripciones señaladas por la Direc-
ción General de Medio Natural en su informe de febre-
ro de 2003 y que se realice un estudio sobre la inci-

dencia de visitantes en el tráfi co rodado y en el apar-
camiento. Segundo.— Ordenar la iniciación del 
procedimiento de alteración del Plan General de Orde-
nación Urbana de Jaca (Huesca) en lo que respecta al 
citado Proyecto».
 Anteriormente, el Consejo de Ordenación del Terri-
torio, reunido en sesión de 11 de marzo de 2003, 
acordó informar favorablemente el Proyecto de Recu-
peración del Monasterio Nuevo de San Juan de la 
Peña, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
177 de la entonces vigente Ley 5/1999, de 25 de 
marzo, Urbanística de Aragón (Boletín Ofi cial de Ara-
gón n.º 42, de 9 de abril de 2003).
 El citado artículo 177 se refería a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y a la ejecu-
ción de grandes obras de ordenación territorial y a 
razones de urgencia o excepcional interés público, e 
indicaba textualmente que «el Gobierno decidirá si 
procede ejecutar el proyecto, y en este caso, ordenará 
la iniciación del procedimiento de alteración del pla-
neamiento, conforme a la tramitación establecida en 
los artículos 71 a 75 de esta Ley».
 3.5. De acuerdo con lo indicado en el Informe de la 
Dirección General de Medio Natural de fecha 20 de 
enero de 2003, y en concreto con la necesidad de 
aportar un estudio de caudales del manantial de Paco 
Viejo, se elaboró un Programa de Trabajo con una se-
cuencia de trabajos a realizar en las inmediaciones de 
dicho manantial, lo que se comunicó a la Dirección 
General de Medio Natural en noviembre de 2003. El 
11 de febrero de 2004 dicha Dirección General auto-
rizó la realización del estudio de caudales.
 3.6. Con fecha 2 de junio de 2004, el Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo remitió un escrito al Con-
sejero de Medio Ambiente en el que, tras diversas 
consideraciones, se solicitaba que se informara sobre 
la posibilidad de realizar un sondeo hidrológico en las 
inmediaciones del Monasterio Nuevo de San Juan de 
la Peña, con la intención de que el suministro de agua 
a dicho Monasterio pudiera realizarse desde el sub-
suelo, por considerar que esta solución no sólo llevaría 
aparejado un menor impacto sobre el medio, sino que 
ofrecería mayores garantías de ejecución y de conti-
nuidad en el suministro.
 Posteriormente, con fecha 6 de agosto de 2004, fue 
remitido desde la Dirección General de Turismo a la 
Dirección General de Medio Natural el «Estudio Hidro-
geológico del Macizo de San Juan de la Peña», con el 
que se daba cumplimiento a la totalidad de las pres-
cripciones impuestas por la Dirección General de Me-
dio Natural en enero de 2003, ya que además del 
estudio hidrogeológico propiamente dicho se aporta-
ban un estudio de caudales del manantial de Paco 
Viejo y una propuesta de ubicación de la depuradora 
de aguas residuales del Monasterio Nuevo de San 
Juan de la Peña en la cabecera del Barranco Segaral, 
junto a la carretera que se dirige desde San Juan de la 
Peña a Bernués.
 3.7. Además, a partir de la información recabada 
con motivo de la realización del estudio hidrogeológi-
co, se proponían diversas alternativas de abasteci-
miento de agua al Monasterio Nuevo de San Juan de 
la Peña que obligaban a descartar el planteamiento 
con el que había sido realizado en el año 2002 por la 
empresa Cadisa el «Proyecto de Mejora de Abasteci-



16036 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN.  NÚMERO 246. FASCÍCULO 2.º. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010

miento de Agua al Monasterio Nuevo de San Juan de 
la Peña», proponiéndose como primera alternativa la 
ejecución de un sondeo en la Pradera de San Indale-
cio, tal y como el Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo había propuesto.
 De esta forma, los anteriores proyectos de «Mejora 
del suministro de agua para abastecimiento, al Monas-
terio Nuevo de San Juan de la Peña» y de «Saneamien-
to, Depuración y Vertido del Monasterio Nuevo de San 
Juan de la Peña», redactados en 2002 por la empresa 
Cadisa, según se ha indicado anteriormente, serían 
sustituidos por un nuevo proyecto, que se denominaría 
«Proyecto de Obras Complementarias de Rehabilita-
ción del Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña», 
que englobaría fundamentalmente el abastecimiento y 
el saneamiento del conjunto del Monasterio Nuevo (si-
tuando, como ya se ha indicado, la depuradora en la 
cabecera del Barranco Segaral), junto con diversas 
actuaciones de menor entidad.
 3.8. Con fecha 4 de octubre de 2004, la Dirección 
General de Medio Natural remitió a la Dirección Ge-
neral de Turismo un escrito en el que, tras diversas 
consideraciones, se consideraban compatibles las ac-
tuaciones a las que se refi ere el párrafo anterior con la 
protección del Monumento Natural, solicitando para la 
autorización efectiva de las acciones propuestas la 
presentación del nuevo Proyecto de Obras Comple-
mentarias, así como la Memoria-Informe que concreta-
ra la ejecución del sondeo.
 En respuesta a dicho escrito, la Dirección General 
de Turismo comunicó a la Dirección General de Medio 
Natural, mediante un escrito de fecha 14 de octubre 
de 2004, que no era posible redactar el nuevo Proyec-
to de Obras Complementarias sin realizar previamente 
el sondeo, ya que las principales características de las 
actuaciones que debía contemplar dicho Proyecto que-
daban supeditadas al resultado del citado sondeo (di-
mensiones del depósito de regulación, características 
de los equipos de bombeo, etc.).
 Por lo tanto, se elaboró una Memoria-Informe sobre 
las características de los trabajos de investigación hidro-
geológica a realizar en el entorno del Monasterio Nue-
vo de San Juan de la Peña con vistas al abastecimiento 
de agua del mismo, en la que se detallaban las caracte-
rísticas de las obras a ejecutar y su emplazamiento 
concreto, así como la maquinaria y utillaje necesarios 
para este fi n, el plazo de ejecución y las medidas de 
prevención ambiental que se adoptarían a la hora de 
ejecutar el sondeo, con el fi n de que la Dirección Gene-
ral de Medio Natural autorizara la ejecución de esta 
actuación, proponiendo redactar posteriormente el refe-
rido Proyecto de Obras Complementarias en función del 
resultado del sondeo.
 3.9. De forma paralela, por Orden de 22 de octu-
bre de 2004, del Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo, se autorizaron el gasto y el expediente 
relativos a la contratación de un «Proyecto de Obras 
Complementarias 1 (sondeo de investigación hidro-
geológica) de Rehabilitación del Monasterio Nuevo de 
San Juan de la Peña», adjudicando los trabajos a la 
empresa ESHYG, S.L., limitando el alcance del mismo 
a la estricta ejecución del sondeo. Este Proyecto fue 
entregado en la Dirección General de Turismo con fe-
cha 16 de noviembre de 2004. El importe de las obras 

contempladas en el mismo ascendía a 669.918,18 €, 
IVA incluido.
 De todo lo anteriormente expuesto se deducen, entre 
otras, las siguientes cuestiones:
 a) Que la ejecución del «Proyecto de Recuperación 
del Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña» reque-
ría de una tramitación especialmente compleja, ya que 
se trataba de un Bien de Interés Cultural de extraordi-
naria importancia monumental, histórica, cultural y tu-
rística; enclavado en un Espacio Natural Protegido, y 
con una situación urbanística que obligó al Gobierno 
de Aragón a adoptar un Acuerdo por el que se utiliza-
ba por primera vez un procedimiento excepcional 
previsto en la Ley Urbanística de Aragón.
 b) Que las soluciones inicialmente propuestas para 
garantizar el abastecimiento de agua al Monasterio 
Nuevo de San Juan de la Peña fueron modifi cadas, pa-
sando de una captación de aguas del manantial conoci-
do como «Paco Viejo» a la ejecución de un sondeo de 
investigación hidrogeológica.
 c) Que la peculiaridad del emplazamiento de dicho 
Monasterio en un Espacio Natural Protegido y la consi-
guiente tramitación administrativa de las actuaciones a 
ejecutar en el medio natural que de ello se derivaba 
hacían necesario que el abastecimiento de agua y la 
depuración de aguas residuales fueran contempladas 
de una forma independiente a la estricta rehabilitación 
del Monasterio.
 d) Que, además, el Proyecto fue redactado por una 
empresa especializada en hidrogeología y no por la 
empresa redactora del «Proyecto de Rehabilitación del 
Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña», debido a 
su especifi cidad técnica.

 4. El Informe del Tribunal de Cuentas hace referen-
cia (apartado c.2.) a la diferente denominación utiliza-
da en el título del Informe de Supervisión del «Proyecto 
de Obras Complementarias 1 (sondeo de investiga-
ción hidrogeológica) de Rehabilitación del Monasterio 
Nuevo de San Juan de la Peña» y en la propuesta fi nal 
del mismo, que se refi ere al «Proyecto Modifi cado 1 de 
Rehabilitación del Monasterio Nuevo de San Juan de 
la Peña».
 Igualmente se indica que en la parte dispositiva de la 
Orden del Departamento de Industria, Comercio y Turis-
mo por la que se aprueban el gasto y el expediente y se 
adjudican las «Obras Complementarias 1 (sondeo de in-
vestigación hidrogeológica) de Rehabilitación del Monas-
terio Nuevo de San Juan de la Peña» se hace referencia 
al «Proyecto Modifi cado 1 de Rehabilitación del Monas-
terio Nuevo de San Juan de la Peña».
 Efectivamente, existen en ambos casos los errores 
materiales detectados por el Tribunal de Cuentas, deri-
vados de la utilización como plantilla de documentos 
de texto anteriores, sin que se consideren dichos erro-
res de especial relevancia por cuanto en los citados 
Informe de Supervisión y Orden de aprobación del 
gasto y del expediente y de adjudicación de las 
«Obras Complementarias 1 (sondeo de investigación 
hidrogeológica) de Rehabilitación del Monasterio Nue-
vo de San Juan de la Peña» se hace referencia en repe-
tidas ocasiones al «Proyecto de Obras Complementa-
rias 1 (sondeo de investigación hidrogeológica) de 
Rehabilitación del Monasterio Nuevo de San Juan de 
la Peña», redactado por la empresa ESHYG, S.L., sin 
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que quede ninguna duda respecto al mismo y a las 
actuaciones que en él se incluyen.

 5. El Informe del Tribunal de Cuentas hace constar 
también (apartado c.2.) que existió un desfase de varios 
meses entre la conclusión de las «Obras Complementa-
rias 1 (sondeo de investigación hidrogeológica) de Re-
habilitación del Monasterio Nuevo de San Juan de la 
Peña» y la recepción de las mismas, desfase que efecti-
vamente se produjo y que debe entenderse en el contex-
to de la ejecución simultánea de dos obras de gran 
complejidad técnica de alguna forma interconectadas.
 No obstante, se hace referencia a que «no pueden 
considerarse justifi cados ni la imposición al contratista 
de sanciones por demora (art. 95 del TRLCAP)», indi-
cándose como respuesta —pese a que en la redacción 
del Informe exista un error que impide advertir el senti-
do completo de esta observación (faltaría añadir 
«ni...»)— que en ningún caso se impusieron al contra-
tista sanciones por demora en este caso.

 6. El último apartado del Informe del Tribunal de 
Cuentas correspondiente a las obras adicionales a las 
de rehabilitación del Monasterio Nuevo de San Juan 
de la Peña (apartado c.3.) se refi ere a las «Obras 
Complementarias 2 de Rehabilitación del Monasterio 
Nuevo de San Juan de la Peña», indicándose que las 
mismas «no debieron tramitarse como prestaciones 
complementarias sino como modifi caciones del contra-
to primitivo».
 En relación con lo anterior, algunas de las conside-
raciones formuladas en el apartado 3. del presente in-
forme sobre las «Obras Complementarias 1 de Rehabi-
litación del Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña» 
sirven igualmente para las «Obras Complementarias 
2», especialmente por lo que se refi ere al abasteci-
miento de agua y depuración de aguas residuales y al 
hecho de encontrarse el Monasterio en el interior de un 
Espacio Natural Protegido. En todo caso, se considera 
necesario hacer constar lo siguiente:
 6.1. Con fecha 17 de mayo de 2005, el Servicio de 
Gestión de Infraestructuras Turísticas emitió un Informe 
en el que —una vez constatada la existencia de un 
caudal de agua sufi ciente para cubrir las necesidades 
previstas para el conjunto del Monasterio Nuevo de 
San Juan de la Peña— se consideraba necesario pro-
ceder al inicio del expediente de contratación corres-
pondiente a la redacción del «Proyecto de Obras 
Complementarias 2 de Rehabilitación del Monasterio 
Nuevo de San Juan de la Peña».
 Dicho proyecto debía contemplar, entre otras cuestio-
nes, las actuaciones pendientes relacionadas con el 
abastecimiento y el saneamiento del conjunto del Mo-
nasterio Nuevo (situando la depuradora o al menos el 
punto de vertido de las aguas residuales en la cabecera 
del Barranco Segaral, de acuerdo con lo indicado por 
el Departamento de Medio Ambiente).
 6.2. Además, se consideró conveniente que en di-
cho documento se contemplaran diversas cuestiones 
relacionadas con otras actuaciones por ejecutar en el 
interior del recinto del Monasterio Nuevo, que resulta-
ban fundamentales para una correcta explotación del 
mismo, y que anteriormente no habían sido contempla-
das por diversas causas. Entre estas actuaciones desta-
caban las siguientes:

 — Instalación de un sistema de vigilancia contra ro-
bos y/o vandalismo en el Monasterio.
 — Acondicionamiento del terreno en la zona norte del 
Monasterio, entre el ala norte y la muralla de cierre del 
recinto.
 — Consolidación y restauración de restos arqueoló-
gicos de la zona norte situados fuera del recinto edifi -
cado.
 — Adecuación de la acometida eléctrica y cambio 
de ubicación del Centro de Transformación existente 
(de aéreo a subterráneo).
 — Iluminación mediante balizas estancas de los re-
corridos de acceso exteriores hasta los aparcamientos 
y puertas de acceso.
 — Creación de una zona de ocio relacionada con 
la salud, incluyendo tratamientos con agua (gimnasio, 
sauna, hidromasajes, etc.) en la planta baja del ala sur 
(zona este).
 6.3. En el Informe-Propuesta del Servicio de Gestión 
de Infraestructuras de fecha 13 de octubre de 2005 re-
lativo a la ejecución de las «Obras Complementarias 2 
de Rehabilitación del Monasterio Nuevo de San Juan de 
la Peña», que junto con diversa documentación obra en 
el expediente que fue fi scalizado de conformidad por la 
Intervención General se hacía constar que algunas de 
las actuaciones propuestas eran estrictamente necesa-
rias para la adecuada conclusión de la rehabilitación 
del Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña, ya que 
los usos que éste albergaría requerían de un adecuado 
suministro de agua potable y de una depuración de 
aguas residuales, cuestiones sobre las que ya se ha tra-
tado anteriormente.
 6.4. Además, la necesidad de incluir el resto de 
actuaciones propuestas se justifi caba a partir de una 
serie de cuestiones que no fueron contempladas ini-
cialmente debido a diversos motivos, como consta en 
el expediente, la mayoría de ellos de fecha posterior 
a la redacción del Proyecto original y a la licitación 
de las obras, que se produjo en 2002. Entre estos 
destacaban:
 6.4.1. Los diversos robos producidos en el apar-
camiento situado junto a la pradera de San Indalecio, 
inmediata al Monasterio Nuevo, entre 2003 y 2005, 
aconsejaban dotar a este conjunto de un sistema de 
vigilancia contra robos y/o vandalismo.
 Además, existía un escrito de fecha 12 de septiem-
bre de 2005, remitido por la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte al Consejero de Industria, Comercio 
y Turismo, relativo a la posible instalación de una serie 
de retratos de los Reyes de Aragón en el Monasterio 
Nuevo, al que se adjuntaban unas normas de «Condi-
ciones de préstamo de bienes de titularidad estatal 
para exposición temporal» del Ministerio de Cultura en 
las que la exigencia de disponer de cámaras de segu-
ridad en el recinto museístico era fundamental.
 6.4.2. La posibilidad de que la Dirección General de 
Medio Natural, del Departamento de Medio Ambiente, 
planteara la instalación de un Centro de Interpretación 
de los Espacios Naturales de Aragón en la zona norte 
del Monasterio, entre el ala norte y la muralla de cierre 
del recinto, se barajó hasta el punto de que, con anterio-
ridad, no resultaba aconsejable plantear actuaciones en 
este lugar, habiéndose reservado este espacio para tal 
fi n, como se comunicó a la citada Dirección General 
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con fecha 24 de enero de 2002, en respuesta a su soli-
citud de fecha 29 de noviembre de 2001.
 Una vez desechada la instalación de dicho Centro de 
Interpretación por parte de la Dirección General de Me-
dio Natural, resultaba necesario proceder al acondicio-
namiento del terreno, a la instalación de riego en este lu-
gar y a la consolidación y restauración de los restos ar-
queológicos allí existentes.
 6.4.3. También era necesario adecuar la acometida 
eléctrica al Monasterio, desmontando el Centro de 
Transformación existente (demoliendo posteriormente 
la edifi cación que lo contenía y que se encontraba en 
la esquina suroeste del conjunto) e instalando a conti-
nuación un nuevo Centro de Transformación subterrá-
neo para mantener los suministros existentes, todo ello 
de acuerdo con las condiciones de suministro propor-
cionadas por ERZ Endesa en junio de 2003, una vez 
iniciada la ejecución de las obras.
 6.4.4. Por lo que se refería a la iluminación median-
te balizas estancas de los recorridos de acceso exterio-
res, en un Informe de fecha 18 de febrero de 2005 del 
Servicio de Espacios Naturales, Caza y Pesca, de la 
Dirección General de Medio Natural, se trataban las 
alegaciones presentadas por la Dirección General de 
Turismo al «Borrador de Plan Protección del Monumen-
to Natural de San Juan de la Peña», una vez aprobado 
el texto del citado borrador por el Patronato del Monu-
mento Natural el 12 de mayo de 2004, y publicado el 
28 de mayo de 2004 en el BOA número 62 el Anun-
cio de la Dirección General de Medio Natural por el 
que se sometía a información pública el Proyecto de 
Decreto de aprobación del Plan de Protección del Mo-
numento Natural de San Juan de la Peña.
 En el citado informe se aceptaba, entre otras, la su-
gerencia de la Dirección General de Turismo de modi-
fi car el apartado 4.2.4., «Fauna», en concreto su epí-
grafe c), cuyo texto quedó redactado como sigue:
 «En el Monasterio Nuevo y Hospedería, se reducirá 
el alumbrado exterior a la puerta (o puertas) del edifi -
cio y al balizamiento del recorrido desde dichas puer-
tas hasta el aparcamiento, colocándose lámparas ce-
rradas que reduzcan la atracción de insectos, impidan 
su entrada al interior de los mismos y que reduzcan en 
lo posible la emisión de rayos ultravioleta así como las 
de vapores de sodio, prohibiéndose las de mercurio».
 6.4.5. Las últimas tendencias relacionadas con las 
infraestructuras existentes en establecimientos hoteleros 
de características similares a las de la futura Hospede-
ría de San Juan de la Peña aconsejaban contar con 
una zona de ocio relacionada con la salud a partir de 
tratamientos con agua (spa), para mejorar la ocupa-
ción y rentabilizar en mayor medida la explotación del 
conjunto. En este sentido, el incremento de estableci-
mientos que ofrecían este tipo de servicios había sido 
exponencial en los últimos años.
 Esta infraestructura no fue contemplada inicialmente 
debido, por un lado, a la falta de datos concretos relati-
vos al suministro de agua al Monasterio, situación que se 
mantuvo hasta conocer los resultados del sondeo de in-
vestigación hidrogeológica, como ya se ha explicado; y, 
por otro lado, a la existencia de diversos restos arqueoló-
gicos en la planta baja del ala sur, que se vieron afecta-
dos por el recalce de la cimentación en ésa zona.
 6.5. En defi nitiva, se argumentaba en el Informe de 
fecha 13 de octubre de 2005 antes citado la posibili-

dad de utilizar el procedimiento negociado sin publici-
dad por entender que concurrían las circunstancias a 
las que se refería el artículo 141.d) del TRLCAP, por 
tratarse de obras complementarias que no fi guraban 
en el proyecto ni en el contrato, pero que resultaba 
necesario ejecutar como consecuencia de circunstan-
cias imprevistas y su ejecución se confi aba al contratis-
ta de la obra principal, de acuerdo con los precios que 
regían para el contrato primitivo o que, en su caso, 
fuesen fi jados contradictoriamente.
 Se entendía, además, que la separación de dichas 
obras del contrato primitivo sin duda causaría numerosos 
inconvenientes a la Administración, considerando que la 
ejecución de muchas de ellas tendría lugar en el interior 
del recinto del Monasterio Nuevo, en el que la empresa 
Necso Entrecanales y Cubiertas, S.A. estaba ejecutando 
en ese momento las obras de rehabilitación del mismo.
 — El apartado c.3. del Informe del Tribunal de Cuen-
tas se refi ere a la recepción de las «Obras Complemen-
tarias 2 de Rehabilitación del Monasterio Nuevo de San 
Juan de la Peña», que tuvo lugar el 18 de junio de 
2007, de forma simultáneas con las «Obras de Rehabi-
litación del Monasterio Nuevo de San Juan de la Peña» 
propiamente dichas. Efectivamente, en el Acta de recep-
ción se hacía constar textualmente lo siguiente:
 «Aunque la ejecución de las Obras Complementa-
rias 2 de rehabilitación del Monasterio Nuevo de San 
Juan de la Peña concluyó en junio de 2006, la recep-
ción de las mismas se realiza el 18 de junio de 2007, 
de forma simultánea a las obras de rehabilitación pro-
piamente dichas, debido a las interacciones entre am-
bas obras, tal y como se pone de manifi esto en el escri-
to remitido por la empresa adjudicataria a la Dirección 
Facultativa en el que se solicita la recepción de las 
Obras Complementarias 2».
 A nuestro juicio, el hecho de que se trate de unas 
obras complementarias adjudicadas al contratista de 
la obra principal de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 141 del TRLCAP es perfectamente compatible 
con la recepción simultánea de ambas, sin que el he-
cho de que existan interacciones entre ambas permita 
excluir la posibilidad de que se trate de obras comple-
mentarias, dado que en sentido contrario (si no existie-
ran interacciones) podría argumentarse que se trata de 
obras independientes.

 8. Todo lo argumentado anteriormente puede servir 
igualmente para responder a la observación puesta de 
manifi esto en el apartado c.4. y último del Informe del 
Tribunal de Cuentas, en el que textualmente se indica que 
«si los contratos indebidamente tramitados como comple-
mentarios se hubiesen tramitado como modifi caciones, 
deberían haberse sometido al informe de la Comisión 
Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón».
 En todo caso, y aunque no sea objeto de este Informe 
ni del Informe del tribunal de Cuentas, se indica que, con 
motivo de la tramitación del «Proyecto Modifi cado 2 de 
Rehabilitación del Monasterio Nuevo de San Juan de la 
Peña», fue requerido el preceptivo Informe de la Comi-
sión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón, que, en 
sesión celebrada por su Comisión Permanente el día 21 
de marzo de 2007, emitió el Dictamen n.º 40/2007, 
relativo a la Modifi cación n.º 2 del contrato de obras de 
«Rehabilitación del Monasterio Nuevo de San Juan de la 
Peña» en el que se indicaba textualmente lo siguiente:
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 «Que informa favorablemente la modifi cación del 
contrato administrativo suscrito entre el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo y la compañía Accio-
na Infraestructuras, S.A., por concurrir razones sufi -
cientes de interés público, sin perjuicio de que su 
aprobación quede condicionada a la incorporación 
del informe de contenido presupuestario a que se refi e-
re la parte fi nal de la Consideración Jurídica II».

 Es todo lo que cabe informar.

 Zaragoza, 10 de mayo de 2010.

El Jefe del Servicio de Gestión de Infraestructuras Turísticas
JAVIER RINCÓN GIMENO

 Recibido en esta Administración el anteproyecto de 
Informe de fi scalización de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, correspondiente a los ejercicios económi-
cos de 2004 2005, el Gobierno de Aragón ha acor-
dado formular alegaciones a dicho informe, encomen-
dando a la Intervención General la formulación de és-
tas en los aspectos relacionados con sus competencias 
de control interno y contables y la coordinación de las 
que deban formular los órganos directivos de la Admi-
nistración, los organismos públicos y los órganos de 
contratación, así como la revisión de los documentos y 
cuentas justifi cativas que se presenten.
 Remitido el anteproyecto para alegaciones, las han 
formulado aquellos Departamentos y organismos públi-
cos que se enumeran en este informe. Si, una vez fuera 
de plazo, se recibiera alguna alegación, se remitiría en 
cualquier caso al Tribunal por si considerarse oportuno 
tomarla en consideración.

II.I ADMINISTRACIÓN GENERAL

b) Análisis de la normativa

 a) Es cierto que en los ejercicios fi scalizados la Ley 
de Presupuestos no incluyen los presupuestos de las 
entidades Consejo Aragonés de Personas Mayores, 
Consejo Nacional de la Juventud y Entidad Pública 
Aragonesa de Servicios Telemáticos.
 Actualmente, en la ley de Presupuestos ya fi gura el 
Presupuesto de la Entidad Pública Aragonesa de 
Servicios Telemáticos
 b) Respecto a los estatutos del Instituto Aragonés de 
Enseñanzas, debemos informar que dicho Instituto ini-
cia su actividad en noviembre de 2008, pero a nivel 
económico depende de la Dirección General de Admi-
nistración Educativa. A fecha 31 de diciembre de 
2009 todavía no se había materializado la constitu-
ción de dicho Instituto como organismo independiente 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
con presupuesto propio.

I.4. RENDICIÓN DE CUENTAS Y II.1.4. MEMORIA

 a) El Anteproyecto indica que no se acompaña a las 
cuentas las correspondientes a la Universidad de Zara-
goza.
 Las Cuentas de la Universidad de Zaragoza se remi-
tieron a ese Tribunal el 23 de diciembre de 2005, la 

Cuenta correspondiente al ejercicio 2004, y el 20 de 
febrero de 2007, la relativa al ejercicio 2005.
 b) En los ejercicios 2004 y 2005, los resultados de la 
actividad fi nanciera y la ejecución presupuestaria del 
Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ) y del Instituto Ara-
gonés de la Mujer (IAM) se recogen integrados en la 
Cuenta de la Administración General, sin que se haya 
procedido a la rendición de cuentas independientes.
 Si bien es cierto que existían dos organismos autó-
nomos integrados en el Presupuesto de la Administra-
ción General, se trataban como servicio presupuestario 
diferenciado de los del resto del correspondiente De-
partamento.
 La imposibilidad de ofrecer cuentas independientes 
se producía, entre otros motivos, porque el sistema de 
información contable no permitía excluir servicios de 
una sección al emitir las cuentas anuales.
 Debe señalarse que desde el 1 de enero de 2007 
funcionan contablemente como sociedad independiente, 
al igual que Inaem, IASS y Salud, formando sus cuentas 
parte de la Cuenta General de la Comunidad.
 b) Como ha sucedido en ejercicios anteriores, el 
sistema de información contable que aplica la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma no se 
adapta adecuadamente a las exigencias de informa-
ción de su LH, ni a las derivadas del PGCP de la Co-
munidad. Ahora bien, en la memoria falta informa-
ción exigida en dicho Plan y no se ha rendido al am-
paro de la Disposición Transitoria Segunda de la Or-
den de 30 de diciembre de 1994, que lo permite en 
tanto no funcione completamente el sistema de infor-
mación contable.
 El sistema informático utilizado en los ejercicio fi sca-
lizados entró en funcionamiento en el año 1995, si 
bien, por diversos motivos, entre los que destaca la 
imposibilidad técnica de llevar a cabo algunos proce-
sos de manera automática a través del sistema y de 
enlazar con otras aplicaciones, no se ha podido com-
pletar para dar cumplimiento a todo lo exigido en el 
PGCP.
 Desde el 1 de enero de 2006 entró en funciona-
miento una nueva aplicación de gestión económico-fi -
nanciera, que ofrece, entre otras funcionalidades, dis-
poner de un sistema de información contable que per-
mita obtener toda la información que resulte necesaria 
para la completa rendición de la Memoria.
 En concreto, con los sistemas de información conta-
ble existentes en el ejercicio 2002 no era posible obte-
ner información sobre:
 — Cuadro de fi nanciación.
 — Seguimiento individualizado de los gastos con 
fi nanciación afectada, impidiendo conocerse las des-
viaciones de fi nanciación, afectando a magnitudes 
como el Remanente de Tesorería.
 — Información contable y valoración contable indi-
vidualizada del inmovilizado, así como existencia de 
un Inventario valorado en su totalidad.
 — Control y seguimiento de los deudores por apla-
zamiento y fraccionamiento.
 Contabilidad analítica.
 Información requerida en la memoria sobre transfe-
rencias y subvenciones.
 Información requerida en la memoria sobre tasas y 
precios públicos (normativa y, en su caso, gastos a los 
que se afectan).
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1.5. LIMITACIONES

 Respecto a la estructura y organización del sector pú-
blico, así como a la participación en sociedades mercan-
tiles y otras personas jurídicas, debemos informar que, 
dado el actual desarrollo del entorno empresarial público 
propio, que exigía una mayor coordinación y control de 
las empresas públicas, en aras de una mejora en su ges-
tión y de una actuación conforme a los principios de res-
ponsabilidad social corporativa, se aprobó el Decreto 
314/2007, de 11 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se crea la empresa pública Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, Sociedad Limitada Uni-
personal, que, al amparo del régimen de las sociedades 
de responsabilidad limitada, se ha convertido en la titular 
de las acciones y participaciones sociales de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en empresas mercantiles.
 Así, la Ley 2/2008, de 14 de mayo, de Reestructura-
ción del Sector Público Empresarial de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, autoriza a incorporar títulos societarios 
autonómicos a la citada Corporación Empresarial, para su 
gestión por esta entidad mercantil, incorporación que ha 
tenido lugar en el ejercicio 2008 mediante el Decreto 
137/2008, de 24 de junio, y el Decreto 215/2008, de 4 
de noviembre, ambos del Gobierno de Aragón.
 
I.4. CUENTAS DE EMPRESAS

 En cuanto a la rendición de las cuentas de empresas 
públicas:
 Tanto el Consejo Aragonés de la Tercera Edad como el 
Consejo Aragonés de la Juventud son entidades califi ca-
das en sus normas de creación como de derecho público 
aunque realmente se alejan del concepto tradicional de 
las entidades de derecho público funcionando más pro-
piamente como órganos consultivos de la Administración 
en el ámbito de sus competencias. Tanto su estructura 
administrativa (escasos recursos humanos y materiales) 
como su estructura económica (reducido presupuesto) di-
fi cultan la elaboración de cuentas con la complejidad y 
detalle que se requiere para este tipo de entidades. En 
todo caso, la Información que se proporciona de amabas 
entidades muestra su realidad fi nanciera y patrimonial.

II.1.1. CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

a) Modifi caciones de crédito

 Respecto a la fi nanciación de modifi caciones presu-
puestarias con cargo a remanentes de tesorería duran-
te los ejercicios fi scalizados teniendo en cuenta que la 
citada magnitud arrojaba saldos negativos tanto en el 
ejercicio 2003, por un importe de 76.171 miles de 
euros, como en el ejercicio 2004, por importe de 
124.001 miles de euros, debemos matizar que se tra-
taba de modifi caciones relativas a créditos con fi nan-
ciación afectada que, en consecuencia, debían trami-
tarse, dada la existencia de remanente de tesorería 
afectado, si bien éste no podía ser cuantifi cado por la 
aplicación informática utilizada.

b) Presupuesto de gastos

 1. Seguimiento específi co de provectos: si bien no 
existe un proyecto de gasto específi co para cada una 
de las subvenciones y/o transferencias concedidas en 

el programa 612.2 y el Fondo Local de Aragón, no es 
exacto señalar que no se realice un seguimiento espe-
cífi co y, por supuesto, se puede cuantifi car el grado de 
ejecución de los mismo, ya globalmente, ya mediante 
el análisis de datos individualizados por benefi ciario. 
El propio informe así lo indica al fi nal del mismo párra-
fo, por lo que ruego se modifi que el párrafo suprimien-
do la referencia a la falta de seguimiento del programa 
612.2 y del Fondo Local.

c) Ejecución del presupuesto de ingresos

ANÁLISIS GLOBAL

 Recaudación ejecutiva. Aunque en el periodo fi scali-
zado continúan las incidencias contables derivadas de 
la falta de tratamiento informático de la gestión periódi-
ca efectuada por la AEAT relativa a la recaudación eje-
cutiva, es preciso informar que, como bien señala el 
propio Tribunal al confi rmar la prioridad dada a este 
asuntó, a fecha actual, la información está incorporada 
a los sistemas informáticos totalmente actualizada.

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS

 a) Si bien es cierto que en las cuentas de ingresos 
pendientes de aplicación quedaron a fi nal de ejercicio 
importes que hubieran debido incrementar los derechos 
reconocidos del ejercicio (igual que pasó en ejercicios 
anteriores), en el momento de cierre de ejercicio, a ve-
ces, no es posible aplicar la totalidad de los ingresos 
pendientes de aplicación por problemas de identifi ca-
ción del ingreso, por problemas informáticos...
 Hay que tener en cuenta que la importancia cuanti-
tativa de este hecho es mínima ya que, en general, y al 
ser una situación reiterativa cada año, se compensan 
los importes de un ejercicio con los del siguiente.
 b) En cuanto al Plan de la Minería, una buena parte 
de las liquidaciones se contabilizaron como ingresos 
en los ejercicios anteriores, de acuerdo y en coheren-
cia con el criterio que se aplicó en la contabilidad de 
años precedentes y que ya ha sido objeto de inciden-
cia en sucesivos informes del Tribunal.
 c) Respecto a la infravaloración de los derechos re-
conocidos por motivo de no haber contabilizado dere-
chos en el concepto 79400 «Fondos de Cohesión», el 
Servicio de Contabilidad ha investigado los desfases 
señalados mediante consulta con todos los gestores 
relacionados con el Fondo de Cohesión, y en ningún 
caso han manifestado la existencia de tal descuadre. 
Sería deseable aclarar este punto.

II.1.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL. BALANCE

a) Inmovilizado

 Si bien no supone modifi cación en el sentido del in-
forme, queremos manifestar que actualmente, tras la 
implantación de la nueva, aplicación y consiguiente 
sistema de información contable al que se ha hecho 
referencia anteriormente, se ha creado un módulo de 
activos fi jos vinculado con la contabilidad presupuesta-
ria y fi nanciera consiguiendo la deseada conexión en-
tre las cuentas de inmovilizado y el Inventario, tanto de 
bienes muebles como de inmuebles.
 Dicha implantación ha supuesto conseguir entre 
otros puntos que los saldos que fi guran en la contabili-
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dad fi nanciera incluyan todas las variaciones experi-
mentadas en el ejercicio independientemente de que 
tengan o no refl ejo presupuestario; que los posibles 
benefi cios o pérdidas obtenidos en la enajenación del 
Inmovilizado tengan repercusión contable, que se con-
tabilice la dotación de amortizaciones...
 No obstante, a pesar de los logros conseguidos, la 
elaboración de un inventario que incorpore la totali-
dad de los bienes y la depuración de los importes de 
las cuentas de inmovilizado existentes desde 1995 
hasta la fecha requiere un esfuerzo, tanto humano 
como económico, que impide, por ahora, la total con-
secución del objetivo.

b) Inmovilizado fi nanciero

 En cuanto a la cartera de valores, por los motivos ya 
expuestos anteriormente, no existe una relación entre 
las cuentas de la contabilidad patrimonial y el inventa-
rio de Inversiones Financieras. En todo caso, en la 
Cuenta General se hace una relación valorada de to-
das las participaciones de la Comunidad Autónoma en 
sociedades mercantiles y otras entidades.
 Respecto a las aportaciones realizadas a institucio-
nes sin ánimo de lucro, contabilizadas inicialmente 
como inversión en la cuenta 250, se ha de concretar 
que, al fi nalizar el ejercicio, el Servicio de Contabili-
dad realiza siempre un ajuste minorando la citada 
cuenta imputando los importes aportados a cuentas del 
grupo 6, es decir, a Gastos.

b) Deudores

a) Deudores extrapresupuestarios

 En el concepto «Anticipo préstamo de empleo» fi gu-
ran contabilizados unos pagos que se realizaron por 
cuenta de la Diputación Provincial de Huesca. No se 
han producido movimientos porque existen discrepan-
cias con esa Entidad Pública en cuanto a los saldos 
que mantiene la Comunidad Autónoma y que, en tanto 
no se resuelvan quedan pendientes de extinción.

III.1.4. MEMORIA

a) Remanentes de Crédito

 El listado incluido en la memoria referente a los Re-
manentes de crédito sí que distingue si se trata de re-
manentes incorporables o no incorporables, señalando 
asimismo el saldo de las disposiciones, siendo eviden-
te, por tanto, entender que se trata de saldos compro-
metidos o no comprometidos.

b) Remanente de Tesorería

 Efectivamente, hubo un error y se remiten los cua-
dros correctos.

II.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

INAEM

 Respecto a la información de convenio, es cierto 
que, por error, el resumen incluido en la Cuenta Gene-

ral de 2005 era realmente el correspondiente a 2004, 
si bien, advertidos del error, se remitió la información 
correcta a ese Tribunal.

IASS Y SALUD

 a) En el punto referente a la diferencia existente en-
tre el saldo del inmovilizado (cuentas 223 y 228) del 
IAAS a 31 de diciembre de 2004 y dicho saldo a 1 de 
enero de 2005, efectivamente, hay un error siendo los 
datos correctos los correspondientes a 31 de diciem-
bre de 2004.
 Se procede a remitir el cuadro corregido.
 En cuanto al Estado de Remanente de Tesorería del 
IASS y SALUD, relativo al ejercicio 2005, es cierto que 
en la Cuenta presentada, como indica ese Tribunal, la 
partida de «cobros realizados pendientes de aplica-
ción defi nitiva» aumentaba las partidas pendientes de 
cobro en lugar de disminuirlos, tal y como sería su na-
turaleza. No obstante, esta circunstancia fue corregida 
por parte de la DGA en diciembre de 2008, tras ad-
vertencia del propio Tribunal.
 Los nuevo Remanentes fueron remitidos al Tribunal 
de Cuentas y sustituidos en la página web del Gobierno 
de Aragón.

II.3. ENTES PÚBLICOS

 Con carácter previo ha de señalarse por la Inter-
vención General como órgano competente de con-
trol de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón que se realizó el control fi nanciero de 
todas las empresas, entes públicos, consorcios y fun-
daciones previstos en los planes de control de esta 
Intervención General de los años 2005 (ejercicio 
2004) y 2006 (ejercicio 2005). En este sentido, se-
ñalar que tales planes establecen los controles a 
realizar teniendo en cuenta, en primer lugar, aque-
llas entidades o empresas que se someten a audito-
ría bien por el dictado de las normas de derecho 
mercantil, bien por decisión de sus órganos de 
gobierno, de forma que se da prioridad a aquellas 
que o se someten a auditoría por ninguna empresa 
externa. Y entre ellas, por cuestiones de insufi ciencia 
de medios personales y materiales, se prioriza por 
su volumen u operaciones y atendiendo a que se 
pueda asegurar el control de todas ellas, cumplien-
do así el mandato legal.
Se adjuntan las alegaciones remitidas por los siguien-
tes entes públicos:
 — Aragonesa de Servicios Telemáticos
 — Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón (CITA)
 — Consejo Aragonés de Personas Mayores
 — Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud
 — Instituto Aragonés del Agua
 — Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (Inaga)

II.5. FUNDACIONES PÚBLICAS

 Se adjuntan las alegaciones remitidas por las si-
guientes Fundaciones:
 — Fundación Andrea Prader
 — Fundación Gran Teatro Fleta
 — Fundación Torralba Fortún
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II.6. CONSORCIOS PÚBLICOS

 Se adjuntan las alegaciones remitidas por los si-
guientes Consorcios:
 — Consorcio Aragonés de Alta Resolución (Consor-
cio Hospitalario de Jaca)
 — Consorcio Urbanístico de Canfranc 

II.9.3. SUBVENCIONES

 Con relación a este apartado del informe provisio-
nal, se trasladan las alegaciones efectuadas por la 
Secretaría General Técnica de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón y el Departamento de Economía, 
Hacienda y Empleo.
 El Departamento de Servicios Sociales y Familia ha 
manifestado por escrito que no realiza alegaciones a las 
observaciones del Tribunal sobre su gestión de ayudas y 
subvenciones.

II.10. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

 Se adjuntan las alegaciones efectuadas por la Se-
cretaría General Técnica de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón, contratos 24 y 25 de 2004; el 
Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, 
contratos 1/2004 y 20/2005; Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, contratos 26/2004 y 
27/2005; Departamento de Educación, Cultura y De-
porte, contratos 4 y 5/2004 y 16 y 33/2005; Depar-
tamento de Salud y Consumo, contratos 27 a 29/
2004; Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, contratos 1 a 4, 17 y 30/2005; Instituto 
Aragonés del Agua, contratos 6/2004 y 7 a 15/
2005; Servicio Aragonés de Salud contratos 2, 3, 7 a 
9 y 12/2004 y 5 y 6/2005, y Corporación Aragone-
sa de Radio y Televisión, contrato 28/05.

 Zaragoza, 11 de mayo de 2010.

La Interventora General
P.S.

La Jefe de Servicio de Control Interno
CRISTINA QUIRÓS CASTRO

 En contestación al proyecto de informe de fi scaliza-
ción de la actividad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en los ejercicios 2004 y 2005, se informa lo 
siguiente en lo que afecta al Centro de Investigación y 
Tecnología Agroalimentaria de Aragón.

 — No aprobación de los Estatutos en el plazo esta-
blecido en la Ley de creación.
 Inicialmente se elaboró un borrador de Decreto por 
el que se aprobaban los Estatutos. No obstante, se 
detectó que la atribución al Centro, fundamentalmente, 
de los mismos fi nes, naturaleza y funciones que venía 
desarrollando en materia de investigación, transferen-
cia y formación un centro directivo de carácter admi-
nistrativo ha podido resultar un modelo poco apropia-
do para permitir al Centro una adecuada adaptación 
a los nuevos requerimientos y exigencias del mercado 
agroalimentario.
 A tal efecto, la Ley 29/2002, de creación del Cen-
tro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 
Aragón, se modifi có por la Ley 6/2006, de 22 de ju-

nio, que vino a anular la disposición fi nal primera que 
establecía un plazo para la aprobación de dicha nor-
ma (tres meses).
 Los Estatutos de este Centro se han aprobado por el 
Decreto 124/2009, de 7 de julio, del Gobierno de 
Aragón (Boletín Ofi cial de Aragón de 16 de julio).

 — No tramitación de expediente de adscripción de 
bienes.
 El Decreto de 7 de julio de 2003, de la Presidencia 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
nueva organización departamental de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, crea el 
Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad. A 
tal efecto, el CITA se adscribe al Departamento de Cien-
cia, Tecnología y Universidad mediante el Decreto de 
22 de julio de 2003 de la Presidencia del Gobierno de 
Aragón por el que se decide la vinculación de los orga-
nismos públicos adscritos a los Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; 
adscripción que se mantiene por el Decreto de 6 de julio 
de 2007, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifi ca la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 La disposición adicional primera del Decreto 
251/2003, de 30 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgáni-
ca del Departamento de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad, establece que los servicios y Centros de-
pendientes de la antigua Dirección de General de 
Tecnología Agraria del Departamento de Agricultura 
se integraran en el Centro de Investigación y Tecno-
logía Agroalimentaria, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1 de la disposición adicional primera 
de la Ley 29/2002.
 No obstante, dado que parte de los órganos y uni-
dades antes incorporados en la extinta Dirección Ge-
neral de Tecnología Agraria desarrollaban funciones 
vinculadas a las competencias que ejerce el Departa-
mento de Agricultura y Alimentación, mediante el De-
creto 301/2003, de 2 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, se defi nen las unidades y servicios de la extin-
guida Dirección General de Tecnología Agraria que 
quedan adscritos al Departamento de Agricultura y Ali-
mentación, previendo su artículo 1 que se mantienen en 
el Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria 
las funciones que tenía asignadas el Servicio de Investi-
gación Agroalimentaria de la extinguida Dirección Ge-
neral de Tecnología Agraria del Departamento de Agri-
cultura. Por su parte, el artículo 2 dispone que se sepa-
ran de este Centro y se integran en el Departamento de 
Agricultura y Alimentación las funciones que tenían asig-
nadas los Servicios de Transferencia en Tecnología 
Agroalimentaria y de Formación y Extensión Agraria de 
la extinguida Dirección General de Tecnología Agraria 
del Departamento de Agricultura. La disposición fi nal 
tercera del citado Decreto 301/2003 faculta a los Con-
sejeros de Agricultura y Alimentación y de Ciencia, 
Tecnología y Universidad para elaborar conjuntamente, 
en relación con los bienes inmuebles vinculados a los 
servicios, centros y unidades a los que se refi ere el pre-
sente Decreto, propuestas de modifi cación de su actual 
adscripción y, en su caso, de redistribución de medios 
personales destinados a la gestión de los inmuebles.
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 De acuerdo con el escenario descrito, y una vez re-
suelta la cuestión de la adscripción de centros, se sus-
cribe el 27 de octubre de 2005 un Acuerdo entre los 
Departamentos de Agricultura y Alimentación y de 
Ciencia, Tecnología y Universidad sobre adscripción 
de medios humanos y materiales de la anterior Direc-
ción General de Tecnología Agraria.

 — Las cuentas no expresan la imagen fi el del patri-
monio.
 En el informe provisional se ponen de manifi esto una 
serie de irregularidades contables en los ejercicios 2004 
y 2005 (contabilización inadecuada en el IVA, contabili-
zación siguiendo el principio de caja, no coincidencia 
del saldo fi nanciero y el saldo de las cuentas de las enti-
dades bancadas, etc.), derivadas fundamentalmente del 
proceso de adaptación en la gestión de un servicio admi-
nistrativo sin personalidad jurídica a una entidad de dere-
cho público con personalidad jurídica diferencia.
 Estas irregularidades contables actualmente ya se 
han solucionado.

El Director Gerente
P.S.

La Directora de Investigación
PILAR ERREA ABAD

PROPUESTA DE ALEGACIONES
DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS 
DE LA SALUD AL PROYECTO DE INFORME 

DE FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN DE LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005
REMITIDO POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS

 El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (I+CS) se 
crea como entidad de Derecho Público por Ley 6/2002, 
de 15 de abril, de Salud de Aragón, adscrita al Departa-
mento responsable de Salud y dotada de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, y plena capacidad para el 
cumplimiento de los fi nés de colaboración en el desarro-
llo de los servicios del Sistema de Salud de Aragón, me-
diante la formación de los recursos humanos, el fomento 
de la investigación, la asesoría y cooperación y el au-
mento del conocimiento sobre la salud de la población y 
sus determinantes.
 El I+CS tiene una trayectoria de gran crecimiento en 
pocos años.
 — Obligaciones reconocidas netas 2002: 
190.552,41 €
 — Obligaciones reconocidas netas 2003: 
1.597.815,75 €
 — Obligaciones reconocidas netas 2004: 
3.568.823,13 €
 — Obligaciones reconocidas netas 2005: 
4.679.569,27 €

EJERCICIO 2004:

 1. Con referencia al punto en el que se indica que 
las cuentas anuales no incluyen obligaciones ni dere-
chos a cobrar de presupuestos cerrados, nos gustaría 
indicar que sí que se incluyó en el anexo 3 «Obligacio-
nes de presupuestos cerrados», si bien usando un crite-
rio alternativo al establecido en el plan contable sobre 
la anualización de los pagos. En las cuentas anuales 

de los ejercicios siguientes se modifi có este criterio y se 
incluyó asimismo la información sobre reconocimientos 
de ejercicios cerrados.

 2. Respecto a la cuestión de la «compensación eco-
nómica» percibida por la prestación de servicios deri-
vada de la encomienda de gestión establecida en la 
Orden de 1 de diciembre de 2003 del Departamento 
de Salud y Consumo, el I+CS ya ha resuelto el tema: 
mediante Ley 19/2006, de 29 de diciembre, de Medi-
das Tributarias de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, en su artículo 11, se crea y regula la Tasa por 
evaluación de ensayos clínicos y otras actuaciones re-
lativas a medicamentos y productos sanitarios, identifi -
cándola con el código numérico n.º 35. Asimismo, 
mediante dicha ley, la Tasa se incorpora al Texto Refun-
dido de las Tasas de La Comunidad Autónoma de 
Aragón, la cual queda regulada en los artículos 157 a 
161 del citado Texto Refundido.
 En relación con el artículo 16.1 de la Ley 5/2006, 
de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, la gestión de la Tasa 
35 por evaluación de ensayos clínicos y otras actuacio-
nes relativas a medicamentos y productos sanitarios 
corresponde al Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud como órgano encargado de prestar los apoyos 
administrativo, técnico y de gestión necesarios para el 
correcto funcionamiento del Ceica, prestador del Servi-
cio que origina su devengo.
 Mediante Orden de 27 de diciembre de 2006, del 
Departamento de Salud y Consumo, se aprueban los 
modelos de autoliquidación de Tasa 35 por evaluación 
de ensayos clínicos y otras actuaciones relativas a medi-
camentos y productos sanitarios y se dictan instruccio-
nes para su Gestión y Liquidación.

 3. Con referencia a la contabilización como gasto 
de arrendamiento de un inmovilizado adquirido con la 
forma contractual de renting, nos gustaría indicar que 
el contrato 7/2004, cuyo objeto es el arrendamiento 
de un analizador de fi bras del nervio óptico a través 
de un láser polarímetro de doble paso de luz polariza-
da (GDx VCC) con su correspondiente mantenimiento 
para su uso en el proyecto de investigación «Análisis 
comparativo de la CFNR en pacientes susceptibles de 
padecer glaucoma. Capacidad de la polarimetría Lá-
ser (GDX), y láser confocal».
 Dicho proyecto de investigación estaba fi nanciado 
por el Instituto de Salud Carlos III y tuvo una duración de 
tres años.
 En el contrato se estableció un valor residual de 
2.415 €, incluido en la última cuota y, según lo previsto 
en la norma de valoración 5a, apdo. F) de la V parte 
del PGC, en la Resolución sobre inmovilizado inmaterial 
de 21 de enero de 1992, y en la consulta de 6 de junio 
de 1999 del ICAC podría presumirse, por el pequeño 
importe de dicho valor en relación al importe total del 
contrato y porque el periodo de alquiler coincide con la 
vida útil, que se iba a ejercitar la opción de compra y, 
por consiguiente, dicho renting es en realidad un lea-
sing y debería contabilizarse como tal.
 No obstante, el Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud optó por un contrato de renting en lugar del lea-
sing por varias razones:
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 1. Se trata de un equipo tecnológicamente comple-
jo, que precisa un mantenimiento preventivo y correcti-
vo potente y especializado.
 2. Se va a utilizar con fi nes de investigación. Esto 
implica que, tras los tres años de contribución de este 
aparato al proyecto de investigación, era posible que 
el equipo investigador no requiriese la permanencia 
de dicho equipamiento.
 3. Esta última razón explica la contratación de un 
renting con opción de compra (y un valor residual 
bajo, menor que una mensualidad), y su contabiliza-
ción como gasto corriente y no como inmovilizado.
 
 4. Sobre la contabilización de diversos gastos y ad-
quisiciones de inmovilizado sin el soporte contractual 
establecido en la normativa sobre contratos de la Admi-
nistración, el I+CS va adecuando sus procedimientos de 
compra tanto a la normativa como al sector de la inves-
tigación, cuyos agentes de adquisición son grupos de 
investigación dispersos, con diversas fuentes de fi nan-
ciación e inmersos en un entorno alejado de la gestión.
 Con todo ello, el I+CS va introduciendo herramien-
tas de control y gestión que permiten mejorar la gestión 
de sus recursos, indicando además que las salvedades 
detectadas son más de carácter formal que no alteran 
el fondo, o bien se deben a interpretaciones de la nor-
ma, que no representan la generalidad del proce-
dimiento.
  Todo ello sin perjuicio de que como se expone en to-
das las alegaciones presentadas «Respecto al resto de 
conclusiones/recomendaciones propuestas, el I+CS 
procurará solucionarlas y/o ponerlas en marcha en los 
ejercicios siguientes».

 5. En cuanto a las adquisiciones de material fungible 
para la realización de proyectos de investigación, des-
de el inicio de su actividad, uno de los objetivos princi-
pales del Instituto consiste en gestionar efi cientemente 
los recursos, respetando lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, y en especial los 
fondos obtenidos en convocatorias públicas de investi-
gación que tradicionalmente habían sido gestionados 
por los propios investigadores, y en su caso, por las 
administraciones de los centros sanitarios.
 Para ello se fi rma un «Acuerdo de Gestión» con cada 
uno de los responsables de proyectos de investigación a 
desarrollar en el Instituto, donde el investigador se com-
promete a ejecutar el gasto correspondiente a sus pro-
yectos según unas normas establecidas por el Instituto.
 Entre dichas normas fi guraba la necesidad, por parte 
de los investigadores, de contactar con el Área de Ges-
tión del I+CS siempre que el contrato que requiriesen 
realizar en relación con su proyecto superase los 
12.020,00 euros para poder iniciar el procedimiento de 
contratación según lo previsto en el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
 No obstante y dado que la mayor parte de los proyec-
tos de investigación se consiguen en convocatorias com-
petitivas de diversos fi nanciadores a lo largo de todo el 
ejercicio, es muy difícil prever el gasto y las distintas con-
trataciones a realizar en el año. Esta difi cultad se veía 
incrementada por el hecho de no tener una información 
histórica en la que basarnos.
 Por ello, durante el ejercicio 2004 se fueron reali-
zando adquisiciones unitarias por importe inferior a 

12.020,00 euros a lo largo del ejercicio conforme se 
iban consiguiendo y desarrollando los distintos proyec-
tos de investigación.

EJERCICIO 2005:

 1. Con referencia al punto en el que se indica que el 
balance de situación de las cuentas anuales no incluye 
las cifras comparativas del 2004, nos gustaría indicar 
que dicha circunstancia fue corregida en el ejercicio 
siguiente incluyendo desde entonces todos los balan-
ces, las cifras comparativas del ejercicio anterior.
 
 2. En el informe provisional se refi ere a diversos 
ajustes y reclasifi caciones que, a juicio del Tribunal de 
Cuentas, supondría disminuir el ahorro en 534 miles 
de euros. Sin embargo, dicho informe no desglosa ni 
explícita los importes y los conceptos de dichos ajustes 
y reclasifi caciones.
 La referencia más cercana a este importe la encon-
tramos en el Informe Defi nitivo de Control Financiero 
de la Entidad de Derecho Público «Instituto Aragonés 
de Ciencias de la Salud» correspondiente al ejercicio 
2005 de fecha 26 de junio de 2007 emitido por la 
Intervención General del Gobierno de Aragón, y que 
cifra estos reajustes y clasifi caciones en 502.878 €.
 Si atendemos a este importe, nos gustaría argumen-
tar lo siguiente para cada punto:
 I. Adquisición por medio de la forma contractual de 
renting, de un tomógrafo y un analizador de fi bras 
(65.511 € en el ejercicio 2005, y 55.143 € en el 
ejercicio 2004). Con respecto al analizador de fi bras, 
se ha argumentado anteriormente los motivos por los 
que se contabilizó como gasto de arrendamiento.
 Por su parte, el tratamiento contable de la adquisi-
ción del tomógrafo respondió a una situación similar 
de complejidad tecnológica, necesidad de manteni-
miento preventivo y correctivo, así como la posibilidad 
de que el equipo investigador no requiriese el equipa-
miento una vez fi nalizado el proyecto de investigación 
de tres años de duración.

 II. Expedientes 2/2005 y 11/2005: para la adqui-
sición de «Licencias de acceso a las revistas electróni-
cas de las editoriales Springer, Blackwell y B. J. Group 
para el I+CS» y «Adquisición de revistas médicas elec-
trónicas en un entorno en castellano para el I+CS», 
respectivamente, entendemos que, pese a que la dura-
ción del contrato es inferior a un año, el tiempo de 
permanencia en el Instituto y su capacidad para ser 
utilizados en la prestación de servicios supera este 
plazo, por lo que entendemos adecuada la contabili-
zación en el inmovilizado.
 Esta permanencia está además dentro de un contex-
to de creación de una biblioteca de carácter virtual 
que facilite a los investigadores y profesionales del 
sistema sanitario, la consulta desde cualquier ubica-
ción de aquellas publicaciones relevantes que sean de 
su interés.
 Para ello, en el documento de referencias técnicas 
del expediente 2/2005, el proveedor se compromete 
a proporcionar «al licenciatario la asistencia necesaria 
para que los usuarios autorizados y los usuarios tempo-
rales puedan continuar accediendo, desde el servidor 
de un tercero, a la parte del material cubierto por la 
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licencia que haya pagado y publicado el licenciatario 
durante el periodo de suscripción».
 De forma análoga, en el expediente 11/2005, el 
proveedor entrega mensualmente al I+CS las publica-
ciones contenidas en la licencia en formato CD, que 
también asegura como inmovilizado durante más de 
un ejercicio económico.

 III. En cuanto a la actividad de ensayos clínicos, que-
remos comenzar con un breve análisis del proceso 
(véase también en el apartado 3 de la memoria Econó-
mica de 2005 «Información de carácter fi nanciero», en 
su punto 3.1.):
 El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud tiene 
encomendada la gestión de la investigación (incluyen-
do los ensayos clínicos) que se realicen en el Servicio 
Aragonés de Salud (Convenio Marco de fecha 25 de 
noviembre de 2003), actividad que centraliza para 
todos los hospitales y centros de salud del Sistema Ara-
gonés de Salud. A raíz del informe del Tribunal de 
Cuentas de febrero de 2004, en virtud de los contratos 
y por la Ley del IVA, el I+CS realiza la emisión de fac-
turas por prestación de servicios con la correspondien-
te repercusión de IVA.
 El Plan General de Contabilidad Pública plantea 
problemas de rigidez y de difi cultad en cuanto al regis-
tro de estas operaciones por su tratamiento contable, 
fi scal, presupuestario, informático, etc. Así lo entiende 
el Informe Defi nitivo de Control Financiero.
 Con ello, o todos los ingresos por la actividad de 
ensayos clínicos tienen naturaleza de ingresos afectos 
en su nacimiento por contrato.
 — La emisión de las facturas a cuenta corresponde 
a anticipos de clientes por servicios todavía no presta-
dos. Son emitidas en cumplimiento de la Ley del IVA y 
son susceptibles de ser abonadas, por contrato, en 
caso de que dicho servicio no llegue a prestarse. En-
tendemos que dichos cobros no tienen naturaleza pre-
supuestaria y que no deberían registrarse como ingre-
sos en aplicación de los principios de:
 – Prudencia: «de los ingresos... no deben contabili-
zarse aquellos que sean potenciales o se encuentren 
sometidos a condición alguna».
 – Correlación de ingresos y gastos: «El sistema con-
table debe poner de manifi esto la relación entre los 
gastos realizados por una entidad y los ingresos nece-
sarios para su fi nanciación».
 — Una vez se ha prestado el servicio y si se han 
cobrado esos ingresos, en aplicación de la Instrucción 
del Salud de 23 de diciembre de 2003, el I+CS abre 
una cuenta de gasto a disposición de los diversos 
agentes participantes (investigadores, grupos de inves-
tigación clínica, centros, y comisiones de investigación) 
que pueden determinar en qué gastar, y cuándo. Por lo 
tanto:
 – Si aplicamos el principio de devengo: nacería el 
ingreso en la prestación del servicio.
 – Si aplicamos el principio de correlación de ingre-
sos y gastos: nacería el ingreso cuando los agentes 
deciden en qué gastar.
 En la memoria anual del I+CS viene determinada la 
situación tanto de ingresos como de gastos del ejerci-
cio 2005, el tratamiento que se ha seguido en su con-
tabilización y las desviaciones que se han producido 
al respecto.

 En este análisis debemos adicionalmente tener en 
cuenta la integración de toda la legislación aplicable a 
dicha actividad (contable, fi scal, presupuestaria, mer-
cantil, civil, administrativa...), además de otros factores 
que difi cultan un tratamiento homogéneo e integrado.
 Adicionalmente, la instrucción del Salud de fecha 
23 de diciembre de 2003 de Gestión Económica esta-
blece pautas para la gestión de los fondos, otorgando 
a dichos agentes la condición de agentes decisores del 
gasto. Por lo tanto, el ajuste que ustedes proponen iría 
en contra del principio de devengo, al no haberse rea-
lizado la entrega de bienes o prestaciones de servicios 
que constituyen dicho gasto.
 Por último, desde el punto de vista de los ingresos y 
su tratamiento:
 – Si aplicamos el principio de devengo a los ingre-
sos (nace el ingreso en la prestación del servicio), no 
procedería el ajuste.
 – Si aplicásemos el principio de correlación de in-
gresos y gastos (nace el ingreso cuando los agentes 
deciden en qué gastar), procedería un ajuste de resul-
tados de ejercicios anteriores a ingresos anticipados 
para este ejercicio 2005. Dado que la contabilidad 
del ejercicio 2005 está cerrada y en fecha actual el 
gasto está todo ejecutado, quedaría anulado el efecto 
del ajuste.

INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA SALUD

ASUNTO: PROYECTO DE INFORME 
DE FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
PARA LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005 
EFECTUADO POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS

 En relación con su escrito de fecha 15 de abril de 
2010 relativo al trámite de alegaciones al Tribunal de 
Cuentas del informe de fi scalización de la actividad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón de los ejercicios 
2004 y 2005, y en el que se vierten diversas observa-
ciones relativas a la gestión del Instituto Aragonés del 
Agua, le manifi esto lo siguiente:

EJERCICIO 2004

OBSERVACIONES

 1. No se ha realizado informe de control fi nanciero 
del ejercicio 2004.
 El Instituto Aragonés del Agua está sometido al régi-
men de control económico-fi nanciero realizado por la 
Intervención General en los términos establecidos en el 
Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobándose cada ejercicio el 
Plan de Actuaciones de Control Financiero. Por razo-
nes ajenas al Instituto en el ejercicio 2004 no se reali-
zó informe de control fi nanciero.

 2. La Memoria rendida presenta el contenido míni-
mo que exige el PGCP, a excepción de la relativa a: 
cuadro de fi nanciación y remanentes de crédito. En 
balance y cuenta de resultados no se incluyen las cifras 
del ejercicio anterior.
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 La carencia de medios y especialización motivó que 
no se hiciera un desarrollo más amplio de la Memoria.
 El programa de contabilidad existente en aquella 
fecha no facilitaba información comparativa de un 
ejercicio respecto del anterior.

 3. El Instituto no dota amortizaciones de sus elemen-
tos de inmovilizado. El sistema contable operativo en 
esos momentos no recogía esa información, y los me-
dios con que contaba el Instituto no permitió facilitarla, 
así como tampoco realizar las actuaciones encamina-
das a la dotación de amortizaciones de sus elementos 
de inmovilizado.
 El propio sistema de contabilidad existente en aquel 
momento no permitía de forma automática el practicar 
amortizaciones, debiendo realizarse de forma manual 
lo cual efectivamente se tendría que haber propuesto 
para que se hicieran los ajustes necesarios.

 4. No se dispone de información detallada de la 
operación de endeudamiento.
 Efectivamente, tan sólo en el PAIF se hace referencia 
a que la fi nanciación del presupuesto se ha realizado 
a cargo, entre otros, del recurso de endeudamiento 
previsto en la Ley de Presupuestos.
 La información detallada de la operación realizada 
es la siguiente:
 La Ley 25/2003, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Aragón, autorizó al 
Instituto Aragonés del Agua a concertar operaciones 
de endeudamiento a largo plazo hasta un importe 
máximo de 7.924.769,19 €.
 El Consejo de Dirección del Instituto, en sesión de 
28 de junio de 2004, acordó concertar un préstamo 
por importe de 7.924.769,19 € para atender los gas-
tos de capital previstos en los capítulos VI y VII del 
presupuesto del Instituto Aragonés del Agua.
 El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo au-
torizó la operación con fecha 27 de julio de 2004.
 El día 17 de septiembre de 2004 fueron consulta-
das nueve entidades fi nancieras con las que habitual-
mente mantiene relaciones la Comunidad Autónoma, 
solicitando sus condiciones económicas, habiendo ob-
tenido respuesta de cinco de ellas.
 Sometido el expediente a informe del Departamento 
de Economía, Hacienda y Empleo, se comunicó con 
fecha 5 de noviembre que la oferta fi nancieramente 
más interesante era la presentada por Banco Santan-
der Central Hispano (BSCH) a interés variable con un 
diferencial sobre euribor a tres meses de 7,89 puntos 
básicos (0,0789%).
 En consecuencia, con fecha 24 de noviembre de 
2004, mediante resolución del Presidente del Instituto 
Aragonés, se adjudicó el contrato de préstamo por 
importe de 7.924.769,19 € para la fi nanciación de 
inversiones previstas en el presupuesto del Instituto 
Aragonés del Agua al Banco Santander Central His-
pano (BSCH), en las condiciones señaladas en la 
oferta n.º 1 (Modalidad, póliza de préstamo; impor-
te, 7.924.769,19 €, plazo, 12 años, incluidos 2 de 
carencia; sin comisiones de estudio, amortización o 
cancelación anticipada; tipo de interés, variable: eu-
ribor 3 meses + 0,0789%; revisión trimestral; liquida-
ción intereses, trimestral; amortización, trimestral, 
constante).

EJERCICIO 2005

OBSERVACIONES

 1. A 31 de diciembre de 2005, el IAA no dispone de 
un registro auxiliar de inmovilizaciones detallado por 
elemento conciliado con los registros contables. Por otro 
lado, el IAA no da de baja en sus registros contables las 
inmovilizaciones materiales fi nalizadas y entregadas a 
los Ayuntamientos y otras entidades públicas, ni realiza 
una amortización sistemática de los elementos de inmo-
vilizado propios en función de su vida útil.
 En las respectivas áreas del Instituto existe un regis-
tro auxiliar de las actuaciones realizadas, si bien no 
esta conciliado con los registros contables puesto que 
la fi nalidad de esos registros es distinta a la contable. 
Por otra parte, la falta de medios y especialización ha 
motivado el que no se haya realizado una amortiza-
ción sistemática de los elementos de inmovilizado pro-
pios en función de su vida útil.

 2. El IAA no dispone de un detalle individualizado 
por deudor al 31 de diciembre de 2005 conciliado 
con los registros contables del epígrafe. Otras inversio-
nes y créditos a largo plazo, cuyo saldo asciende a 
6.804.478 euros a dicha fecha.
 El IAA dispone de un registro auxiliar individualiza-
do y actualizado por deudor, si bien no conciliado con 
los registros contables por la siguiente razón:
 En el ejercicio 2002, año en que comenzó su activi-
dad el IAA, el abono de los anticipos a los ayuntamien-
tos se efectuaba a través del Capítulo 8 de gastos, 
consecuentemente a 31.12.2002, el gasto realizado 
pasó a la cuenta 252 como Inversiones y créditos a 
largo plazo.
 Por otra parte, estos créditos provienen de la antigua 
Dirección General del Agua y por tanto de la Diputación 
General de Aragón, y, aunque en un principio no esta-
ba determinada la titularidad de estos derechos, con el 
cambio de programa de contabilidad se incorporaron 
al patrimonio del IAA.
 Al mismo tiempo, en la elaboración del presupuesto 
2003 en la estructura de gastos se suprimió el Capítulo 
VIII de gastos, asumiéndose los anticipos de los ayun-
tamientos a través del Capítulo VI de gastos. Esto ha 
supuesto que no se refl eje en la cuenta 252 el importe 
correspondiente a los anticipos.
 El 02.01.03 se realizó un asiento directo en la cuen-
ta 252 por importe de 7.284.816,08.
 Así se llego a esa situación, que teniendo como ori-
gen el importe indicado en el ejercicio 2003, tan solo 
se imputa a la cuenta 252 las cantidades reintegradas 
por los ayuntamientos en cada ejercicio, sin que la in-
corporación de nuevos deudores tengan refl ejo en la 
contabilidad.
 Actualmente se aplica en contabilidad la deuda real 
de acuerdo con los datos del registro auxiliar de los 
deudores.

 3. El IAA sigue el criterio de caja en el recono-
cimiento de los ingresos obtenidos en la recaudación 
del tributo del Canon de Saneamiento. En el momento 
presente no es posible evaluar el impacto que sobre las 
cuentas anuales tendría la aplicación del principio del 
devengo en el reconocimiento de dichos ingresos.
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 El criterio de caja que se seguía en el reconocimiento 
de los ingresos obtenidos en la recaudación del tributo 
del Canon de Saneamiento se realizaba por lo siguien-
te: En aplicación del artículo 59 de la Ley 6/2001, de 
17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Ges-
tión del Agua en Aragón, la recaudación del canon de 
saneamiento se encomienda a las entidades suministra-
doras de agua (normalmente Ayuntamientos, pero 
también otros sujetos como empresas concesionarias, 
etc.), en relación con los usos procedentes de abasteci-
mientos servidos por un suministrador ofi cial, y al IAA, 
en relación con los usos procedentes de aprovecha-
mientos de agua realizados directamente por el contri-
buyente (pozos, etc.).
 En el caso de recaudación por medio de entidades 
suministradoras de agua, éstas deben repercutir el ca-
non de saneamiento a sus abonados conjuntamente con 
el precio por el suministro de agua y posteriormente in-
gresar al IAA el producto de la recaudación. Este ingre-
so al IAA se hace mediante autolíquidaciones semestra-
les (Modelo 887.- Autolíquidación) o anuales (Modelo 
886.-Declaración-Resumen Anual).
 Tratándose de autoliquidaciones, no cabe el contraí-
do previo de estos ingresos, por lo que se procede a 
contabilizar simultáneamente el reconocimiento del 
derecho y el ingreso en la fecha en que éste se produ-
ce materialmente.
 Cuando la recaudación se realiza directamente por 
el IAA, éste practica tanto liquidaciones de contraído 
previo e ingreso directo como liquidaciones de contraí-
do previo e ingreso por recibo.
 En ambos supuestos se realiza la contabilización de 
los ingresos de acuerdo con el criterio de caja. No 
obstante, desde el año 2007 y tras la recomendación 
realizada por la Auditoría se ha adaptado la contabi-
lización de estos ingresos al principio del devengo de 
tal manera que las liquidaciones correspondientes a la 
4a facturación del año (período de pago en voluntaria 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2007 y el 31 
de enero de 2008) se contabilizan ya de acuerdo con 
el principio del devengo.
 En cuanto a la incidencia que en las cuentas anuales 
pueda tener la utilización del criterio de caja o del 
criterio del devengo en la contabilización del canon de 
saneamiento, cabe hacer algunas precisiones.
 Del conjunto de los ingresos en concepto de canon 
de saneamiento, la aplicación del principio de deven-
go únicamente supondría cambios en la contabiliza-
ción en aquellos que proceden de liquidaciones practi-
cadas por el IAA, pero no en los procedentes de auto-
liquidaciones de las entidades suministradoras.
 En el año 2005, los ingresos a los que afectaría la 
aplicación del principio de devengo supusieron el 26% 
del importe total ingresado en concepto de canon de 
saneamiento (a este respecto, cabe observar que, de-
bido al proceso de implantación gradual del canon de 
saneamiento, que supone un incremento considerable 
de los ingresos procedentes de la recaudación efectua-
da por las entidades suministradoras mientras que los 
procedentes del recaudación directa por el IAA se in-
crementan de forma mucho más moderada, en el año 
2006 éstos últimos ingresos supusieron sólo el 20% del 
total de la recaudación obtenida por el canon de sa-
neamiento).

 Dentro de los ingresos que se verían afectados por 
el principio del devengo, la aplicación de este princi-
pio habrá de tener incidencia especialmente en cuanto 
se refi ere a los derechos liquidados pero no ingresados 
en el ejercicio, en la medida en que en aplicación del 
actual criterio de caja no tienen refl ejo contable las 
cantidades liquidadas en el año 2005 pero pendientes 
de ingreso al término del ejercicio.
 Ahora bien, sí se tiene en cuenta que de las liquida-
ciones practicadas por el IAA en el año 2005 se recau-
dó el 97% de los derechos liquidados, y que las liqui-
daciones del IAA supusieron a su vez el 26% del total 
del producto de la recaudación del canon de sanea-
miento, se pone de manifi esto que el impacto que 
puede tener en las cuentas anuales del IAA la aplica-
ción del criterio de caja en la contabilización de los 
ingresos procedentes del canon de saneamiento es es-
casamente relevante y no desvirtúa de forma signifi ca-
tiva la realidad de las operaciones de ejecución del 
presupuesto de ingresos.

 4. Las cuentas anuales del ejercicio 2005 deberían 
incluir determinadas reclasifi caciones para registrar los 
saldos mantenidos en cuentas de crédito por el importe 
realmente dispuesto al cierre del ejercicio y para clasi-
fi car las deudas con entidades de crédito de acuerdo a 
su vencimiento.
 Si bien en dicho ejercicio no se incluyo, actualmente 
se ha corregido dicha defi ciencia.
 5. La memoria de las cuentas anuales no incluye 
determinada información requerida por la legislación 
vigente, entre las que se destaca la siguiente:
 a) El balance de situación al 31 de diciembre de 
2005 y la cuenta de resultados económico-patrimonial 
correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha no incluye cifras comparativas del ejercicio 
2004.
 El programa de contabilidad existente en aquella 
fecha no facilitaba información comparativa de un 
ejercicio respecto del anterior.
 No obstante, a instancia del auditor se les facilitó la 
información que solicitaron relativa al ejercicio 2004.
 b) Cuadro de fi nanciación del ejercicio 2005, inclu-
yendo cifras comparativas del ejercicio anterior.
 El cuadro de fi nanciación, denominado en nuestras 
cuentas de «endeudamiento», sí que consta en las 
cuentas anuales facilitadas al auditor.
 Respecto a las cifras comparativas con el ejercicio 
2004, el programa de contabilidad Aneto existente en 
aquel momento no facilita dicha información compara-
tiva de un ejercicio respecto del anterior
 c) Otra información a incluir en la memoria de ca-
rácter fi nanciero, información completa sobre la ejecu-
ción del ingreso público, gastos con fi nanciación afec-
tada, información sobre el inmovilizado no fi nanciero 
e información sobre las inversiones fi nancieras.

 La carencia de medios y especialización motivó la 
falta de un desarrollo más amplio de la información a 
incluir en la memoria. En posteriores ejercicios se están 
teniendo en cuenta las observaciones indicadas y co-
rregir las defi ciencias observadas.

El Director del Instituto Aragonés del Agua
RAFAEL IZQUIERDO AVIÑÓ
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 En relación con el asunto más arriba referenciado y 
a la vista del Informe provisional emitido por el Tribu-
nal de Cuentas, trasladado por esa Intervención (regis-
tro de salida 0614, de fecha 15 de abril de 2010), me 
complace informar respecto al citado Informe la pro-
puesta de alegaciones que a continuación se detalla:

 Primera.— Imputación presupuestaria y contable de 
los informes de estudios medioambientales en los ejer-
cicios 2004 y 2005 y su amortización (Página 116 del 
Informe provisional de resultados).
 La actividad del Inaga comenzó efectivamente el 1 
de abril de 2004, y la dotación económica inicial y los 
recursos económicos y fi nancieros del Instituto fueron 
aprobados por el Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo mediante Orden de 29 de marzo de 2004. 
Dicha aprobación se acordó con base a la propuesta 
de dotación inicial aprobada, previamente, por el 
Consejo de Dirección del Inaga, sin que se formulara 
al respecto objeción o reparo alguno por parte del 
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo.
 Por otro lado, los Presupuestos del Inaga para el ejerci-
cio 2005, incluidos en los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2005, se aproba-
ron mediante Ley de Cortes de Aragón n.º 11/2004, de 
29 de diciembre, situando el crédito para la ejecución 
del Proyecto de Inversión Estudios y Trabajos Técnicos en 
el concepto presupuestario 609.
 La imputación de estos de gastos en los créditos de 
capítulo VI se realiza siguiendo la metodología emplea-
da habitualmente en materia presupuestaria/contable 
en el conjunto de la Administración Autonómica de Ara-
gón, y considerándose Inversión, se procede a imputar 
el gasto en cuentas del Grupo 2 del Plan General de 
Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Cuenta 210 Gastos de Investigación y Desarro-
llo), siguiendo el Principio de uniformidad.
 Por otro lado, la amortización, desde el punto de 
vista económico, supone el reparto del valor amortiza-
ble de un activo entre los años en que presta sus servi-
cios, es decir, los años de vida útil estimada; en las Ad-
ministraciones Públicas representa la incorporación de 
un coste al proceso de generación de servicios (igual 
función que en el resto de organizaciones contables).
 Dado que el Inmovilizado inmaterial imputado al 
concepto presupuestario 609 del Presupuesto de Gastos 
del Inaga, en los ejercicios 2004 y 2005, se consideró 
como una inversión con vida útil que concluye en el 
ejercicio de imputación como inversión, se estimó con-
veniente, siguiendo los Principios contables de uniformi-
dad y de prudencia, su amortización al fi nal de cada 
ejercicio, contribuyendo con ello al cálculo del coste de 
los servicios prestados, así como de las tasas y precios 
públicos, que por imperativo legal deben calcularse to-
mando como referencia el coste de los mismos.
 En los ejercicios posteriores al ejercicio 2005, vistos 
los informes de control fi nanciero de la Intervención 
General de la Diputación General de Aragón, se consi-
deró, siguiendo el principio de prudencia y derivado de 
la vida útil de los informes en que se sustenta la activi-
dad propia del Instituto, que el importe del gasto presu-
puestario del concepto 609 se contrajera en cuentas del 
Grupo 6 del Plan de Contabilidad Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, es decir su imputación 
contable directa en la Cuenta de Resultados.

 Segunda.— Operación de renting de vehículos, 
ejercicio 2004 (página 116 del Informe provisional de 
resultados).
 Para la implantación y puesta en marcha del Instituto 
se consideró realizar un gasto presupuestario pluri-
anual relativo al Equipamiento de Vehículos encuadra-
do dentro de los objetivos a alcanzar en el ejercicio 
2004, cuya dotación fi guraba en su Presupuesto y 
Memoria explicativa del mismo en el Capitulo VI (604) 
Proyecto de inversión 01/2004, por un importe de 
150.000,00 euros.
 Como se ha indicado anteriormente el inicio efectivo 
de la actividad del Inaga comenzó el 1 de abril de 
2004, y la dotación económica inicial y los recursos 
económicos y fi nancieros del Instituto fueron aprobados 
por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo me-
diante Orden de 29 de marzo de 2004, vista la pro-
puesta de dotación inicial aprobada por el Consejo de 
Dirección del Inaga, sin que se pusiera ningún tipo de 
reparo a la misma. Por otro lado, este tipo de operacio-
nes se realizaba habitualmente en los centros de gasto 
de la Administración Autonómica de Aragón, fi scalizan-
do conforme las Intervenciones Delegadas la imputación 
de la inversión en el presupuesto de gastos, capítulo VI.
 La imputación en el Presupuesto de gastos de la 
operación de renting en el Capitulo VI (Gastos de in-
versión) llevaba aneja la imputación contable en cuen-
tas del Grupo 2 (217 Derechos sobre bienes en régi-
men de arrendamiento fi nanciero) del Plan de Contabi-
lidad Pública. Analizada la operación formalizada de 
renting con el Servicio de Contabilidad de la Interven-
ción General de la Diputación General de Aragón, la 
contabilización de inversión se realizó mensualmente, 
por las cuotas pagadas, dado que el sistema informáti-
co contable «Aneto», utilizado en la Diputación Gene-
ral de Aragón, en ese momento, no permitía contabili-
zar la operación completa del renting, tal como esta-
blece Parte Tercera (Defi niciones y Relaciones Conta-
bles) del Plan General de Contabilidad Pública de la 
Comunidad de Aragón.
 La operación de renting tenía una duración de cua-
tro años con posibilidad de ejercer la opción de com-
pra a su término, lo cual se produjo en el ejercicio 
2008, sobre cuatro vehículos regularizando la situa-
ción de la inversión.

 Tercera.— Ajustes y reclasifi caciones derivados de 
gastos operativos incorrectamente contabilizados (pá-
gina 117 del Informe provisional de resultados).
 En el Informe de Control Financiero que emitió la 
Intervención General de la Diputación General de Ara-
gón, en relación con la operación de renting (vista en 
la propuesta de alegación anterior) se establecía que 
debería disminuir el ahorro, del ejercicio 2005, en 
42.995 euros, es decir, llevar a gastos del ejercicio 
2005 el total de la capitalización del renting de ve-
hículos de los ejercicios 2004 y 2005.
 La operación de renting se asentó contablemente 
como de inversión y, de conformidad con la normativa 
contable, se ha imputó a gastos de cada ejercicio por 
la correspondiente dotación de amortización que, en 
los dos ejercicios referidos, ascendió a un total de 
5.401,27 euros, información que se detalló en las 
Cuentas anuales del Inaga de los ejercicios de referen-
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cia en el apartado correspondiente al Inventario y que 
se incluyó en las cuentas correspondientes tanto del 
Balance de Situación como de la Cuenta del Resultado 
Económico-Patrimonial.
 Dado que el resultado del ajuste estaba en torno al 
2% del Ahorro de ambos ejercicios como del total del 
Activo del Balance de Situación del Inaga se consideró 
no procedente el ajuste propuesto atendiendo al Princi-
pio de importancia relativa, establecido en la Primera 
Parte del Plan de Contabilidad Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, ya que en términos relativos 
la variación constatada era escasamente signifi cativa y 
no alteraba, por tanto, la imagen fi el de la situación 
patrimonial y de los resultados del sujeto económico.
 Por otro lado, como ya se ha indicado en la pro-
puesta de alegación anterior, esta operación de ren-
ting tenía una duración de cuatro años con posibilidad 
de ejercer la opción de compra a su término, lo cual se 
produjo en el ejercicio 2008 sobre cuatro vehículos, 
regularizando la situación contable de la inversión.

 Lo que le traslado a V.I. para su debido conocimien-
to y a los efectos de lo dispuesto en el Reglamento que 
desarrolla el control de la actividad económica y fi nan-
ciera de la Administración, de los organismos públicos 
y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, aprobado por Decreto 23/2003, de 28 de ene-
ro, del Gobierno de Aragón.

 En Zaragoza, a 3 de mayo de 2010.

El Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
CARLOS ONTAÑÓN CARRERA

 Con fecha 19 de abril, se recibió en esta Secretaría 
escrito en el que se solicita la formulación de una pro-
puesta de alegaciones en relación con las observacio-
nes que el Tribunal de Cuentas hace sobre las cuentas 
anuales de la Fundación Gran Teatro Fleta de los ejer-
cicios 2004 y 2005.
 El Patronato de la Fundación Gran Teatro Fleta, en su 
reunión de 15 de abril de 2004, acordó la extinción de 
la Fundación. Por Orden de 28 de junio de 2004, del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les, se ratifi có el acuerdo del Patronato para su extin-
ción, determinándose la apertura del procedimiento de 
liquidación de los bienes de la Fundación. Con fecha 
20 de noviembre de 2007, el Gobierno de Aragón 
aceptó los bienes resultantes de la liquidación de la 
Fundación Gran Teatro Fleta (Decreto 294/2007, BOA 
de 3 de diciembre de 2007).
 A la vista de las observaciones del Tribunal de Cuen-
tas sobre los estados contables de 2004, se realizan 
las siguientes alegaciones:

 1. Previsiones de desembolsos por los litigios por des-
pido.
 En su reunión de 15 de abril de 2004, la Fundación 
acordó su extinción, que supuso el despido de sus tra-
bajadores, los cuales demandaron a la entidad. A 31 
de diciembre de dicho año, la cuenta de resultados de 
la fundación refl eja todos gastos derivados de dichos 
despidos y litigios; si bien es cierto que, en uno de los 
casos, para recurrir en suplicación la sentencia inicial, 
se consignó en el juzgado la cantidad a la que ascen-

día la condena, en la contabilidad de la fundación se 
reconoció el gasto correspondiente, pero no el activo y 
el pasivo generados por la operación, ambos por im-
porte de 19.845,25 euros.

 2. Gastos de establecimiento y gastos a distribuir en 
varios ejercicios.
 Ambos fueron dados de baja íntegramente en 
2005.

 3. Inventario de bienes, derechos y obligaciones a 
31 de diciembre de 2004.
 Se adjunta el inventario solicitado, determinado a 
partir de los registros contables de la fundación.

 Zaragoza, a 28 de abril de 2010.

El Secretario General Técnico
MIGUEL ÁNGEL GIL CONDÓN

ALEGACIONES SOBRE LAS OBSERVACIONES 
RELATIVAS A LA GESTIÓN DE LA FUNDACIÓN 

TORRALBA-FORTÚN FORMULADAS 
EN EL ANTEPROYECTO DE INFORME

REMITIDO POR EL TRIBUNAL 
DE CUENTAS CORRESPONDIENTE 
A LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005

 En contestación a su escrito de 15 de abril en el que 
se remiten copia de las observaciones vertidas por el 
Tribunal de Cuentas en su informe provisional, y relati-
vas a la gestión de esta Entidad, se formulan las si-
guientes alegaciones, adjuntando copia de los docu-
mentos que confi rman la veracidad de la información 
aportada.
 Epígrafe II.5.3. Fundación Torralba Fortín. Ejercicio 
2004.
 Efectivamente, en el momento de redactar el informe 
del Tribunal de Cuentas aún no obraban en poder de los 
responsables del Control Financiero las cuentas anuales 
de 2004 debidamente formuladas y fi rmadas.

ALEGACIÓN:

 Con posterioridad a la fecha de la redacción del 
informe del Tribunal de Cuentas, se entregaron las 
Cuentas Anuales de 2004 debidamente formuladas 
ante el Protectorado de Fundaciones del Gobierno de 
Aragón; emitiéndose, por tanto, el correspondiente In-
forme Técnico de adecuación a la normativa vigente 
de las Cuentas presentadas por la Fundación y corres-
pondientes al ejercicio 2004, procediéndose a su de-
pósito en el Registro de Fundaciones.
DOCUMENTACIÓN:

 Se adjunta copia del Informe Técnico y del escrito 
de conformidad emitido por el Jefe de Servicio de Ré-
gimen Jurídico y Registros de la Dirección General de 
Interior del Departamento de Política Territorial, Justicia 
e Interior del Gobierno de Aragón.

EJERCICIO 2005:

 Efectivamente, en el momento de redactar el informe 
del Tribunal de Cuentas aún no obraban en poder de los 
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responsables del Control Financiero las cuentas anuales 
de 2005 debidamente formuladas y fi rmadas.

ALEGACIONES:

 Con posterioridad a la fecha de la redacción del 
Informe de Control Financiero del que se nutre el 
anteproyecto del Tribunal de Cuentas, se entregaron 
las Cuentas Anuales de 2005 debidamente formula-
das ante el Protectorado de Fundaciones del 
Gobierno de Aragón; emitiéndose, por tanto, el co-
rrespondiente Informe Técnico de adecuación a la 
normativa vigente de las Cuentas presentadas por la 
Fundación y correspondientes al ejercicio 2005, 
precediéndose a su depósito en el Registro de Fun-
daciones.

FONDO DE REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO:

 Mención especial merece el epígrafe en la que el 
Tribunal de Cuentas refl eja la obligación contable, de-
rogada con posterioridad, de constituir una provisión 
para la reparación y conservación de los bienes inte-
grantes del Patrimonio Histórico por el importe estima-
do para atender a las reparaciones y conservaciones 
extraordinarias.
 La entrada en vigor del nuevo Plan General Contable 
fi nalmente exime a las Instituciones de la constitución de 
este fondo, ya que, como hemos venido diciendo mu-
chas instituciones, resulta imposible determinar en qué 
momento va a ser de aplicación, pudiéndose dar el 
caso de constituir un fondo de manera indefi nida y cuyo 
uso no se aplique jamás.
 En el caso de la Fundación Torralba-Fortún, esta 
imposibilidad se agrava ya que todos los bienes que 
ha adquirido han sido depositados en un Museo 
público y las tareas de conservación y restauración, 
mejor que reparación, de estos objetos corren por 
cuenta de la Institución depositaría, no teniendo que 
invertir la Fundación cantidad alguna por estos con-
ceptos.
 Esta realidad fue comunicada al Patronato de Fun-
daciones, así como a la empresa redactora del informe 
de auditoría, existiendo acuerdo sobre la inefi cacia de 
la constitución de un fondo de esta índole.

DOCUMENTACIÓN:

 Se adjunta copia del Informe Técnico y del escrito 
de conformidad emitido por el Jefe de Servicio de Ré-
gimen Jurídico y Registros de la Dirección General de 
Interior del Departamento de Política Territorial, Justicia 
e Interior del Gobierno de Aragón.

 En Zaragoza, a 4 de mayo de 2010.

El Secretario de la Fundación Torralba-Fortún 
JUAN ULIBARRI

 A petición de la Intervención General del Gobierno 
de Aragón y con la fi nalidad de presentar alegaciones 
al «Proyecto de informe de fi scalización de la activi-
dad de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 

ejercicios 2004 y 2005» (en adelante «el proyecto»), 
se remite esta propuesta de alegaciones:
 I. Correcciones o precisiones a la parte general.
 El proyecto señala que no consta la aprobación de 
los estatutos de la entidad. Si bien esto es cierto, en su 
lugar se ha aprobado un «Convenio de Colaboración 
entre la administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y la entidad de derecho público Aragonesa de 
Servicios Telemáticos», aprobado por Resolución de 
10 de diciembre de 2002, de la Dirección General de 
Organización, Inspección y Servicios del Gobierno de 
Aragón, y publicado en el Boletín Ofi cial de Aragón 
de fecha 27 de diciembre de 2002, que rige la rela-
ción entre la entidad y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.
 Se adjunta copia de éste convenio como Anexo I.

 II. Correcciones o precisiones a los ejercicio 2004 y 
2005.
 1. El proyecto hace notar la inexistencia de un inven-
tario de bienes perfectamente identifi cado e individua-
lizado. Si bien esto es cierto para el ejercicio 2004 y 
2005, desde el ejercicio 2006, y con la implantación 
de un nuevo sistema ERP, los bienes de la entidad ad-
quiridos a partir de esa fecha están perfectamente 
identifi cados e individualizados.
 2. Respecto a la falta de dotación de las corres-
pondientes amortizaciones de sus elementos de in-
movilizado para los ejercicio 2004 y 2005, quere-
mos resaltar el hecho de que se procedió a la reali-
zación de los correspondientes ajustes en la contabi-
lidad del ejercicio 2007 con cargo a resultados. 
Este ajuste ascendió a un total de 5.503.049,72 € 
(3.230.102, 28 € en inmovilizado inmaterial y 
2.272.947,44 € en inmovilizado material).
 Se adjunta copia del balance del ejercicio 2007 tal 
como aparece en las Cuentas Anuales 2007 como 
Anexo II.
 3. En relación con la capitalización en el capítulo 6 
de asistencias técnicas y servicios, queremos poner en 
conocimiento del Tribunal que, desde el ejercicio 
2006, estas operaciones se contabilizan correctamen-
te como gasto.
 4. En cuanto a las defi ciencias técnicas de la Memo-
ria de las cuentas anuales, queremos poner en conoci-
miento del tribunal que, conscientes de la importancia 
de mostrar información útil, relevante y veraz en este 
documento, desde esta entidad se ha trabajado en su 
mejora, presentando los estados comparativos con 
ejercicios anteriores e incluyendo información comple-
ta, además de sobre otros aspectos, sobre la ejecución 
del gasto e ingreso público:
 — Estado de liquidación del presupuesto de gastos.
 — Estado de liquidación del presupuesto de ingresos.
 — Situación de los contratos administrativos (impor-
te de licitación, adjudicación, tipos de contratos...).
 — Formas de adjudicación (importe de licitación, 
adjudicación, tipos de contratos...).
 — Listados de adjudicatarios que superan el 5% del 
importe total de contratación.
 — Estado de ejecución del programa de actuacio-
nes inversiones y fi nanciación.
 — Estado de remanente de tesorería.
 — Remanentes de crédito.
 — Gastos con fi nanciación afectada...
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 Finalmente, esperamos que este esfuerzo y propósi-
to de mejora continua quede refl ejado en el Informe 
Final del Tribunal de Cuentas, puesto que, como se ha 
expuesto, muchas de las conclusiones o defectos detec-
tados, hoy en día no existen y ya se han llevado a 
cabo gran parte de las recomendaciones efectuadas 
en el «proyecto de informe de fi scalización».

 En Zaragoza, a 3 de mayo de 2010.

El Director Gerente de Aragonesa de Servicios Telemáticos
FERNANDO GARCÍA MONGAY

 En relación con el Proyecto de Informe de Fiscaliza-
ción de la actividad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de los ejercicios 2004 y 2005, y a solicitud de 
esa Intervención General, se remiten la siguiente pro-
puesta de alegaciones en lo referente a las referencias 
que en el citado Proyecto de Informe se realizan sobre 
el Consorcio Hospitalario de Jaca:

ANTECEDENTES

 El Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolución 
actual (Consorcio de Salud, en adelante) se constituye 
mediante Convenio de colaboración suscrito entre el 
Gobierno de Aragón, los Ayuntamientos de Ejea de los 
Caballeros, Jaca, Fraga y Tarazona y la Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social número 11 (MAZ), de fecha 4 de octu-
bre de 2006, por modifi cación y ampliación del Consor-
cio Hospitalario de Jaca; publicado por Orden de 5 de 
octubre de 2006 del Departamento de Salud y Consumo 
(BOA n.º 119, de 13 de octubre de 2006). Se rige por 
los estatutos que acompañan al convenio de creación.
 El Consorcio de Salud se constituye como una enti-
dad jurídica pública, de carácter asociativo y volunta-
rio, con personalidad jurídica propia y plena capaci-
dad de obrar y tiene por objeto dirigir y coordinar la 
gestión de los centros, servicios y establecimientos de 
protección de la salud, y de la atención sanitaria, com-
prendidos en el área territorial que se le asigne por el 
Departamento responsable de Salud y que en todo 
caso comprende los términos municipales de los ayun-
tamientos que suscriben el convenio constitutivo.
 La dirección actual del Consorcio de Salud ha traba-
jado desde su constitución en la creación de sistemas 
de información, gestión y control interno que han per-
mitido que en fecha de hoy gran parte de las defi cien-
cias comentadas han sido subsanadas o están siendo 
corregidas de modo que el último informe de Control 
fi nanciero disponible correspondiente al ejercicio 
2007 ha emitido una opinión de las cuentas del Con-
sorcio de Salud favorable con salvedades. A esto ha 
contribuido de forma importante la centralización de 
todos los procesos de gestión en los Servicios Centra-
les del Consorcio que cuentan con personal técnico 
necesario para su realización, lo que ha supuesto una 
mejora sustancial.

ALEGACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
2004

 En el año 2004, la contabilidad se inició con los 
datos procedentes de la liquidación del estado de gas-

tos de la contabilidad del Ayuntamiento de Jaca y con 
los datos de liquidación del estado de ingresos del 
programa de facturación del Consorcio Hospitalario.
 La apertura se produce en una fecha muy posterior 
al inicio del ejercicio (en concreto el 26 de mayo de 
2004). Esto ocasionó que se produjeran las inciden-
cias señaladas.
 Durante el ejercicio 2005 se subsanaron las defi -
ciencias relativas a amortizaciones y dotaciones de 
provisiones.

ALEGACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
2005

CONTROL INTERNO

 La dirección del Consorcio de Salud ha adoptado 
desde la creación del mismo las medidas oportunas 
para subsanar las defi ciencias mencionadas en el In-
forme, destacando entre otros la elaboración de ins-
trucciones internas, mejora en los sistemas de archivo 
y la fi rma y autorización de documentos contables y de 
gestión. Asimismo, se han preparado instrucciones in-
ternas propias formalizadas por escrito sobre contabi-
lidad y gestión presupuestaria, suministros y contrata-
ción, inventario, personal y facturación desde el año 
2007 hasta la actualidad. Estas instrucciones han sido 
facilitadas a los equipos de Intervención que han reali-
zado las diferentes auditorias en los últimos años.

CONCILIACIONES DE CUENTAS BANCARIAS

 Adjuntamos la conciliación bancaria (ver documen-
to n.º 1) donde se recogen las diferencias entre los 
saldos contables al 31 de diciembre de 2005 y el sal-
do certifi cado por el banco a dicha fecha. Las diferen-
cias mencionadas han sido corregidas en el ejercicio 
2006.

BIENES DE INMOVILIZADO

 Durante el ejercicio 2005 se procedió a realizar un 
inventario de los bienes del Consorcio. Asimismo, ade-
más de identifi car los bienes que comprendían el inven-
tario, se estimó el valor razonable del mismo a la fecha 
de realización del mencionado inventario. La disminu-
ción en el valor neto contable del inventario de bienes 
al 31 de diciembre de 2005 respecto al 31 de diciem-
bre de 2004 se corresponde con el registro de la 
amortización acumulada hasta el 31 de diciembre de 
2005 (en ejercicios precedentes no se había registra-
do ninguna amortización) de modo que se ajustase el 
valor contable al valor razonable estimado.
 Por otro lado, al ajustarse el valor en contabilidad se 
tomó como referencia, sin embargo, el valor de coste 
de las inmovilizaciones materiales existentes al 31 de 
diciembre de 2003 en lugar de 31 de diciembre de 
2005. En documento n.º 3 adjuntamos el detalle de las 
diferencias. Esta diferencia se ha corregido en el ejer-
cicio 2006.
 En el inventario de bienes se encuentran incluidas 
actualmente las construcciones propiedad del Ayun-
tamiento de Jaca recibidas en adscripción valoradas 
según el inventario municipal de bienes del propio 
Ayuntamiento de Jaca.



16052 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN.  NÚMERO 246. FASCÍCULO 2.º. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010

AMORTIZACIONES

 En el ejercicio 2006 se ha corregido el defecto de 
amortización incorporando al cálculo de la amortiza-
ción los bienes adquiridos con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2003.
 El pago del remanente de tesorería negativo del 
ejercicio 2005 por importe de 1.074.280,64 euros 
fue autorizado por el acuerdo de 4 de diciembre de 
2006 del Gobierno de Argón con objeto de cubrir el 
défi cit de tesorería estructural que mantenía el Consor-
cio desde su constitución. El Consorcio ha procedido a 
su registro en el ejercicio 2006 como subvenciones de 
capital tal y como establece el plan de contabilidad 
pública local según la norma EHA/4041/2004.
 Asimismo, el artículo 5 de los estatutos del Consorcio 
publicados como anexo a la Orden de 5 de octubre de 
2006, del Departamento de Salud y Consumo, por la que 
se dispone la publicación del Convenio de colaboración 
suscrito entre el Gobierno de Aragón, los Ayuntamientos 
de Ejea de los Caballeros, Jaca, Fraga y Tarazona y 
«MAZ» Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social número 11, para la 
constitución del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta 
Resolución, establece que la fi nanciación del presupuesto 
de capital así como de los posibles resultados negativos 
(Remanentes Negativos de Tesorería) correrá a cargo ínte-
gramente de la Diputación General de Aragón a través 
del Departamento responsable de Salud.
 Consideramos que el Consorcio procedió adecuada-
mente en el registro del mencionado ingreso en el ejer-
cicio 2006 en base a los documentos y autorizaciones 
correspondientes.

COMPRAS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

MANDAMIENTOS DE PAGO

 Se han tomado medidas correctoras para que todos 
los mandamientos de pago estén adecuadamente auto-
rizados mediante la Arma correspondiente.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

 El Consorcio está implantando los medios necesa-
rios para adecuar el régimen de contratación del Con-
sorcio a la legislación vigente en materia de contratos 
de las administraciones públicas, realizándose el si-
guiente número de procedimientos sujetos a la norma-
tiva de contratación pública en los últimos 3 años: 

AÑO ABIERTO NSP* MENOR

2007 9 9 2

2008 6 4 6

2009 7 13 24

*NSP: Negociado sin publicidad

PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS

 Se ha procedido a autorizar al abono de servicios 
sanitarios prestados por profesionales sanitarios aje-
nos al Consorcio mediante la fi rma y supervisión del 
director médico del Hospital de Jaca.

CONTROL INTERNO

 Se está implantando un sistema de control interno me-
diante el cual la conformación de facturas se hace a tra-
vés de la verifi cación del pedido, albarán de recepción y 
factura quedando los documentos adecuadamente autori-
zados mediante fi rma.

GASTOS FINANCIEROS

 Según el apartado IV. Marco Jurídico, presupuestario 
y contable del informe de intervención, ésta entiende que 
«el Consorcio no puede ser considerado una entidad lo-
cal», por lo que entendemos que no es de aplicación al 
Consorcio el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.
 Por otro lado, el comunicado de la Dirección Gene-
ral de Política Económica de fecha 24 de enero de 
2005 fi ja el importe mínimo para solicitar autorización 
al Gobierno de Aragón en 5.000.000 euros (ver docu-
mento n.º 2). La póliza de crédito a corto plazo suscrita 
por el Consorcio tiene un límite de 2.300.000 euros y 
su fi nalidad es la de cubrir necesidades transitorias de 
tesorería, por lo que, cumpliendo los requisitos marca-
dos por el comunicado mencionado, estaría dispensa-
da de autorización.

GASTOS DE PERSONAL

GESTIÓN DE NÓMINA. COMPLEMENTOS ESPECIALES

 Con el acuerdo de fecha 12 de febrero de 2007 por 
el que se aplican al personal del Hospital de Alta Reso-
lución del Pirineo las mismas condiciones y derechos 
laborables y retributivos que el personal del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Consejo Rector 
en 19 de marzo de 2007, los complementos especia-
les se han dejado de abonar a los trabajadores que 
venían percibiéndolos.

GESTIÓN DE NÓMINA. RETRIBUCIONES VARIABLES

 En la actualidad, Dirección Médica y Dirección de 
Enfermería certifi ca y autoriza la realización de guar-
dias mediante la fi rma de listados de guardias mensua-
les, totalizados, legibles y sin ningún tipo de enmien-
das. La dirección del Consorcio está estudiando la po-
sibilidad de establecer un sistema informatizado de 
control horario.

INGRESOS Y COBROS

EMISIÓN DE FACTURAS

 El Consorcio ha implantado un nuevo programa de 
gestión que permita corregir las defi ciencias menciona-
das en el informe de intervención.

VERIFICACIÓN DE LA FACTURACIÓN

 Se están revisando las tarifas aplicadas en la factu-
ración así como su adecuación a la ordenanza fi scal 
publicada y a los contratos suscritos por el Consorcio 
con las aseguradoras. Asimismo, se está trabajando 
con un procedimiento de documentación de los expe-
dientes de facturación de modo que se garantice la 
exactitud de la facturación emitida en función de los 
servicios efectivamente prestados.
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TRAMITACIÓN Y COBRO

 Se ha procedimentado el funcionamiento de esta 
área, al objeto de realizar adecuadamente el segui-
miento en el cobro de las facturas así como las actuacio-
nes realizadas encaminadas al cobro de las mismas.

BAJA EN CONTABILIDAD DE DEUDORES PRESUPUESTARIOS

 El acuerdo de fecha 26 de julio de 2006 del Conse-
jo Rector autorizó la baja en contabilidad de deudores 
presupuestarios por importe de 1.186.313,70 euros al 
considerar incobrables estos derechos dada la antigüe-
dad de los mismos. En contabilidad se dieron de baja 
1.802.549,49 que se corresponden con los deudores 
autorizados para su baja, así como con corrección de 
errores detectados por el informe de control fi nanciero 
del ejercicio 2004.

 En Zaragoza, a 4 de mayo de 2010.

La Directora Gerente del Consorcio de Salud
ESPERANZA ARANDA CALAVIA

 En relación con su escrito de fecha 15 de abril de 
2010, con entrada en la sede del «Consorcio Urbanístico 
Canfranc 2000» en fecha 20 de dicho mes y por el cual 
se remite extracto del «Anteproyecto de informe de fi sca-
lización de la actividad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para los ejercicios 2004 y 2005» en lo que al 
«Consorcio Urbanístico Canfranc 2000» se refi ere, solici-
tándonos que les enviemos las alegaciones y cuantos 
documentos y justifi caciones estimemos convenientes, 
desde este Consorcio, se formulan las siguientes

ALEGACIONES

 Primero.— El informe remitido y en lo que a este 
ente se refi ere, tras recoger la descripción del objeto y 
composición del mismo lleva a cabo las siguientes ma-
nifestaciones:
 «El Consorcio, como en ejercicios precedentes, no 
rinde sus cuentas, no obstante, durante la fi scalización 
y previo requerimiento por el Tribunal, se recibe certifi -
cación de acta de sesión del Consejo de Administra-
ción del Consorcio, de fecha 23 de enero de 2007, en 
laque se asume que, debido a un prolongado periodo 
de inactividad durante varios años, no ha podido pro-
cederse al cumplimiento de las obligaciones de formu-
lación y aprobación de la cuentas anuales.
 Se acuerda que, recuperada la actividad del ente y 
con el objeto de reordenar la situación previa y facilitar 
el desarrollo futuro del ente de acuerdo a la legalidad, 
procede formular balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria de los ejercicios 2004 y 2005.
 Consecuencia del acuerdo, se forman y remiten cuen-
tas incompletas relativas a los ejercicios 2004 y 2005.»

 Segundo.— Que, con el fi n de completar la informa-
ción necesaria relativa a las Cuentas Anuales del Consor-
cio Urbanístico Canfranc 2000 correspondientes a los 
ejercicios 2004 y 2005, se adjunta al presente escrito y 
en relación con cada uno de los antecitados ejercicios:

 — Balance.
 — Cuentas de Pérdidas y Ganancias.

 — Memoria.
 — Certifi cado de la formulación y aprobación de 
cuentas.
 — Estado de ejecución del PAIF y liquidación de los 
presupuestos de Explotación y Capital.
 — Relación de las subvenciones y transferencias 
concedidas y recibidas, distinguiendo las de capital y 
explotación.
 — Detalle de la composición del Capital Social y 
Consejo de Administración.
 — Relación de las Sociedades participadas con el 
detalle de la participación.

 Por tanto, a los efectos de que sea tenido en cuenta en 
relación con el Anteproyecto de informe de fi scalización 
de la actividad de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para los ejercicios 2004 y 2005, pudiendo darle trasla-
do del mismo al Tribunal de Cuentas dentro del plazo 
establecido, les remitimos el presente escrito en unión de 
la documentación antecitada.

 En Zaragoza, a 3 de mayo de 2010.

El Gerente del Consorcio Urbanístico Canfranc 2000
DAVID FAUQUIÉ BORRAJO 

 En cumplimiento del trámite de las alegaciones que el 
Gobierno de Aragón ha decidido presentar al antepro-
yecto de informe de fi scalización de la actividad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de los ejercicios de 
2004 y 2005 remitida por el Tribunal de Cuentas, le 
traslado la información que concierne a esta Dirección 
General relativa a subvenciones dentro de la línea de 
ayudas «Apoyo a Empresas Aragonesas».
 La muestra de los expedientes examinados forma par-
te de la aplicación presupuestaria 1201.612.2.770000 
y se refi eren a ayudas complementarias de incentivos re-
gionales concedidas al amparo del Decreto 139/2000, 
de 11 de julio, del Gobierno de Aragón.
 Por un lado, se hace constar que no obran en los 
citados expedientes informes que fundamenten los por-
centajes de inversión subvencionados y, por tanto, jus-
tifi quen los distintos porcentajes de fi nanciación.
 Aunque no existe en las bases reguladoras baremo 
objetivo de valoración, la cuantifi cación del porcentaje 
concedido se realiza en función del juicio subjetivo 
que el órgano gestor realiza basándose en parámetros 
tales como la incidencia socioeconómica en la zona, el 
empleo creado y el grado de tecnología implementa-
do.
 Por otro, en cuanto a la justifi cación requerida, el 
Tribunal de Cuentas observa que, si bien no se reco-
gen comprobantes de pago correspondientes a los 
gastos, aparecen certifi cados parciales y/o informes 
positivos de cumplimiento de condiciones y auditoría y 
acta de comprobación de cumplimiento de condicio-
nes al fi nalizar la inversión.
 A este respecto, el expediente de subvención com-
plementaria forma una unidad de actuación con el ex-
pediente de incentivos al que complementa, de tal 
manera que todas las modifi caciones y el cumplimiento 
de condiciones que se produzcan en este implicarán la 
modifi cación y cumplimiento en aquel. Por ello, a los 
efectos de la agilidad y efi cacia en el obrar administra-
tivo y la no duplicidad en la documentación exigida al 
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benefi ciario de la subvención, el órgano gestor de 
ambas subvenciones realiza una comprobación mate-
rial de la inversión, así como una comprobación docu-
mental mediante una muestra de las facturas que 
constan en el informe de auditoría presentado.

 Lo que se informa a los efectos oportunos.

 En Zaragoza, a 21 de abril de 2010.

El Director General de Promoción Económica
FRANCISCO QUEROL FERNÁNDEZ 

 El pasado 16 de abril tuvo entrada en este Depar-
tamento escrito de esa Intervención General referido al 
Anteproyecto de Informe del Tribunal de Cuentas sobre 
fi scalización de la actividad de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón de los ejercicios 2004 y 2005.
 Una vez analizado el extracto de dicho informe, 
referido a la gestión de ayudas y subvenciones durante 
dichos ejercicios, consideramos que no nos afecta nin-
guna conclusión, por lo que no procede realizar ningu-
na alegación.

 En Zaragoza, a 26 de abril de 2010. 

La Secretaria General Técnica de Servicios Sociales y Familia
PILAR ROYO NAYA

 Se ha recibido en este Centro su escrito de 15 de abril 
de 2010 por el que, en relación al anteproyecto de infor-
me de fi scalización de la actividad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los ejercicios de 2004 y 2005, 
se solicita se formule la propuesta de alegaciones en rela-
ción a las observaciones a los expedientes de subvencio-
nes y contratos tramitados por esta Secretaría General 
Técnica, y que fi guran en el mencionado informe. De 
acuerdo con lo anterior, se efectúa la siguiente 

PROPUESTA DE ALEGACIONES

1. CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DIRECTAS

 Los créditos asignados a la partida presupuestaria 
de la Sección de la Presidencia del Gobierno, que fi -
nancian las subvenciones directas, son muy limitados 
desde el punto de vista cuantitativo.
 A este hecho se une la circunstancia de considerar 
que las líneas específi cas de subvención van unidas a 
una competencia sectorial, cuyo ejercicio corresponde 
a un órgano del conjunto de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Dichas competen-
cias sectoriales no vienen atribuidas en absoluto a la 
Presidencia del Gobierno de Aragón, motivo por el 
cual los créditos asignados sirven genéricamente para 
fi nanciar actividades de muy diversas naturaleza, 
siempre sobre la base de atender intereses públicos de 
carácter social, económico, humanitario o de otro tipo. 
Dichas actuaciones son siempre sobre objetos dignos 
de protección y de fomento por parte de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 La limitación cuantitativa de los créditos, la ausen-
cia de competencias sectoriales específi cas, junto a 
criterios de efi cacia organizativa, hacen que no sea 
efi ciente la convocatoria pública en orden a determi-
nar la pública concurrencia.

 Por ello, la concesión de la subvención directa por 
parte de la Presidencia se fundamenta en la singulari-
dad de la actuación subvencionable, en la que cabe 
apreciar un interés público en su realización, que se in-
cardina dentro de las competencias genéricas que tiene 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y que, discrecionalmente, es apreciado ese interés públi-
co que entra en juego en cada solicitud que se presenta, 
al objeto de conceder o no la subvención, así como su 
cuantía que, en su caso, se reconozca.
 En las subvenciones concedidas en los años 2004 
y 2005, las solicitudes presentadas se ajustan a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en su artículo 22.2 c), y en 
el Decreto 96/1984, de 29 de noviembre, de la Dipu-
tación General de Aragón, por el que se regula el sis-
tema de subvenciones no sujetas a convocatoria espe-
cífi ca, y, dada la propia naturaleza de la actividad 
subvencionada en cada caso, permite apreciar el inte-
rés público de esas acciones concretas, que encajan 
dentro de la actuación administrativa, y así queda re-
fl ejado en los expedientes correspondientes.
 Por todo lo anterior, consideramos que queda acredi-
tado el interés público de la actividad subvencionada en 
cada expediente, como la difi cultad de promover la con-
currencia en estas actuaciones singulares, ya que cada 
solicitud subvencionada persigue un objetivo puntal.

2. CONTRATOS DEL AÑO 2004

 El Tribunal de Cuentas pone de manifi esto unas in-
cidencias en relación con dos contratos: 
 1. N.º 24/2004. Campaña institucional de publici-
dad: plan de medios.
 2. N.º 25/2004. Campaña institucional de publici-
dad: creatividad.

 a) Justifi cación de la necesidad y coste de las con-
trataciones.
 Se entiende que las memorias valorativas aporta-
das son sufi cientes para justifi car la necesidad y el im-
porte de los presupuestos de licitación. Se parte del 
precio de campañas de publicidad de años anteriores, 
con incrementos de IPC, pero se aumenta su cuantía 
económica debido al volumen cualitativo y cuantitativo 
de las acciones publicitarias que se van a acometer.

 b) Criterios de adjudicación de los contratos me-
diante concurso. Valoración del precio.
 Se cuestiona por el Tribunal de Cuentas el hecho de 
que la puntuación asignada a la valoración del precio 
en las ofertas presentadas fueron escasamente relevan-
tes sobre el total de las puntuaciones establecidas para 
el conjunto de los criterios selectivos, lo que no es cohe-
rente con el principio de economía en al gestión de los 
fondos públicos. Asimismo, se dice que se redujeron los 
márgenes de las puntuaciones otorgadas entre las ofer-
tas más caras y las ofertas más económicas.
 El precio tenía en el baremo un 12% (plan de me-
dios) y un 15% (plan de creatividad) en ambos contra-
tos. Se entendió que el precio no era lo más relevante 
en estos contratos, sino que se debía dar más impor-
tancia en la valoración a los otros criterios, dada la 
naturaleza de estos contratos. Así, en el contrato de 
creatividad de una campaña institucional de publici-
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dad, se valora especialmente el contenido creativo y 
diseño de la campaña: calidad estética del slogan y 
marca que se propongan, así como las posibilidades 
de aplicación a los diversos soportes y medios, y en las 
diversas acciones publicitarias de patrocinio y promo-
ción que se planteen por parte de la Administración.
 En el contrato de plan de medios de una campaña 
institucional de publicidad, se valora especialmente el 
apartado de Plan de Medios (35 puntos), es decir, la 
propuesta de medios que se utilizarán al objeto de lo-
grar el objetivo de máxima difusión de las campañas 
publicitarias, incluidas acciones de patrocinio o pro-
moción publicitaria diversas, así como los descuentos 
ofertados por los licitadores en las inserciones publici-
tarias (45 puntos), por lo que, en este punto ya se está 
considerando el valor económico como una parte im-
portante en el contrato.
 Por otro lado, la fórmula para valorar la oferta econó-
mica en ambos contratos es objetiva (puntuación= Máxi-
mo de puntos x mejor oferta/oferta considerada) y se 
utiliza regularmente en las contrataciones públicas de 
esta Administración. Por todo ello, se entiende que la va-
loración del precio es correcta.

 c) Criterios de adjudicación de los contratos me-
diante concurso. Valoración de otros criterios.
 Por el Tribunal de Cuentas se cuestiona el hecho de 
que no se especifi có con precisión la forma de valora-
ción de las ofertas según los diferentes criterios de ad-
judicación, ni de asignación de los correspondientes 
haremos.
 Sin embargo, en el contrato de Plan de Medios en el 
apartado de descuentos en las inserciones publicitarias 
(45 puntos) hay un desglose en 9 apartados, en función 
del medio de difusión, con una puntuación diferente, 
según el tipo de soporte y la importancia que se le con-
cede al mismo. Por otra parte, en los informes técnicos 
de valoración de las ofertas de 19 de julio de 2004, sí 
que se que se especifi ca el contenido de cada criterio, 
delimitando el contenido y estableciendo las líneas ge-
nerales a tener en cuenta para la valoración, que se 
hace de una manera muy pormenorizada en especial 
en el contrato de plan de medios; y de una forma más 
en conjunto en cada criterio en el contrato de creativi-
dad, dada la naturaleza creativa de este contrato.
 Por lo expuesto, la valoración de las ofertas en 
cada uno de los criterios se realizó objetivamente, y de 
una manera pormenorizada en aquellos criterios que 
así lo exigían, como así se refl ejó tanto los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares, como en los in-
formes técnicos de valoración.

 d) Garantía defi nitiva.
 El Tribunal de Cuentas hace constar que la garantía 
defi nitiva del contrato número 25/2004 (contrato de 
creatividad) se depositó con posterioridad a la formali-
zación del contrato, lo que implica una infracción de lo 
dispuesto en el artículo 54.2 del TRLCAP.
 No obstante, había presentado la garantía provi-
sional y presentó la garantía defi nitiva el 3 de agosto 
de 2004, dentro del plazo legal de 15 días desde la 
notifi cación de la adjudicación, pero, debido a la dila-
tación del expediente de contratación y a la necesidad 
de iniciar la ejecución del contrato, se fi rmó el contrato 
estando pendiente de presentar la fi anza defi nitiva, y 

así lo hizo con posterioridad, siendo insignifi cante el 
retraso en la constitución de la fi anza.

 e) Plazo de ejecución del contrato y prórrogas.
 El Tribunal de Cuentas dice que en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares no se fi jaron 
unos plazos de ejecución, sino que sólo se indicó la 
fecha límite para la terminación de la ejecución, hasta 
el 31 de diciembre de 2005, lo que no se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 67.2 e) del RGLCAP e indica 
que los plazos no se concretaron hasta la formaliza-
ción documental de los contratos. Este hecho tuvo re-
percusión en las prórrogas, que tuvieron un plazo de 
duración igual al del contrato, es decir, 17 meses.
 El citado artículo establece que debe fi gurar en los 
pliegos el plazo de ejecución o de duración del contra-
to, por lo que, al establecerse como fecha de fi naliza-
ción del contrato la del 31 de diciembre de 2005, se 
está cumpliendo el requisito reglamentario, pues de 
haber establecido una fecha inicial de ejecución, a 
consecuencia de incidencias en la contratación, antes 
de llegar a la adjudicación y formalización del contra-
to, se podía haber sobrepasado la fecha anterior, tér-
mino esencial de fi nalización del contrato, que sí supo-
nía una limitación presupuestaria y contractual.
 El Tribunal de Cuentas expone que no se han remiti-
do los expedientes de prórroga de los contratos, expre-
samente requeridos, ni la documentación acreditativa 
de correcta ejecución de las prórrogas de los contratos 
(valoraciones y certifi caciones de conformidad de los 
servicios facturados), aunque sí que se aportaron las 
comunicaciones de las prórrogas.
 En nuestro escrito de 5 de enero de 2007 remitido a 
esa Intervención General, por el que se informaba sobre 
este mismo control por el Tribunal de Cuentas, ya se in-
dicó que la documentación de los expedientes de pró-
rroga de los dos contratos ya fue remitida a esa Interven-
ción General con fecha 22 de septiembre de 2006, se-
gún Anexo IV. No obstante, se remite una copia de los 
expedientes de prórroga de ambos contratos.
 El Tribunal de Cuentas dice que en las prórrogas se 
incrementó el precio en un 5,6%, en función del I.P.C., 
pero que debería haberse incrementado un 5,2%, apli-
cando el incremento del I.P.C. desde la adjudicación 
de los contratos en julio de 2004 hasta la aprobación 
de las prórrogas en enero de 2006. El incremento del 
IPC se calculó desde julio de 2004 hasta diciembre de 
2005, mes en el que fi nalizó el contrato, aunque la 
prórroga empezara en enero de 2006, por lo que se 
considera correcto el cálculo del incremento en un 
5,6%, tal como se acredita con el certifi cado del INE.

 f) Actas de recepción de conformidad.
 El Tribunal de Cuentas dice que no se han remitido 
las actas de recepción de conformidad, expresamente 
requeridas (artículos 110.2 y 213.1 deL TRLCAP).
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.2 
del TRLCAP, se deberá realizar un acto positivo y for-
mal de recepción o conformidad dentro del mes si-
guiente de haberse producido la entrega o realización 
del objeto del contrato. El acto formal de conformidad 
consta en el expediente con ocasión de cada entrega 
parcial y previa presentación de las facturas corres-
pondientes, con un documento fi rmado por el Director 
del Gabinete de la Presidencia, con el visto bueno del 



16056 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN.  NÚMERO 246. FASCÍCULO 2.º. 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010

Secretario General Técnico de la Presidencia. No se 
considera que haya que fi rmar un acta de recepción 
distinta. Se adjunta copia de los certifi cados menciona-
dos correspondientes a las prórrogas de ambos contra-
tos, ya que el resto ya obra en poder del Tribunal de 
Cuentas.
 Por todo ello, entendemos justifi cadas sustancial-
mente todas las subvenciones y contratos tramitados 
por La Presidencia del Gobierno en los años 2004 y 
2005 objeto de control fi nanciero por el Tribunal de 
Cuentas, sin perjuicio de tomar nota de las observacio-
nes planteadas, en aras a la mejora de la gestión ad-
ministrativa.
 De todo lo que se da traslado en contestación a su 
escrito de referencia.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Secretario General Técnico de la Presidencia
IGNACIO REVILLO PINILLA

 De conformidad con lo solicitado con fecha 15 de 
abril de 2010, adjunto se remiten alegaciones al Ante-
proyecto de informe de fi scalización de la actividad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón de los ejercicios 
2004 y 2005 en relación con los siguientes expedien-
tes de contratación del anterior Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales que por la nueva 
distribución de competencias se asumen por el Depar-
tamento de Política Territorial, Justicia e Interior, son los 
siguientes:
 — Redacción del proyecto y ejecución de la obra 
de remodelación de la glorieta y aparcamiento subte-
rráneo en Teruel: 1/2004.
 — Suministro de equipamiento para la ampliación 
y mejora del Centro de Coordinación de Emergencias 
112-SOS Aragón: 20/2005.
 Asimismo, se acompañan alegaciones relativas a la 
gestión de subvenciones concedidas en 2004 y 2005 
por el anterior Departamento de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales.

 Zaragoza, 3 de mayo de 2010.

La Secretaria General Técnica
MERCEDES LARDIÉS RUIZ

ALEGACIONES DEL DEPARTAMENTO
DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR

AL ANTEPROYECTO DE INFORME
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN
DE LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005

 Expedientes de contratación del anterior Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales que 
por la nueva distribución de competencias se asumen 
por el Departamento de Política Territorial, Justicia e 
Interior, son los siguientes:
 Redacción del proyecto y ejecución de la obra de 
remodelación de la glorieta y aparcamiento subterrá-
neo en Teruel: 1/2004.
 Suministro de equipamiento para la ampliación y 
mejora del Centro de Coordinación de Emergencias 
112-SOS Aragón: 20/2005.

 — Página 184, párrafos 2.º, 6.º y 11.º:
 d) (...) no se han aportado a este Tribunal la docu-
mentación expresamente requerida y complementaria 
de la inicialmente requerida con los expedientes que a 
continuación se indica:
 – Certifi cados de existencia de crédito presupuesta-
rio a cuyo cargo se propusieron los gastos correspon-
dientes a los contratos números (...) 20.../2005, re-
queridos por el artículo 67.2 del TRLCAP (los documen-
tos contables «RC» aportados con la documentación 
complementaria carecer de fi rmas y, por tanto, de vali-
dez).
 El documento contable «RC», al que se tacha de 
inválido por carecer de fi rma, es un documento que se 
integra en el programa informático de contabilidad y 
de procedimiento de gasto vigente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el momento de tramitación 
del expediente de contratación.
 El citado documento fi gura contabilizado por la In-
tervención, con número de asiento 59824 y con fecha 
28/06/2005, tal y como se acredita en la copia que se 
acompaña.
 A la Intervención General, a través de sus Interven-
ciones Delegadas, le corresponde certifi car la existen-
cia de crédito presupuestario sufi ciente para la realiza-
ción de un determinado gasto, control que se ejerce 
por la Intervención mediante la correspondiente aplica-
ción informática, contabilizando el documento «RC», 
tal y como consta acreditado en el presente expediente 
con la documentación que se acompaña.
 Además, las sucesivas fases del procedimiento de 
realización del gasto, no pueden contabilizarse a través 
de la aplicación informática, si no se ha ejecutado de 
forma correcta e intervenido de conformidad el docu-
mento correspondiente a la fase anterior; por lo que si el 
expediente contiene debidamente fi scalizado y contabi-
lizado la fase de autorización del gasto, la de disposi-
ción del crédito y de reconocimiento de la obligación, 
ineludiblemente debió en su momento acreditarse en el 
expediente, a través de la aplicación informática, la 
existencia de crédito sufi ciente y la retención del mismo 
para la tramitación del expediente de contratación.
 El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
aplicable supletoriamente a los procedimientos en ma-
teria de contratación en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Séptima del TRLCAP, permite el 
empleo y aplicación de las técnicas y medios electróni-
cos, informáticos y telemáticos a las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de su actividad y el ejerci-
cio de sus competencias y determina que los documen-
tos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos gozarán de la 
validez y efi cacia de documento original siempre que 
quede garantizada su autenticidad, integridad y con-
servación.
 En el mismo sentido, el artículo 96 de la Ley General 
Tributaria de 2003 prevé expresamente la actuación 
administrativa automatizada o la imagen electrónica de 
los documentos.
 Por todo ello, la contabilización por la Intervención 
General del documento «RC», a través de la aplicación 
informática de contabilidad de la Diputación General 
de Aragón, acredita en el expediente la existencia de 
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crédito sufi ciente para la realización del gasto corres-
pondiente al expediente, de contratación, con la co-
rrespondiente retención del crédito para el mismo, 
exigida por el artículo 67.2 del TRLCAP.
 – Solicitud de información al licitador cuya oferta 
económica fue valorada con cero puntos por tener 
una baja que fue considerada temeraria, contesta-
ción recibida e informe de asesoramiento técnico del 
servicio; documentos correspondientes al contrato 
número 1/2004 (arts. 83.3 y 86.4 del TRLCAP).
 La valoración de 0 puntos a la oferta económica de 
la empresa licitadora FCC construcción, S.A., se otor-
ga por la Mesa de contratación en aplicación de los 
criterios objetivos para la valoración de las ofertas 
económicas contenidos en el Anexo N.º 5 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato.
 La Mesa de contratación no ha considerado que la 
proposición del citado licitador no puede ser cumplida 
por ser su oferta desproporcionada o temeraria, exclu-
yéndola del procedimiento de licitación, sino que la 
misma fue objeto de valoración y en aplicación del 
conjunto de los criterios objetivos contenidos en el cita-
do Anexo N.º 5 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares, obtuvo una puntuación de 53,00 
puntos, inferior a otras puntuaciones obtenidas por el 
resto de los lidiadores, por lo que no resultó fi nalmente 
adjudicataria del concurso.
 No se trata, por tanto, de la aplicación del proce-
dimiento establecido en el artículo 83.3 en relación 
con el 86 del TRLCAP, de exclusión de las proposicio-
nes que no pueden ser cumplidas como consecuencia 
de ofertas, desproporcionadas o temerarias, sino de la 
aplicación de los criterios objetivos de valoración rela-
tivos a la oferta económica contenidos en el Anexo 
N.º 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res que rige el contrato.

 — Página 185, párrafos 4.º, 6.º y 7.º:
 a) Justifi cación de la necesidad y del coste de las 
contrataciones (...).
 Por otra parte y aunque dicho informe fi gura, al 
menos formalmente, en los expedientes de los contra-
tos números … 20/2005 su contenido es excesiva-
mente genérico e impreciso, por lo que tampoco sirve 
para justifi car adecuadamente los extremos antes 
mencionados —necesidad, características e importe 
calculado de las prestación objeto del contrato—.
 No puede califi carse de genérica e imprecisa la 
necesidad de proceder a la ampliación y mejora del 
Centro de Emergencias 112 SOS Aragón para do-
tarlo de nuevas funcionalidades operativas que per-
miten las actuales tecnologías. Especialmente, cuan-
do al mismo se acompaña Informe favorable de via-
bilidad de la Entidad Aragonesa de Servicios Tele-
máticos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
emitido en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4, apartado f) de la Ley 7/2001, de 31 de 
mayo, de creación de la Entidad, es decir, por la 
Entidad creada específi camente para el asesora-
miento y desarrollo de la aplicación de las tecnolo-
gías informáticas en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y que centraliza y controla la implan-
tación de todos los sistemas y funcionalidades relati-

vos a nuevas tecnologías en la Administración Auto-
nómica.
 El citado informe favorable de la entidad especiali-
zada viene referido al Importe del presupuesto y a las 
características del suministro, dado que el mismo se 
emite respecto del proyecto de Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas que posteriormente se integra en el expe-
diente de contratación.
 b) En los informes aportados con respecto a los 
contratos 1 …/2004, aún cuando se exponen las 
necesidades existentes, no consta el importe de las 
prestaciones objeto de contratación. Por otra parte, la 
necesidad del objeto del primer contrato citado se 
justifi ca en base a un convenio que no se ha aporta-
do, por lo que dicha justifi cación está incompleta.
 El importe de las prestaciones del contrato se con-
tiene en el informe de necesidad del expediente por 
remisión a las Bases Técnicas que se acompañan al 
mismo, redactadas por el Servicio de Cooperación 
Local en relación con las obras del aparcamiento sub-
terráneo y completadas respecto a las de remodela-
ción del espacio público de «La Glorieta» por la docu-
mentación técnica correspondiente del Proyecto Básico 
global de Remodelacíón de la Escalinata, el Óvalo y su 
entorno, de la ciudad de Teruel, redactado por la UTE 
David Chipperfi eld Arquitects y b720 Arquitectura, 
S.L., de 26 de enero de 2001.
 La documentación técnica anexa al informe de ne-
cesidad del expediente, por tratarse de un expediente 
de contratación conjunta de proyecto y obra, contiene 
una justifi cación mucho más amplia que el mero cálcu-
lo del importe de las prestaciones objeto del contrato, 
exigido por el artículo 73.2 del RGLCAP. Un Proyecto 
Básico y unas Bases Técnicas con los contenidos míni-
mos legales, entre las que necesariamente debe incluir-
se el presupuesto previsto para las obras, suponen una 
justifi cación muy superior, como decimos, a la exigida 
por el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.
 Además, se acompaña copia compulsada del Con-
venio de Colaboración suscrito entre el Gobierno de 
Aragón y el Ayuntamiento de Teruel para la ejecución 
de las obras de aparcamiento y remodelación de la 
Glorieta, instalación de nueva fuente en la Plaza de 
San Juan y conclusión de las obras de remodelación 
del Jardín de los Botánicos de la Ciudad de Teruel de 
1 de marzo de 2004, así como sus Addendas del 4 de 
enero y mayo de 2005 y 1 de junio de 2006.

 — Página 188, párrafos 1.º, 2.º y 3.º, y 190, párrafo 
1.º:
 b) Criterios de adjudicación de contratos mediante 
concurso.
 b.l. En los PCAP de los contratos que fi guran en el 
siguiente cuadro, las puntuaciones asignadas para la 
valoración de los precios de las ofertas fueron escasa-
mente relevantes sobre el total de las puntuaciones es-
tablecidas para el conjunto de los criterios selectivos, 
sin que consten las circunstancias que pudieran justifi -
car la reducida ponderación de este criterio, lo que no 
es coherente con el principio de economía en la ges-
tión de fondos públicos:
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 La ponderación en un 20 por ciento del precio en 
la valoración total de la oferta está justifi cada en el 
expediente en relación con el procedimiento utilizado 
de contratación conjunta de proyecto y obra debido, 
a las condiciones técnicas del suelo compuesto por 
terrenos de acopios previos en su mayor parte y res-
tos arqueológicos y tratarse de la construcción de un 
aparcamiento, es decir, de una edifi cación en la que 
las características del subsuelo son determinantes en 
la propia confi guración y diseño de la edifi cación; 
todo ello con el objetivo de permitir una mayor liber-
tad de soluciones técnicas en el ámbito del diseño 
arquitectónico y de las soluciones constructivas posi-
bles a ofertar por los licitadores.
 La especial relevancia que la solución técnica y 
constructiva a ofertar por el licitador, justifi ca la mayor 
ponderación con un 50 por ciento de la valoración to-
tal frente al 20 por ciento que se otorga al importe del 
precio.
 b.4. En los PCAP de los contratos examinados y 
adjudicados mediante concurso por los Departamentos 
de (...) y de Presidencia y Relaciones Institucionales 
(números 1/2004 y ...20/2005) aunque fi guran algu-
nas orientaciones generales, no se especifi có con pre-
cisión la forma de valoración de las ofertas según los 
diferentes criterios de adjudicación ni de asignación 

de las puntuaciones de los correspondientes haremos, 
salvo el criterio referente al precio, lo que no es confor-
me con los principios de publicidad, objetividad y 
transparencia, rectores de la contratación pública.
 El PCAP del contrato 1/2004, para la Remodela-
ción de La Glorieta y aparcamiento subterráneo en 
Teruel, establece como criterio para la valoración de 
las ofertas, en su apartado 1, con una ponderación de 
50 puntos, el relativo a la propuesta técnica precisan-
do que la valoración se efectuará atendiendo a la solu-
ción global propuesta, el número de plazas de apar-
camiento, materiales, elementos constructivos e instala-
ciones propuestas, sin que un mayor detalle o descom-
posición de dicha valoración sea posible, con carácter 
previo, sin limitar o restringir las diferentes soluciones 
técnicas y constructivas a ofertar a licitadores, que es 
uno de los objetivos de la contratación conjunta de 
proyecto y obra.

 — Página 191, párrafos 1.º y 2.º:
 También es aplicable la observación —no se espe-
cifi có con precisión la forma de valoración de las ofer-
tas según los diferentes criterios de adjudicación ni de 
asignación de las puntuaciones de los correspondien-
tes haremos—, aunque parcialmente, a los siguientes 
contratos y criterios:

Contrato N.º Departamento/Ente Objeto Total
baremos

Baremo
precio

1/2004 Presidencia y Relaciones 
Institucionales

Proyecto y obras de remodelación de Glorieta 
y aparcamiento subterráneo en Teruel 100 20

N ° Objeto
Departamento/Ente Criterios imprecisos

20/2005 Suministro de equipamiento para el Centro de Emergencias 112
(Presidencia y Relaciones Institucionales) Mejoras técnicas, funcionales y operativas.

 No cabe establecer una mayor precisión técnica en 
el apartado de Mejoras técnicas, funcionales y opera-
tivas que limitaría la concurrencia, cuando lo que se 
persigue justifi cado en las necesidades a cubrir con el 
contrato, es dotar al Centro de Emergencias y su teléfo-
no 112 SOS Aragón de nuevas funcionalidades opera-
tivas que permitan las actuales tecnologías.
 En este sentido, el artículo 85 de la TRLCAP justifi ca 
la utilización del concurso en aquellos contratos en los 
que se requiera el empleo de tecnología especialmente 
avanzada, como ocurre en el presente expediente con 
el que se pretende incorporar las novedades y últimos 
avances en materia de tecnologías de la información 
al Centro de emergencias y en especial a su teléfono 
de emergencias 112 SOS Aragón.

 — Página 192, párrafos 1.º y 4.º:
 b.5. En el PCAP del contrato de suministro de equi-
pamiento para la ampliación y mejora del Centro de 
Coordinación de Emergencias 112-SOS Aragón (núme-
ro 20/2005, tramitado por el Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales), se incluyó como 
criterio de selección de los contratistas, entre otros, uno 
relativo a la existencia de una estructura empresarial fi ja 
en Aragón, preferiblemente en Zaragoza, lo que no es 

conforme con los principios de igualdad y no discrimi-
nación, informadores de la contratación pública.
 Tal y como consta en los informes de valoración que 
fundamentan la decisión de la Mesa de Contratación, 
el citado criterio resultó inocuo en el resultado fi nal, 
dado que todos los Matadores obtuvieron idéntica 
puntuación en el citado apartado, en concreto 3 pun-
tos a cada uno de ellos. Lo que supone, por otro lado, 
un porcentaje muy pequeño dentro del baremo total. 
Se acompañan fotocopias de la puntuación otorgada 
a los licitadores por este concepto.
 b.7. En los PCAP de los contratos números 
… 20 … /2005, los criterios de adjudicación no se 
hallan indicados por orden decreciente de importan-
cia, lo que no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 
86.2 del TRLCAP.
 No es cierto que los criterios de adjudicación del 
contrato no se hallen indicados por orden decreciente 
de importancia, incumpliéndose lo dispuesto por el 
artículo 86.2 del TRLCAP, tal y como se acredita 
mediante la copia que se acompaña del Anexo N.º 4 
del PCAP, en el que fi guran los criterios objetivos a 
tener en cuenta para realizar la adjudicación ordena-
dos de mayor a menor: 1. Solución Técnica: 48 Puntos.
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— 2 Oferta Económica: 30 Puntos; y 3 Mejoras Téc-
nicas, Funcionales y Operativas: 22 Puntos.
 — Página 194, párrafos 1.º, 2.º y 3.º, y 195, pá-
rrafo 1.º:
 d) Valoraciones de lo precios de las ofertas en los 
concursos.
 En los informes sobre las ofertas presentadas en las 
licitaciones de los contratos que fi guran en el siguiente 

cuadro, los haremos para la valoración de los precios 
de las ofertas establecidos en los correspondientes 
PCAP no se aplicaron en toda su extensión, sino que, 
mediante la utilización de diversas fórmulas, se reduje-
ron signifi cativamente (en más del 20%) los márgenes 
de las puntuaciones otorgadas entre las ofertas más 
caras y las ofertas más económicas:

Contrato
N.º

Departamento/
Ente

Baremo
Precio
(PCAP)

Oferta más
económica

(puntos)

Ofertamás
cara

(puntos)

Diferencia
puntos

 Como puede observarse y como consecuencia de es-
tas valoraciones, las bajas ofertas tuvieron una relevancia 
signifi cativamente menor de la que habría resultado si se 
hubieran otorgado las máximas puntuaciones de los res-
pectivos haremos a las ofertas más económicas y las mí-
nimas a las ofertas más caras. Por consiguiente, estas 
valoraciones no son conformes con el principio de econo-
mía en la gestión de fondos públicos.
 Los precios de las ofertas se han valorado otorgan-
do mayor puntuación a las mayores bajas, pero pon-
derando o modulando una proporcionalidad estricta 
que llevaría como límite a supuestos en los que la ofer-
ta más baja se llevara la totalidad de la puntuación 
prevista para la oferta económica y otra un euro más 
elevada, obtendría una puntuación cero.
 Una proporcionalidad, como la señalada, sin modu-
lación alguna puede desvirtuar el procedimiento de lici-
tación, dado que los puntos obtenidos en el apartado 
de la oferta económica harían prácticamente irrelevan-
tes las diferencias de puntuación obtenidas en los restan-
tes criterios objetivos de valoración de las ofertas.
 Además, hay que tener en cuenta que la determina-
ción de los diferentes criterios objetivos y la valoración 
que se otorga a cada uno de ellos se efectúa por el 
órgano de contratación de forma conjunta, por lo que 
cualquier interpretación o variación en uno de ellos 
distorsiona la decisión adoptada al establecer los crite-
rios de valoración. Por tanto, establecer una mayor di-
ferencia de puntuaciones, cuando entre las ofertas 
económicas existe muy poca diferencia, iría en contra 
de lo establecido por el órgano de contratación al es-
tablecer los criterios de adjudicación del contrato.

 — Página 195, párrafo 5.º:
 e.2. En los informes de valoración de ofertas de los 
contratos 1/2004 (obras de remodelación de la glorie-
ta y aparcamiento subterráneo en Teruel, tramitado por 
el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales (...), después de abiertos los sobres y conocido, 
por tanto, el contenido de la documentación de los li-
diadores, algunos criterios selectivos y sus correspon-
dientes haremos fueron objeto de desglose en otros 
criterios y haremos más específi cos. Esta actuación no 
es conforme con los principios de transparencia, publi-
cidad y objetividad que deben informar la contrata-
ción pública ya que el PCAP es el documento en el que 
deben establecerse con precisión y claridad todos los 
criterios de adjudicación y las formas de valoración de 
cada uno de ellos para que puedan ser conocidos «a 
priori» por las empresas interesadas en las licitaciones, 
de forma que puedan preparar sus ofertas en coheren-

cia con los requisitos específi cos y las necesidades 
reales de las Administraciones contratantes.
 No se trata de aplicar unos baremos desconocidos 
para los licitadores, sino de la concreción de los crite-
rios de valoración que la Mesa de Contratación reali-
za al técnico que va a informar las propuestas técnicas 
de los licitadores, en orden a la motivación exigida por 
la normativa de legal, en concreto, en el artículo 88.2 
de la TRLCAP.
 Se trata, por tanto, de dar cumplimiento a la exi-
gencia de legal de motivar la resolución de adjudica-
ción del procedimiento de licitación con referencia a 
los criterios de adjudicación del procedimiento de lici-
tación, en este caso, del concurso.
 La sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo 
de 2008, avala el procedimiento seguido en este expe-
diente.

 —Página 198, párrafos 1.º y 2.º:
 a) No se han especifi cado ni acreditado las circuns-
tancias concretas que imposibilitaron el establecimien-
to previo por la Administración de los proyectos de 
obras relativos a los contratos números 1.../2004..., lo 
que dio lugar a su adjudicación mediante concurso al 
amparo de lo dispuesto en el apartado a) del artículo 
85 del TRLCAP, encomendándose, en consecuencia, la 
redacción de proyectos a los mismos contratistas que 
resultaron adjudicatarios de las respectivas obras.
 Se ha acreditado en el expediente, tal y como cons-
ta en el informe del Jefe de Servicio de Cooperación 
Local de 4 de enero de 2007, ya remitido, que por 
esta Administración se consideró debido a las caracte-
rísticas del terreno, compuesto por acopios previos en 
su mayor parte y por algunos restos arqueológicos, la 
conveniencia de que los licitadores tuviesen una mayor 
libertad proyectual para ofertar distintos sistemas cons-
tructivos acomodados a la confi guración del terreno, 
especialmente cuando se trata de la construcción de 
una aparcamiento que se desarrolla en el subsuelo.
 La adjudicación mediante concurso se establece en 
el artículo 85 de la TRLCAP en diversos supuestos que 
concurren de forma evidente en el presente expediente.
 Señalar, en primer lugar, que en la TRLCAP, tanto la 
subasta como el concurso son formas de adjudicación 
de lo contratos ordinarios y no excepcionales, a tenor 
de lo establecido en su articulo 75. Así, señala especí-
fi camente que: «Los órganos de contratación utilizarán 
normalmente la subasta y el concurso como formas de 
adjudicación».
 En el expediente 1/2004 concurren al menos los 
supuestos contemplados en los apartados a) y b) del 
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artículo 85, para la aplicación del concurso como for-
ma de adjudicación del contrato, dado que al tratarse 
de un procedimiento de contratación conjunta de pro-
yecto y obra, ineludiblemente, nos encontramos en el 
supuesto recogido en el apartado a) del citado artículo 
85, relativo a los contratos cuyos proyectos no han 
podido ser establecidos previamente y deban ser pre-
sentados por los licitadores; y teniendo en cuenta que 
el citado expediente de contratación permite la admi-
sión de variantes —Anexo N.º 7 del PCAP en relación 
con el Pliego de Prescripciones Técnicas— en función 
del número de plantas de aparcamiento que se reali-
cen, también concurre el supuesto b) del citado artículo 
85, relativo a la posible mejora de la prestación a 
proponer por los Matadores mediante la presentación 
de variantes.
 b) No se han remitido los escritos, debidamente re-
gistrados de entrada, de presentación de los proyectos 
elaborados por los adjudicatarios de los contratos de 
redacción de proyectos y ejecución de las obras núme-
ros 1/2004 (...) expresamente requeridos con la fi nali-
dad de comprobar si fueron presentados en los respec-
tivos plazos contractuales.
 En el informe emitido por el Servicio de Cooperación 
Local y en los recibís de la empresa adjudicataria, cuyas 
copias se acompañan, consta que el Proyecto de Remo-
delación de la Glorieta y construcción de un apar-
camiento subterráneo en Teruel, fue entregado a esta 
Administración, a través de la Arquitecta coordinadora 
de la ejecución de las obras, el 7 de septiembre de 
2004 y que en dicha fecha fue también entregado en el 
Ayuntamiento de Teruel, sin que la TRLCAP exija expre-
samente la presentación de toda la documentación de 
ejecución del contrato a través del Registro General, de 
la Administración, especialmente cuando se ha designa-
do por la Administración a un Técnico encargado de la 
coordinación de la ejecución de las obras.
 Asimismo, consta en el expediente la supervisión y 
aprobación del proyecto técnico por el órgano de con-
tratación y en el procedimiento de tramitación del 
gasto, la factura correspondiente al pago del 35% ho-
norarios por redacción del proyecto, que debe abonar-
se con la aportación del proyecto de ejecución, según 
el calendario de pagos aprobado en el contrato, de 
fecha 24 de septiembre de 2004, que fue debidamen-
te tramitada y abonada el adjudicatario.

 — Página 214, párrafos 6.º, 7.º y 8.º:
 c) No se han aportado los siguientes documentos 
acreditativos de la ejecución de los contratos números 
...20/2005, expresa y específi camente requeridos:
 – Actas de recepción que debieron levantarse, pre-
ceptivamente, según lo dispuesto en los artículos 
110.2, 185, 190 y 191 del TRLCAP y lo previsto en los 
respectivos PCAP, y, si se hubiera hecho constar en las 
actas defi ciencias o reparos, documentos que acredi-
ten la posterior subsanación de los mismos.
 – Expedientes tramitados, en su caso, para la conce-
sión de prórrogas o la declaración de suspensiones de 
la ejecución (art. 97 del RGLCAP y 95.3 del TRLCAP).
 – Relaciones certifi cadas comprensivas de todos los 
contratos adicionales que se hubieran tramitado como 
modifi caciones o como complementarios de los referi-
dos contratos.

 Se acompaña copia compulsada del Acta de recep-
ción de las obras, suscrita por los representantes de la 
Administración, Intervención General y el contratista.
 No consta en el expediente tramitado ningún con-
trato modifi cado o complementario. 

ALEGACIONES DEL DEPARTAMENTO
DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR
AL ANTEPROYECTO DE INFORME DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS DE EXPEDIENTES DE CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DE LOS EJERCICIOS 2004 

Y 2005

 — Página 177, último párrafo, y página 178, párra-
fo 1.º:
 – Se otorgan ayudas con cargo a los artículos 47, 
48, 77 y 78 del presupuesto, que se tipifi can como 
«inespecífi cas», «sin convocatoria específi ca» o «no 
sujetas a convocatoria específi ca», todas ellas gestio-
nadas por los Departamentos 02 de Presidencia de la 
DGA y 11 de Presidencia y Relaciones Institucionales. 
Estas subvenciones se conceden por Decreto u Órde-
nes específi cas para cada ayuda. Del examen de su 
contenido no se deduce las razones que justifi can la 
concesión directa de las ayudas ni tampoco puede 
deducirse del objetó de las mismas la imposibilidad de 
someterlas a procedimientos dé concurrencia.
 En relación con la falta de justifi cación para la 
concesión directa de subvenciones por parte del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales en el ejercicio de 2004, y la imposibilidad de 
someterlas a procedimientos de concurrencia, se 
formulan las siguientes observaciones:
 1. En la parte expositiva, tanto de las órdenes de 
subvención como de los Convenios, cuando esta es la 
fórmula elegida para instrumentar la ayuda, se hace 
mención explícita a las razones que impiden la concu-
rrencia de la subvención.
 2. El carácter puntual y no sectorial de las ayudas 
concedidas, así como su impacto territorial, impiden 
que se puedan ofrecer dentro de un sistema de concu-
rrencia al carecer del elemento común de homogenei-
dad que caracteriza a las subvenciones sectoriales.

PROPUESTA DE ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO
DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN

DE LA ACTIVIDAD DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN EJERCICIOS 2004 

Y 2005 REMITIDA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS, 
RESPECTO A LA GESTIÓN DE AYUDAS 

Y SUBVENCIONES Y A LA CONTRATACIÓN 
LLEVADA A CABO POR EL DEPARTAMENTO 

DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

 1. Propuesta alegaciones ayudas y subvenciones:
 — Se adjuntan las alegaciones realizadas por el 
Director General de Promoción Económica remitidas a 
esta Secretaria General Técnica del Departamento de 
Economía, Hacienda y Empleo con fecha 21 de abril 
de 2010.

 2. Propuesta alegaciones contratación:
 — Contrato n.º 26/2004 del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Empleo «Diseño, implantación de siste-
ma de información para la gestión económica y fi nancie-
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ra de la Administración y empresas y prestación de servi-
cios complementarios»:
 – En el punto II 10.1.1.B.d) se informa que el certifi -
cado de existencia de crédito presupuestario a cuyo 
cargo se propuso el gasto de este contrato requeridos 
por el art. 67.2 del TRLCAP, donde los documentos con-
tables «RC» aportados con la documentación comple-
mentaria carecen de fi rmas y, por tanto, de validez: 
Alegaciones: Este documento sin fi rma se admite por la 
Intervención General de la Administración CCAA.
 – En el punto II.10.1.2.B.b).2. se informa que en la 
publicidad y notifi cación de la licitación, no constan, 
fehacientemente, las notifi caciones del resultado de la 
licitación del contrato a los participantes en la misma, 
que se han aportado las copias de varios faxes con 
informes de transmisión, sin diligencias o certifi cacio-
nes que acrediten que los números receptores corres-
pondan a los lidiadores, se observa que no coinciden 
los números que fi guran en el texto de dos faxes con 
los números que fi guran en los respectivos informes de 
transmisión y que no consta el n.º receptor en el infor-
me de transmisión de otro fax:
 Alegaciones: Se adjuntan las copias de los números 
de fax con los informes de transmisión y la hoja resumen 
de los datos de los licitadores donde aparecen los núme-
ros de fax a efectos de notifi cación acreditando que co-
rresponden a los licitadores.
 – En el punto II. 10.1.2.C.b).4 se observa que par-
cialmente los criterios de calidad de los medios huma-
nos a adscribir al contrato y otras mejoras son impreci-
sos: Nada que alegar.
 — Contrato n.º 27/2005 del Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo «Suministro de licencias de 
uso del Software Mysap Bussines Suite-Mysap ERP-HCM 
HRPSE Fase I»:
 – En el punto II 10.1.1 .B.d) se informa que el certifi -
cado de existencia de crédito presupuestario a cuyo car-
go se propuso el gasto de este contrato requeridos por el 
art. 67.2 del TRLCAP, donde los documentos contables 
«RC» aportados con la documentación complementaria 
carecen de fi rmas y, por tanto, de validez: Alegaciones: 
Este documento sin fi rma se admite por la Intervención 
General de la Administración CCAA.
 – En el punto II 10.1.2.B.a) se informa que no se ha 
acreditado fehacientemente que el adjudicatario del 
contrato fuera el único capaz de realizar la prestación 
objeto del mismo ni, por tanto, la concurrencia de los 
supuestos previstos en los artículos 182 c) y 210 b) del 
TRLCAP, que fueron invocados por el órganos de con-
tratación para la adjudicación de este contrato me-
diante procedimiento negociado sin publicidad ni 
concurrencia mínima de ofertas.
 Alegaciones: Se vuelve a aportar certifi cado de fecha 
20 de julio de 2005 donde se declara que la empresa 
adjudicataria es la única empresa legitimada tanto para 
suministrar el Software MySAP Business Suite.
 – En el punto II.10.1.2.C.f.2 se informa que la ga-
rantía defi nitiva fue depositada antes de adjudicarse 
defi nitivamente el contrato, lo que implica una altera-
ción del orden procedimental ambas actuaciones previs-
to en el artículo 41.1 del TRLCAP: Nada que alegar.
 – En el punto II.10.1.2.C.f.4. se informa que en el 
documento de formalización del contrato no consta el 
plazo de ejecución, contra lo dispuesto en el artículo 
71.3. d) del RGLCAP:

 Alegaciones: En el Pliego de prescripciones técni-
cas en el punto 5 se establece que las licencias debe-
rán entregarse en un plazo de 30 días desde la peti-
ción por el Departamento de Economía, Hacienda y 
Empleo. Este plazo de entrega es al que se alude en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el 
apartado F, documento que según el contrato fi rmado 
el 23 de agosto de 2005 forma parte inseparable del 
mismo como se dice en la cláusula primera. Se vuelven 
a adjuntar copias del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares, del de Prescripciones Técnicas, el 
contrato y el acta de recepción.

El Secretario General Técnico
FÉLIX PRADAS ARNAL

 En contestación a su escrito relativo al Anteproyecto 
de informe de fi scalización de la actividad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de los ejercicios 2004 y 
2005, remitido por el Tribunal de Cuentas, y en relación 
con la petición de documentación y aclaraciones solici-
tadas sobre los contratos de este Departamento exami-
nados, pasamos a informar:

 Contrato n.º 1/2005 (Anexo III.1) «Nueva infraes-
tructura de la carretera A-1210 a la A-129. Tramo: 
Estación de ferrocarril de Poleñino-Sariñena» (Clave 
expediente: N-343-HU).
 En la pág. 185 del anteproyecto, epígrafe II.10.1.2 
A), se indica que el informe de la «justifi cación de la ne-
cesidad y del coste» de este contrato es genérico e impre-
ciso. Para completar la información, además del certifi ca-
do de necesidad (doc. 1), se adjunta el Informe de super-
visión (doc. 2), en el que se detallan las características 
técnicas y el cálculo del presupuesto parcial y total.
 En la pág. 187, epígrafe II.10.1.2.C), a.1, «Formas 
y modalidades de adjudicación», se observa que en 
este procedimiento no se indicó el supuesto concreto, de 
entre los previstos en el artículo 85 del TRLCAP, por el 
que se utilizó el concurso como forma de adjudicación. 
Si bien en el informe que se adjunta como documento 
n.º 3 no se alude al art. 85 y a la letra concreta del 
artículo, sí que se indica expresamente que, al tenerse 
en cuenta para la adjudicación otros criterios además 
del económico, procedía la forma del concurso.
 En la pág. 189, epígrafe II.10.1.2.C), b.3, «Crite-
rios de adjudicación mediante concurso», se indica 
que se utilizó una fórmula para la valoración del pre-
cio de cada oferta que primaba la proximidad a la 
baja media ponderada, siendo esta forma de valora-
ción contraria al principio de economía en la gestión 
de fondos públicos. A este respecto, resaltar que el 
carácter fl exible del art. 86 del TRLCAP sobre «Crite-
rios para la adjudicación de concursos» suponía cum-
plir con la objetividad requerida mediante el empleo 
de fórmulas que atribuyan a la menor oferta económi-
ca mayor puntuación y a la mayor menor puntuación, 
admitiéndose, en consecuencia, la prevista en el PCAP 
de este procedimiento, siendo fi scalizado de conformi-
dad por la Intervención.
 En la página 190, apartado b.4 del mismo epígra-
fe, se argumenta por el Tribunal que no se especifi có 
con precisión en el PCAP la forma de valoración de los 
diferentes criterios de adjudicación ni de asignación 
de las puntuaciones de los correspondientes baremos. 
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Se adjunta como Doc. n.º 4 el Anexo n.º 5 del PCAP, 
indicando que, aunque es deseable una mayor preci-
sión de las valoraciones en los Pliegos, el que nos 
ocupa cumplía con las exigencias establecidas en los 
apartados 1 y 2 del art. 86, entonces vigente.
 Fecha: 07 de mayo de 2010.
 En la página 192, apartado b.7 del mismo epígrafe, 
manifi esta el Tribunal que los criterios de adjudicación en 
el pliego de este procedimiento no se hallan indicados 
por orden decreciente de importancia, lo que no se ajusta 
a lo dispuesto en el artículo 86.2 del TRLCAP. A ello hay 
que alegar que, teniendo en cuenta el Anexo n.º 5 del 
PCAP que se adjunta como Doc. n.º 4 al presente escrito, 
los criterios a valorar se relacionaron por orden decre-
ciente de importancia, según la puntuación otorgada.
 En las páginas 200 y 201, apartado b) del epígra-
fe II.10.2. C), se hace referencia a las prórrogas de 
este contrato, indicando que respecto de la primera 
prórroga no se ha aportado documentación alguna y 
en cuanto a las restantes prórrogas no quedan justifi ca-
das las causas de concesión. Al objeto de aclarar estos 
extremos se adjunta como Doc. 5 los expedientes de 
prórroga de este contrato.
 Por otra parte, también se indica que se descono-
cen las causas y datos básicos del Modifi cado n.º 1 
del contrato primitivo, cuya redacción se autorizó en 
julio de 2007, para ello se acompaña como Doc. 6 la 
solicitud de autorización de dicho modifi cado y como 
Doc. 7 el contrato modifi cado.
 Por último, se adjunta la última certifi cación del 
contrato primitivo como Doc. 8.

 Contrato n.º 2/2005 (Anexo III.1) «Nueva infraes-
tructura carretera A-220, p.k. 25,00 al 43,00. Tramo: 
Fuendetodos-Belchite» (clave: A-139-Z).
 En. la pág. 185 del anteproyecto, epígrafe 
II.10.1.2 A), se indica que el informe de la «justifi ca-
ción de la necesidad y del coste» de este contrato es 
genérico e impreciso. Para completar la información se 
adjunta el Informe justifi cativo de necesidad (Doc. 9) 
en el que se indica que debido al estado de la calzada 
se incluyó en el programa de actuaciones del 2005 el 
acondicionamiento de la misma. Se adjunta asimismo 
el informe de fi scalización favorable de la Intervención 
General (Doc. 10).
 En la pág. 187, epígrafe II.10.1.2.C), a.1, «For-
mas y modalidades de adjudicación», se observa que 
en este procedimiento no se indicó el supuesto concre-
to, de entre los previstos en el artículo 85 del TRLCAP, 
por el que se utilizó el concurso como forma de adjudi-
cación. Si bien en el informe justifi cativo de la necesi-
dad y de elección del procedimiento (Doc. 9) no se 
alude al art. 85 y a la letra concreta del artículo, sí que 
se indica expresamente que al tenerse en cuenta para 
la adjudicación otros criterios además del económico 
se adoptaba la forma del concurso.
 Respecto a lo manifestado por el Tribunal en la 
pág. 189, epígrafe II.10.1.2.C), b.3, «Criterios de 
adjudicación mediante concurso», en la página 190, 
apartado b.4 del y en la página 192, apartado b.7 
del mismo epígrafe, son válidos los mismos argumen-
tos ya expuestos para el contrato n.º 1, adjuntando 
para una mayor aclaración el Informe Propuesta de 
Adjudicación en el que se fundamentó la adjudicación 
del procedimiento (Doc. 11).

 Contrato n.º 3/2005 (Anexo III.1) «Acondiciona-
miento carretera de conexión entre los valles de Hecho 
y Ansó. Tramo: Hecho-Barranco de Terit»: (Clave A-
211-HU).
 Se realizan por el Tribunal las mismas observacio-
nes que para el anterior contrato, se adjunta para ma-
yor aclaración como Doc. 12 «El Informe justifi cativo 
de la necesidad de contratación y de elección de 
procedimiento y forma de adjudicación» y como 
Doc.13 «el Informe-Propuesta de Adjudicación». Con-
trato n.º 4/2005 (Anexo II 1.1) «Acondicionamiento 
de la carretera A-2412 de Valderrobres a Beceite entre 
los p.k.0,000 y 6,300. Tramo: Valderrobres-Beceite». 
(Clave A-219-TE).
 En la página 184 del Anteproyecto se indica que se 
ha omitido el documento relativo a la Resolución apro-
batoria del PCAP. Se adjunta el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares como Doc. 14, en la pági-
na 9 fi gura la aprobación del Órgano de Contratación 
de fecha 8 de junio de 2005, así como la diligencia 
del Secretario General Técnico del Departamento ha-
ciendo constar que el modelo de Pliego utilizado es un 
Pliego Tipo aprobado por Orden del Consejero del 
Departamento con fecha 26 de abril de 2002, previo 
informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos 
de fecha 19 de abril de 2002.
 El resto de observaciones coinciden con las realiza-
das para los anteriores contratos. Se acompaña como 
justifi cación «el Informe sobre Forma de Adjudicación» 
(Doc. 15), «Certifi cado de necesidad» (Doc. 16) y el 
«Informe Propuesta de Adjudicación» (Doc. 17).

 Contrato n.º 17/2005 (Anexo II 1.1) «Modifi cado 
de la Nueva Infraestructura de la carretera A-1605, 
p.k. 18,00 al 28,25. Tramo: Serraduy-Obarra» (Clave 
A-110-H.M).
 En cuanto a los documentos solicitados por el Tribu-
nal informar que no constan otros que los que ya fueron 
remitidos en los envíos de 14 de marzo de 2006 y 9 de 
noviembre de 2007. En relación con la observación re-
lativa al documento contable «RC», certifi cado de exis-
tencia de crédito presupuestario, manifestar que en la 
práctica la validez del documento viene confi rmada con 
la contabilización del mismo a través de la aplicación 
informática utilizada por esta Administración.
 Por otra parte, signifi car que la tramitación de di-
cho expediente contó con el informe favorable de los 
Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón, así como 
con la fi scalización preceptiva de la Intervención.

 Contrato n.º 30/2005 (Anexo II 1.1) «Explotación, 
control y mantenimiento de la aplicación gestora, aten-
ción multicanal y campaña de publicidad del sistema 
de demanda de vivienda protegida».
 Respecto de los reparos expuestos sobre este contrato, 
se adjunta como Doc. 18, las alegaciones de la Direc-
ción General de Vivienda y la documentación solicitada.
 Por último, señalar que se ha trasladado «El Ante-
proyecto de Informe» a las Direcciones Generales que 
promovieron los expedientes de contratación examina-
dos por el Tribunal, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

El Secretario General Técnico
RAFAEL VÁZQUEZ LÓPEZ
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ALEGACIONES REFERENTES AL CONTRATO 
DE SERVICIOS DE «EXPLOTACIÓN, CONTROL 

Y MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN GESTORA, 
ATENCIÓN MULTICANAL Y CAMPAÑA 

DE PUBLICIDAD DEL SISTEMA DE DEMANDA 
DE VIVIENDA PROTEGIDA»

 Certifi cados de existencia de crédito: se aportan 
los documentos «RC» que son producidos automática-
mente por el sistema informático y validados por la 
Intervención, por lo que se deben considerar equiva-
lentes al certifi cado de existencia de crédito. El docu-
mento «A» posterior confi rma dicha existencia de 
crédito.
 El documento de Justifi cación de la necesidad del 
contrato, que está fi rmado por el Director General ex-
plica sufi cientemente dicha necesidad y es prolijo en su 
planteamiento. Dicho contrato es continuación de uno 
anterior, como se advierte en el párrafo tercero del es-
crito de justifi cación, y es consecuencia del desarrollo 
de la legislación en materia de vivienda de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y, más concretamente, la 
Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgen-
tes de política de vivienda protegida, y el Decreto 
80/2004, de 13 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
solicitantes de vivienda protegida y de adjudicación 
de viviendas protegidas de Aragón.
 Respecto a los baremos, del propio Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares se deduce que la ofer-
ta económica no es lo más importante en este contrato, 
sino el valor técnico y funcional de la solución y la ra-
cionalidad, adecuación y viabilidad de los trabajos 
propuestos, juntamente con el conocimiento acredita-
do de los mismos y el método a utilizar. Lo mismo se 
puede decir de la observación referente a la precisión 
en la forma de valoración de las ofertas.
 Respecto a que la garantía defi nitiva fue deposita-
da antes de la adjudicación defi nitiva del contrato, 
debe tratarse de un error del propio Tribunal: la adju-
dicación defi nitiva es de fecha 21 de noviembre de 
2005, y la garantía defi nitiva fue depositada el día 30 
de noviembre de 2005.

 Zaragoza, a 27 de abril de 2010.

El Director General de Vivienda y Rehabilitación 
JULIO TEJEDOR BIELSA

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE INFORME 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN DE LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005

 En relación con el anteproyecto de informe del 
Tribunal de Cuentas de fi scalización de la actividad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón de los ejerci-
cios 2004 y 2005, por lo que respecta a las observa-
ciones que en el mismo se vierten en materia de la 
actividad contractual de este Departamento de Salud 
y Consumo en dichos ejercicios, procede manifestar 
las siguientes

ALEGACIONES

 1. En lo referente a que no consta en los expedientes 
números 27 a 29 de 2004 relativos a los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte sanitario te-
rrestre no urgente (Lotes de Huesca, Zaragoza y Teruel), 
número 30, relativo al transporte sanitario terrestre ur-
gente, y 31, de gestión de servicios de oncología, radio-
terapia y procedimiento diagnóstico FDG-PET, documen-
tos acreditativos de la elaboración y aprobación admi-
nistrativa de los anteproyectos de explotación de los 
servicios públicos tal y como establece el art. 158.2 
TRLCAP (folio 184 del informe), cabe señalar que el ci-
tado artículo hace referencia a la necesidad de que en 
los contratos de este tipo que comprendan la ejecución 
de obras, la tramitación del expediente deba de ir pre-
cedida de la elaboración y aprobación de dicho ante-
proyecto de explotación, pero en ninguno de los supues-
tos citados en el informe, los contratos llevaban apareja-
da la ejecución de obra alguna para la explotación del 
servicio público, por lo que a nuestro juicio no es un 
documento de carácter obligatorio que deba de fi gurar 
en los expedientes de contratación citados.

 2. Por lo que se refi ere al escaso peso que se le 
asigna al factor precio a la hora de adjudicar los con-
tratos con número de expediente 27 a 29/2004, cabe 
señalar que estamos ante una prestación de carácter 
sanitario, universal y gratuita para los ciudadanos, 
cuya gestión es compleja y requiere para ello de un 
adecuado modelo de gestión cuyo fi n último es que los 
usuarios que demandan esta prestación, sean traslada-
dos con prontitud y sin errores a los centros sanitarios 
o a sus domicilios. Por este motivo se ponderó en un 80 
por ciento la calidad de la prestación del servicio, en-
tendida como el mayor y mejor número de vehículos 
puestos a disposición de la ejecución del contrato, los 
mejores sistemas de transmisión de la información de 
posicionamiento de los vehículos, los menores tiempos 
de realización del servicio o la disponibilidad horaria 
de las ambulancias, con la fi nalidad de valorar la ofer-
ta económicamente más ventajosa para la Administra-
ción, es decir, la que presente una mejor relación cali-
dad-precio. Así, en el supuesto de que se hubiera 
ponderado en mayor medida el factor precio, se po-
drían haber obtenido unas mayores rebajas en éste a 
costa de recortes en la calidad de la prestación por la 
vía de la reducción del número de vehículos, aumento 
de los tiempos de respuesta, etc., que en defi nitiva ha-
brían tenido que soportar los usuarios del sistema sani-
tario público de Aragón.

 3. En cuanto a que los criterios de adjudicación no 
se hallan indicados en orden decreciente de importan-
cia en los expedientes 27 a 29/2004 tal y como esta-
blece el artículo 86.2 TRLCAP, indicar que el Anexo 4.º 
del PCAP que rigió en la licitación establece por orden 
decreciente y mediante números ordinales, los siguien-
tes criterios: 1.— Valoración técnica y características 
de la propuesta presentada sobre la base de los conte-
nidos del Plan Operativo, hasta un máximo de 40 
puntos, 2.— Mejoras funcionales propuestas por la 
empresa hasta un máximo de 40 puntos, y 3.- precio 
ofertado con una ponderación de 20 puntos, por lo 
que a nuestro juicio entendemos que se da cumplimien-
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to con la mencionada obligación legal. (Se adjunta 
copia del Anexo 4o de los mencionados pliegos.)

 4. Por lo que se refi ere a que según las formulas utili-
zadas para la valoración de las ofertas económicas, no 
se llega a aplicar en toda su extensión la ponderación 
asignada al factor precio, cabe alegar que el artículo 
14.1 párrafo segundo del TRLCAP establece que «los ór-
ganos de contratación cuidarán de que el precio sea 
adecuado al mercado...». En consecuencia, si se cumple 
lo previsto en el mencionado artículo, es muy probable 
que se produzca una concentración de las ofertas en un 
entorno muy próximo al precio de licitación (precio de 
mercado) y, en estas circunstancias, si se utilizase la fór-
mula propuesta por ese Tribunal, cabría la posibilidad de 
llegar a situaciones absurdas e injustas, en donde, por 
ejemplo, se otorgase 20 puntos a una oferta situada un 
euro por debajo de la peor de las ofertas (que por este 
motivo recibiría 0 puntos).

 5. La observación de que en los contratos números 27 
a 29/2004 los informes de valoración de ofertas han 
desglosado criterios selectivos y sus correspondientes ba-
remos una vez abiertos los sobres y por tanto conocida la 
documentación de los licitadores, cabe alegar que en la 
valoración de las ofertas intervino un equipo muy impor-
tante de funcionarios del Departamento que analizó las 
ofertas técnicas presentadas con el fi n de que los criterios 
de adjudicación se valoraran lo más objetivamente posi-
ble y de acuerdo con los criterios y subcriterios que se es-
tablecían en los pliegos, si bien es cierto que el modo de 
valorarlo se estableció una vez abiertos los sobres de refe-
rencias técnicas, dado que en aquella época la jurispru-
dencia en esta materia no establecía con tanta claridad la 
obligatoriedad de que los subcriterios y su modo de valo-
ración se establecieran con carácter previo en el anuncio 
de licitación o en los pliegos, circunstancia que en la ac-
tualidad sí que se viene realizando con normalidad en 
todas las licitaciones que efectúa este Departamento.

 Zaragoza, a 5 de mayo de 2010.

La Secretaria General Técnica
FERNANDA PÉREZ GURPEGUI

 En relación con el escrito de fecha 20 de abril de 
2010 del Secretario General Técnico de Educación Cul-
tura y Deporte en el que se traslada la solicitud por parte 
de Intervención General para la formulación de propues-
ta de alegaciones del anteproyecto de informa de fi scali-
zación de la actividad de la CAA de los ejercicios 2004 
y 2005, en el capítulo de contratación, donde constan los 
contratos n.ºs 16 y 33 de la relación del ejercicio 2005, 
que fueron tramitados por la Dirección General de Patri-
monio Cultural, se emite el siguiente informe:

1. CONTRATO DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA 
PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA 
Y AMPLIACIÓN DEL MUSEO PABLO SERRANO DE 
ZARAGOZA Y SU DIRECCIÓN FACULTATIVA. EXPTE. 
33/2005

 Páginas 185 y 186.
 A) Justifi cación de la necesidad y del coste de las 
contrataciones.

 B) Publicidad y concurrencia.
 (…)
 Por otra parte y aunque dicho informe fi gura, al 
menos formalmente, en los expedientes de los contra-
tos … 33/2005, su contenido es excesivamente gené-
rico e impreciso, por lo que tampoco sirve para justifi -
car adecuadamente los extremos antes mencionados 
—necesidad, características e importe calculado de 
las prestaciones objeto del contrato—.
 (…)
 Adjudicación de contratos sin publicidad ni concu-
rrencia. No se ha acreditado fehacientemente que los 
adjudicatarios de los contratos números … y 33/2005 
fueran los únicos capaces de realizar las prestaciones 
objeto de los mismos ni, por tanto, la concurrencia de 
los supuestos previstos en los artículos 182.c) y 210.b) 
del TRLCAP.
 Para justifi car estos extremos, se adjunta a este docu-
mento Anexo I «Informe sobre justifi cación de la necesi-
dad y del coste de las contratación y la no concurrencia 
de ofertas en la adjudicación del contrato de consultoría 
y asistencia para la redacción del proyecto de reforma 
y ampliación del Museo Pablo Serrano de Zaragoza y 
su dirección facultativa», que desarrolla el de fecha 27 
de marzo de 2005, texto que ya obra en poder de este 
Tribunal y que fue considerado insufi ciente.

 Página 187.
 b.3.— No se han aportado los preceptivos anun-
cios en el BOE o en el Diario Ofi cial autonómico de las 
resoluciones de adjudicación de los contratos … y 
33/2005 (art. 93.2 del TRLCAP).
 El expediente se tramitó por procedimiento nego-
ciado sin publicidad, artículo 210.b) del TRLCAP, y la 
adjudicación del contrato fue notifi cada al único licita-
dor con fecha 13 de mayo de 2005. Al darse esta 
circunstancia, se consideró erróneamente que no era 
necesario publicar la adjudicación en los diarios ofi -
ciales. No obstante el incumplimiento de dicho trámite 
preceptivo, sirva como justifi cación que dicho incum-
plimiento no vulneró los derechos de otros licitadores.

 Página 197.
 f.3.— Las garantías defi nitivas de los contratos nú-
meros … y 33/2005 se depositaron con posterioridad 
a la formalización de los respectivos contratos, lo que 
implica una infracción de lo dispuesto en el artículo 
54.2 del TRLCAP.
 Si bien en el contrato fi gura la fecha 13 de mayo 
de 2005 y en el documento de resguardo de depósito 
de la garantía defi nitiva consta 1 de junio de 2005, 
consultado el programa de contabilidad en uso en 
aquel momento, se ha comprobado que la fecha de 
contabilización del documento «D» es la misma que la 
del documento de depósito, es decir, 1 de junio de 
2005. De lo expuesto se deduce que se produjo un 
error administrativo involuntario al consignar la fecha 
en el contrato. Se adjunta como Anexo 2 copia de las 
consultas en el programa contable informático en las 
que fi gura la fecha 1 de junio de 2005 como fecha de 
contabilización del documento «D».

 Páginas 217 y 218.
 (…)
 En cuanto a la prestación consistente en la asisten-
cia a la dirección facultativa de las obras, únicamente 
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se ha aportado un informe en el que consta que «al no 
acometerse la ejecución del proyecto en este año 
2006 y por tanto no existir dirección facultativa proce-
de la tramitación del documento AD complementario 
… por importe de 113.445,38 euros», importe previs-
to en el contrato para el primer año; no obstante, en el 
AD complementario adjuntado, la citada cantidad no 
fi gura en negativo.
 En el documento AD la cantidad de 113.445,38 
euros fi gura en negativo, si bien el signo (-) se sitúa 
detrás de la cifra y puede producir cierta confusión, 
como parece ser el caso. Se adjunta como Anexo 3 
copia del documento, subrayada la cantidad y desta-
cado el signo negativo.
 No se han remitido las valoraciones periódicas y 
las certifi caciones que debieron expedirse para el abo-
no de los trabajos efectuados ni el acta de recepción 
(arts. 199 y siguientes del RGLCAP y 110.2 y 213.1 
del TRLCAP), documentos expresamente requeridos.
 En el presente contrato para redacción del proyecto 
de reforma y ampliación del Museo Pablo Serrano de 
Zaragoza y su dirección facultativa, el punto 2.6 del 
PCAP no requiere valoraciones periódicas parciales y 
remite al Pliego de Prescripciones Técnicas.
 Por otra parte, el punto 4 del Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas del contrato establecía que entregado el 
proyecto de conformidad y supervisado favorablemen-
te se abonarían 1.041.587,91 euros. Sendas copias 
de la factura y del certifi cado de conformidad fueron 
remitidas con anterioridad.

2. CONTRATO DE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN 
INTERIOR Y EXTERIOR DE CABECERA, CIMBORRIO Y 
CRUCERO DE LA CATEDRAL DE TARAZONA. EXPTE. 
16/2005

 Páginas 190 y 191.
 (…) 
 b.4.— En los PCAP de los contratos examinados y 
adjudicados mediante concurso por los Departamentos 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y de 
Presidencia (...) no se especifi có con precisión la forma 
de valoración de las ofertas según los diferentes crite-

rios de adjudicación ni de asignación de las puntua-
ción de los correspondientes haremos, salvo el criterio 
referente al precio, lo que no es conforme con los prin-
cipios de publicidad, objetividad y transparencia, rec-
tores de la contratación pública.
 También es aplicable la observación, aunque par-
cialmente, a los siguientes contratos y criterios:

16/2005
Obras de restauración 
de la catedral 
de Tarazona

- Gestión de calidad
- Mejoras

 Según el Informe sobre la adjudicación del contrato 
de fecha 31 de mayo de 2005 emitido por el arquitecto 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural, D. Félix 
de los Ríos Barbany, en los criterios de valoración res-
pecto a Gestión de Calidad y Mejoras, correspondien-
tes a los apartados 1.4 y 1.5 del Anexo 5 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, la puntuación se 
realizó atendiendo a las siguientes consideraciones:
 1.4. Gestión de calidad (de 0 a 5 puntos).
 Se ha dividido en dos partes:
 1.4.1. % del presupuesto que se dedica al control 
de calidad (de 0 a 2.5).

% Puntos

1 0.5

1.5 1

2 1.5

2.5 2

3 2.5

 1.4.2. Plan de aseguramiento de calidad (de 0 a 
2.5).
Todas las empresas presentan Plan de Aseguramiento 
de Calidad y tienen certifi cado AENOR, puntuado a 
todas con la máxima puntuación de 2,5 puntos.

 El total correspondiente al apartado 1.4 queda de 
la siguiente manera:

% Valor Plan Total

Construcciones Urcayo, S.A. 1 0.5 2.5 3

Geocisa 3 2.5 2.5 5

Estudios y Métodos de Restauración 1.5 1 2.5 3.5

Estructuras Aragón 1 0.5 2.5 3

Constructora Hispánica 2 1.5 2.5 4

Caminos y Construcciones Civiles 1 0.5 2.5 3

 Se puede comprobar que la puntuación correspon-
diente a este apartado intentó objetivarse de la mayor 
manera posible, dividiendo en partes iguales la pun-
tuación correspondiente a las partes que se considera-
ron más importantes una vez examinada la documen-
tación aportada.

 1.5. Mejoras (de 0 a 5 puntos).
 En cuanto a los criterios de puntuación de Mejoras 
(apartado 1.5), se dividió en dos partes con la mitad 
de la puntuación cada una. Por una parte, las Mejoras 
relacionadas con la seguridad y salud e implantación 
en obra, y, por otra, las relacionadas con la ejecución 
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de la obra. Comprobándose la documentación aporta-
da por cada una de las empresas, la puntuación se 
realizó de la siguiente manera:
 Construcciones Urcayo, S. A., presenta Plan de Se-
guridad y mejoras en cuanto a la implantación de dos 
grúas, disponibilidad de andamios inmediata y mate-
riales. Se valora con 2,5 y 2,5 puntos.
 Geocisa presenta Plan de Seguridad y Mejoras en 
obra como el Permanente controles instrumentales, jor-
nadas divulgativas y documentación fi nal de obra con 
vídeos del proceso constructivo. Se valora con 2,5 y 
1,5 puntos.
 Estudios y Métodos de Restauración presenta un 
Control de Seguridad escaso y fi chas de mantenimien-
to. Se valora con 1,0 y 1,0 puntos.
 Estructuras Aragón presenta Plan de Seguridad Norma-
lizado y no refi ere a mejoras de obra. Se valora con 2,5 y 
0 puntos.
 Constructora Hispánica presenta Plan de Seguridad 
Normalizado y no se refi ere a .mejoras de obra. Se 
valora con 2,5 y 9 puntos.
 Caminos y Construcciones Civiles presenta Plan de 
Seguridad con implantación en obra normalizado y no 
se refi ere a mejoras de obra. Se valora con 2,5 y 0 
puntos.
 Se puede comprobar que la puntuación correspon-
diente a este apartado intentó objetivarse de la mayor 
manera posible. Tanto el criterio de puntuación en este 
apartado como el del anterior son difíciles de estable-
cer a priori en el Pliego, ya que depende de lo oferta-
do por cada una de las empresas, siendo prácticamen-
te imposible de subdividir los 5 puntos de cada aparta-
do en criterios más precisos de forma previa al estudio 
de las ofertas.

 Páginas 192 y 193.
 (...)
 b.7.— En los PCAP de los contratos examinados 
números 6,13 a 23 y 27 a 29/2004 y 1 a 4, 7 a 16, 
20 y 28/2005, los criterios de adjudicación no se 
hallan indicados por orden decreciente de importan-
cia, lo que no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 
86.2 del TRLCAP.
 Se puede comprobar que en el Anexo 5 del Pliego 
se especifi caban los criterios de valoración para rea-
lizar la adjudicación con sus puntuaciones máximas 
en orden decreciente, tal y como se trascribe a conti-
nuación:

 1. Oferta Técnica  . . . . . . . . . . . . . . . 80 puntos
 1.1. Memoria Técnica  . . . . . . . . . . . 40 puntos
 1.2. Estructura de la empresa, medios 
  humanos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 puntos
 1.3. Reducción de plazo  . . . . . . . . . . 5 puntos
 1.4. Gestión de calidad  . . . . . . . . . . . 5 puntos
 1.5. Mejoras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos
 2. Oferta Económica  . . . . . . . . . . . . . 20 puntos

 Zaragoza, 4 de mayo de 2010.

El Director General de Patrimonio Cultural
JAIME VICENTE REDÓN

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EN RELACIÓN
CON LA ACTIVIDAD DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN DEL EJERCICIO 2004 
EN LO QUE RESPECTA A LOS CONTRATOS N.ºs 4 

y 5 DEL DEPARTAMENTO TRAMITADOS 
POR GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS

 1. Justifi cación de la necesidades y del coste de las 
contrataciones (pág. 185 punto II.10.1.2. apartado A).
 Ambas justifi caciones se apoyan en el siguiente 
procedimiento que se ha seguido en ambos contratos 
para satisfacer una necesidad educativa en las dos lo-
calidades:
 — Aprobación de la construcción de cada una de 
las infraestructuras educativas (compuestas por 9 au-
las de Educación Infantil y 18 de Educación Primaria, 
así como comedor y gimnasio) por parte de la Direc-
ción General de Centros y Formación Profesional 
(posteriormente de Administración Educativa) en base 
a informes favorables de la Inspección Educativa y 
posterior contratación de la redacción del pertinente 
proyecto, basado en un anteproyecto/proyecto bási-
co de la Gerencia de Infraestructuras de la Secretaría 
General Técnica, todo ello de conformidad con la 
distribución de competencias educativas recogidas en 
el Decreto 29/2004, de 10 de febrero, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte.
 — Una vez redactado, supervisado y aprobado el 
proyecto, se procede a la contratación de la corres-
pondiente obra mediante procedimiento de urgencia 
(cuyo expediente se inicia con una propuesta de la 
Secretaría General Técnica en el que se expone la ne-
cesidad, características e importe de la prestación) con 
el fi n de que ambos edifi cios entren en servicio educa-
tivo con el inicio del curso escolar 2006/2007, cum-
pliendo así la previsión contenida en la aprobación de 
la construcción citada en el apartado anterior.
 Se adjuntan fotocopias que acreditan lo anterior-
mente expuesto.

 2. Formas y modalidades de adjudicación (pág. 
187 punto C) a) a.2.
 La justifi cación se basa en lo señalado en el artículo 
85 de la LCAP: «... se adjudicarán por concurso aque-
llos contratos en los que la selección del empresario no 
se efectúe exclusivamente en atención a la oferta cuyo 
precio sea más bajo y, en particular, en los siguientes 
casos…».
 Atendiendo a la justifi cación general del antecitado 
artículo (no a la particular), se utilizó el concurso como 
forma de adjudicación con el fi n de valorar, además 
del precio ofertado, los siguientes extremos (fundamen-
tales para el buen desarrollo de la obra):
 — Conocimiento del proyecto, aspecto valorado en 
el punto segundo de los criterios objetivos para reali-
zar la adjudicación (programa de trabajo y memoria 
de ejecución).
 — Adecuación del medios humanos y equipo técni-
co propuestos por el licitador para asegurarse el cum-
plimiento de los plazos, aspecto valorado en el punto 
tercero de los criterios objetivos para realizar la adju-
dicación (esquema de implantación).
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 — Aumento del porcentaje destinado al control de 
calidad y asistencia técnica de la obra para garanti-
zar la seguridad del edifi cio, aspecto valorado en el 
punto cuarto de los criterios objetivos para realizar la 
adjudicación (mejoras al control de calidad y asisten-
cia técnica).
 Se adjuntan fotocopias que acreditan lo anterior-
mente expuesto.
 3. Otras observaciones sobre los informes de valo-
ración de ofertas (pág. 187 p. e).
 El desglose de los criterios selectivos y sus corres-
pondientes haremos, aunque no hasta el nivel de deta-
lle refl ejados en los informes técnicos de valoración, se 
realizaron antes de la apertura del sobre A (documen-
tación administrativa) como queda refl ejado en el acta 
de la sesión n.º 1 de la Mesa de contratación, en la 
que se aprueban por unanimidad el desarrollo de valo-
ración de los criterios objetivos del anexo n.º 5 del 
PCAP, propuestos por el vocal Arquitecto.
 Se adjuntan fotocopias del acta y de la propuesta 
realizada por el vocal Arquitecto.

 Con respecto a las tres restantes observaciones, re-
lativas fundamentalmente a la forma de valoración del 
precio en el baremo (punto b.3 de la pág. 189, punto 
d) de la pág. 194, punto e) de la pág. 195), se hace 
constar que dicha circunstancia ha sido corregida por 
este Secretaría en los contrataciones siguientes a los 
expedientes de referencia.

 Zaragoza, a 29 de abril de 2010.

El Secretario General Técnico
MIGUEL ÁNGEL GIL CONDÓN

ALEGACIONES AL INFORME DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS DE FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
EN LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005

 Contratos a los que se refi eren estas alegaciones:
 — 2/2004 Proyecto y obras edifi cio Muface.
 — 3/2004 Reforma y ampliación Hospital de Bar-
bastro.
 — 7/2004 Complementario obras Traumatología 
del H. Miguel Server.
 — 8/2004 Modifi cado n.º 1 obras reforma H. 
Obispo Polanco (Teruel).
 — 9/2004 Modifi cado n.º 2 obras centro sociosa-
nitario Ejea de los Caballeros (Zaragoza). 
 — 12/2004 Suministro energía eléctrica centros del 
Salud.
 — 5/2005 Reforma del H. Ntra. Sra. de Gracia de 
Zaragoza.
 — 5/2005 Obras nuevo edifi cio larga estancia y 
psicogeriatría del C.R.P. Santo Cristo de los Milagros 
(Huesca).

II.10.1.1. Consideraciones generales

b) Contratos examinados y documentación remitida 

 d) Documentación no aportada.
 — Certifi cados de existencia de crédito de los con-
tratos 7, 8, 9 y 12/2004.

 N.º 7: Respecto a él, el Tribunal establece que los 
documentos «RC» aportados no tienen fi rmas. Efectiva-
mente, en el expediente constan los documentos RC del 
ejercicio corriente y del futuro, si bien, al considerarse 
un trámite de gestión hasta hace unos años no se exi-
gía la fi rma de la unidad gestora para que fueran 
contabilizados por la Intervención. En el expediente de 
la Intervención constará el documento fi rmado por el 
Interventor y contabilizado.
 N.º 12/2004: No consta archivados en papel los 
documentos RC. En el documento contable A consta 
que el número del documento contable anterior (RC) es 
el 40080476. Estos documentos constan como emiti-
dos y su fecha de contabilización y numero de asiento 
contable. Se adjunta fotocopia de su contabilización 
en el sistema contable.
 N.º 8 y 9/2004, no se efectúa en estos expedientes 
RC, dado que al tratarse de expedientes modifi cados 
del contrato principal la reserva de crédito se practica-
ba directamente mediante documento AD por conocerse 
el adjudicatario y establecerlo así el sistema contable.

II.10.1.2. Procedimiento de contratación

a) Justifi cación de la necesidad y del coste de las 
contrataciones

 El Tribunal considera que sus contenidos son gené-
ricos e imprecisos.
 a) En los contratos n.ºs 3 y 5 y 6/2005.
 Hay que señalar que el informe del contrato 3/
2004 es del ejercicio 2003 y que, siguiendo las indi-
caciones del Tribunal de Cuentas, en contratos de 
ejercicios posteriores se han elaborado los informes de 
necesidad de una forma cada vez mas detallada, de 
manera que justifi quen ampliamente la necesidad e 
idoneidad de la realización de las obras.
 b) En el contrato n.º 7/2004, respecto del que se 
dice que se exponen las necesidades existentes pero 
no consta el importe de las prestaciones. Esto es así, 
porque este informe de necesidad justifi ca la necesi-
dad de iniciar la tramitación administrativa de las futu-
ras obras complementarias, pero sin conocerse en ese 
momento su importe exacto, al no existir todavía un 
proyecto redactado, pero indicando que en todo caso 
será inferior al 20% del contrato primitivo.

c) Adjudicación de los contratos

a) Formas y modalidades de adjudicación

 a.1.l.— Modalidad de adjudicación de los contratos 
3/04 y 6/05: En el informe de necesidad se indica que 
se opta por el concurso porque como establece el artículo 
85 de la LCAP para la selección del adjudicatario se van 
a tener en cuenta otros aspectos objetivos además del 
importe económico.

b) Criterios de adjudicación de contratos mediante 
concurso

 Reducida puntuación de la oferta económica:
 b.1.— Criterios de adjudicación en el contrato 
2/2004: Se trataba de un contrato mixto de redac-
ción de proyecto y ejecución de obra de reforma, con 
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admisión de variantes, de forma que por la compleji-
dad de la contratación, se estimó necesario a priori 
valorar 5 aspectos concretos, motivo por el cual pun-
tuación total (100 puntos) debió distribuirse en 5 
apartados de manera que la oferta económica quedó 
con 20 puntos, al considerarse más importante para 
el interés publico, la valoración de las variantes pre-
sentadas así como el programa de trabajo y memoria 
de ejecución de la obra.

e) Otras observaciones sobre los informes de valora-
ción de las ofertas

 e.3.— Informes de valoración de las ofertas en el 
contrato 3/2004: La valoración técnica de esta y de 
todas las proposiciones se realiza normalmente de 
forma individualizada y también desde una visión con-
junta de todas las proposiciones presentadas. En este 
caso, a diferencia del resto de licitadores que ofertaron 
un 2% de control de calidad, este licitador dedicaba 
gran parte de esa cuantía a la asistencia técnica de la 
dirección facultativa, cuando el objetivo de esta medi-
da no es ese. Por ello, se valoró, pero se considero 
distinta oferta de otros 2% ofertados destinados exclu-
sivamente a control de materiales e instalaciones.

f) Afi anzamiento y formalización de contratos

 f.l.— En el contrato 12/2004 de suministro de ener-
gía eléctrica, evidentemente se trata de un bien consi-
derado de entrega inmediata y, aunque la duración 
del contrato sea de 2 años, el abono de cada factura 
se efectúa una vez consumido el suministro. Por ello, en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige el citado contrato, se establece de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 b) de la LCAP que 
«no será necesario constituir la garantía defi nitiva por 
considerarse justifi cada su dispensa, ya que se trata de 
un contrato en el que el bien consumible y su entrega 
se realiza con anterioridad al pago del precio».

II.10.2. Contratos de obras

b) Redacción de proyectos por los contratistas

 a) En el contrato n.º 2/2004, de redacción de 
proyecto y obra, la elección del tipo de contrato está 
plenamente justifi cada en el informe de necesidad 
elaborado por esta Dirección de Obras, de fecha 2 
de febrero de 2004. Especialmente lo relativo a la 
conexión entre el Hospital Miguel Servet y el nuevo 
edifi cio de Consultas Externas ya que quedó engloba-
do como uno de los supuestos expresamente contem-
plado en el artículo 125.Ib) de la LCAP, conforme al 
cual los licitadores pudieron anticipar distintas trata-
mientos de trazado, diseño y presupuesto respecto de 
esa conexión.
 c) Este proyecto se entregó con retraso en parte 
por cumplimientos defectuosos del licitador, es decir, 
los avances de redacción del proyecto no superaban 
el nivel de exigencia y calidad técnica requerida, y, 
en parte, porque durante la elaboración del proyec-
to el Salud realizó numerosos cambios en el Plan 
Funcional que ocasionaron retrasos en su redacción 
fi nal.

d) Obras adicionales

1. MODIFICACIONES DE CONTRATOS

 a) Modifi cación n.º 1 del contrato 8/2004, pone de 
manifi esto improvisaciones y defi ciencias en el proyecto 
primitivo. Son claramente causas imprevistas ya que se 
trata de una obra contratada en 1999 por el Insalud, 
posteriormente, una vez hechas las transferencias a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las circunstancias 
argumentadas son causas imprevistas para el órgano 
de contratación puesto que no participó en el Plan Fun-
cional ni en el la elaboración del proyecto.
 b) Modifi cación n.º 2 del contrato 9/2004, no se 
considera justifi cada y supera junto al modifi cado n.º 1 
el 20% por lo que requería informe de la COJA.
 Este expediente modifi cado respondió a nuevas 
necesidades asistenciales al adjudicar una mayor car-
ga de trabajo a este centro sanitario por asumir prue-
bas radiológicas que antes se desviaban al Hospital 
Clínico de Zaragoza. Idéntica consideración tuvo la 
necesidad del Bloque Quirúrgico de CMA, que con 
antelación asumía el Hospital Clínico también, y que 
en un determinado momento posterior a la redacción 
del proyecto se opta porque los usuarios no se despla-
cen desde sus localidades hasta Zaragoza.
 Respecto al trámite de solicitud de informe al órgano 
consultivo, debido a la cuantía del contrato primitivo, tan 
similar a la exenta de este tramite, se olvidó la petición de 
informe de la Comisión Jurídica Asesora. Se trata de un 
error de carácter excepcional ya que en ejercicios poste-
riores siempre se han sometido los contratos a informe de 
esta Comisión, cuando así lo requería la legislación.

2. EXPEDIENTES DE OBRAS COMPLEMENTARIAS

 a) El contrato 7/2004, tramitado como complemen-
tario, debió hacerse como modifi cado y someterse a 
informe de la Comisión Jurídica Asesora.
 Se trata de una obra con la entidad sufi ciente como 
para ser obra completa e independiente y licitada de 
forma separada a diferencia de lo que sería un modifi -
cado. Sin embargo, tal y como permite la norma, al es-
tar en ejecución la obra principal, estando unidas técni-
camente a éstas y estar formada por unidades de obra 
del contrato principal en más del 50%, se cumplen to-
dos los requisitos del artículo 141 d) de la LCAP para 
ser tramitadas como obras complementarias.

 Zaragoza, a 5 de mayo de 2010.

El Director de Área de Obras, Instalaciones,
Equipamientos e Innovación Tecnológica

FRANCISCO MUÑOZ RODRIGO

ALEGACIONES DEL SERVICIO ARAGONÉS 
DE SALUD AL ANTEPROYECTO DE INFORME 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, DE FISCALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN
DE LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005

 1.º Documentos acreditativos de la elaboración y 
aprobación administrativa de los anteproyectos de 
explotación de los servicios públicos cuya gestión es 
objeto de los contratos oncología, radioterapia y 
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procedimiento diagnóstico PET y Transporte sanitario 
urgente 2004. (art. 158.2 del TRLCAP).
 El artículo 158.2 del TRLCAP establece que «En los 
contratos que comprendan la ejecución de obras, la 
tramitación del expediente irá precedida de la elabo-
ración y aprobación administrativa del anteproyecto 
de explotación y de las obras precisas, con especifi ca-
ción de las prescripciones técnicas relativas a su reali-
zación. En tal supuesto serán de aplicación los precep-
tos establecidos en esta Ley para la concesión de obras 
públicas».
 Los contratos 30 y 31/2004 anteriormente mencio-
nados tienen por objeto la contratación del servicio de 
transporte sanitario para el traslado urgente de pacien-
tes de la Comunidad Autónoma de Aragón, en vehícu-
los especialmente acondicionados al efecto y concu-
rriendo causas médicamente justifi cadas que aconse-
jen su utilización y la prestación del servicio de oncolo-
gía radioterápica y procedimiento diagnóstico PET 
respectivamente.
 En ninguno de los dos casos el objeto del contrato 
incluye la realización de obras por parte de los adjudi-
catarios de los mismos, por lo que no es de aplicación 
el artículo 158.2 a los contratos mencionados.

 2.º Certifi cados de existencia de crédito presupues-
tario a cuyo cargo se propusieron los gastos correspon-
dientes a los contratos números 13 a 23 suministro 
centralizado de medicamentos lotes 1, 6, 10, 11, 12, 
13, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 y 30/2004 transporte 
sanitario urgente.
 El artículo 67.2 del TRLCAP establece que «Al expe-
diente se incorporarán, siempre que el contrato origine 
gastos para la Administración, el certifi cado de exis-
tencia de crédito o documento que legalmente le susti-
tuya…».
 En el caso del contrato de Transporte sanitario ur-
gente, se aporta certifi cado de existencia de crédito 
obrante en el expediente y documentos contables R y 
AD realizados al objeto de retener el crédito para la 
tramitación del gasto. El documento contable R está sin 
fi rmar puesto que lo fi rma el jefe de la contabilidad 
(Intervención General) y no se dispone en el Servicio 
Aragonés de Salud del documento fi rmado.
 En cuanto al contrato de suministro de medicamen-
tos, se aportan documentos contables en fase A me-
diante los cuales «se acuerda la realización de un 
gasto reservando a tal fi n la totalidad o una parte dis-
ponible del crédito destinado para ello» según estable-
ce el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba él Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en su artículo 50.

 3.º Informe de fi scalización previa de los gastos co-
rrespondientes al contrato 30/2004 Transporte sanita-
rio urgente.
 El expediente de transporte sanitario urgente no se 
sometió a fi scalización previa puesto que el Servicio de 
transporte sanitario urgente es una contratación que 
precisa únicamente la Gerencia del 061 y que es cos-
teado totalmente por ese centro, por lo que el Servicio 
Aragonés de Salud interpretó que no procedía la fi scali-
zación previa y que el trámite del expediente podía ser 
realizado por la propia gerencia del 061.

 Ante la solicitud de la Gerencia del 061 a Interven-
ción General de designación de representante para la 
mesa de contratación del concurso mencionado, la In-
tervención remitió escrito en el que manifi esta que «el 
expediente de contratación, por su cuantía, debe ser 
autorizado por el Gobierno de Aragón y fi scalizado 
por el Interventor General. Dado que no se ha procedi-
do a la correspondiente fi scalización previa por parte 
del Interventor General, el Consejero Titular del Depar-
tamento, podrá acordar que se someta lo actuado al 
acuerdo del Consejo de Gobierno de Aragón a efectos 
de la convalidación de la omisión del informe de Inter-
vención Previa».
 Puesto que el expediente, de acuerdo con Interven-
ción General, debió someterse a Intervención Previa y 
se omitió el trámite por las razones mencionadas, se 
procedió a la convalidación del gasto por el Gobierno 
de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 del Decreto 23/2003, de 28 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el regla-
mento que desarrolla el control de la actividad econó-
mica y fi nanciera de la administración, de los organis-
mos públicos y de las empresas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, lo que se acredita mediante la 
aportación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
convalidación de las actuaciones realizadas, con omi-
sión del trámite de fi scalización previa por el Servicio 
Aragonés de Salud de fecha 11 de mayo de 2004. 
Queda así subsanado el trámite de omisión de fi scali-
zación previa.

 4.º Certifi cado de ofertas recibidas en la licitación 
del contrato 30/2004 transporte sanitario urgente.
 Se adjuntan Actas de la mesa de contratación en 
las que se constata que existe un único licitador.

 5.º Ejemplares de las proposiciones económicas 
presentadas por los lidiadores a los Lotes números 5 y 
9 del contrato de suministro centralizado de medica-
mentos 26/2005 y por el licitador que no resultó adju-
dicado del Lote número 10 del contrato 22/2005.
 Se adjuntan ejemplares de las proposiciones econó-
micas solicitadas por el TC.

 6.º No se ha acreditado fehacientemente que el ad-
judicatario del contrato 31/2004 fuera el único capaz 
de realizar las prestaciones objeto del mismo: presta-
ción del servicio de oncología radioterápica y proce-
dimiento diagnóstico PET.
 Este contrato se licitó mediante procedimiento nego-
ciado sin publicidad, de conformidad con el artículo 
159.2 a) del TRLCAP, al no ser posible promover con-
currencia puesto que «Clínica Quirón-La Floresta» de 
Zaragoza es el único Centro Sanitario de Aragón, que 
no pertenece al Salud y que dispone de este tipo de 
prestación de acuerdo con la información obrante en 
la Dirección General de Planifi cación y Aseguramiento 
del Departamento de Salud y Consumo y que forma 
parte del expediente como anexo al PCAP del cual se 
adjunta copia. Esta información además sería fácil-
mente contrastable a través de las autorizaciones nece-
sarias del Consejo de Seguridad Nuclear.

 7.º En los PCAP de los contratos 30/2004 y 29/2005 
Transporte sanitario urgente, las puntuaciones asignadas 
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para la valoración de los precios de las ofertas fueron 
escasamente relevantes sobre el total de las puntuacio-
nes establecidas para el conjunto de los criterios selec-
tivos, sin que consten circunstancias que pudieran justi-
fi car la reducida ponderación de este criterio, lo que 
no es coherente con el principio de economía en la 
gestión de servicios públicos.
 El artículo 74 del TRLCAP establece que «en el con-
curso la adjudicación recaerá en el lidiador que en su 
conjunto, haga la proposición más ventajosa, teniendo 
en cuenta los criterios que se hayan establecido en los 
pliegos, sin atender exclusivamente al precio de la 
misma».
 Por su parte, el artículo 86 del TRLCAP establece 
una lista no exhaustiva de los criterios objetivos que 
han de servir de base para la adjudicación. De acuer-
do con el art.86.2 en el pliego se indicarán los crite-
rios por orden decreciente de importancia y por la 
ponderación que se les atribuya.
 En este sentido, los criterios seleccionados para la 
valoración de las ofertas en el contrato de transporte 
sanitario urgente se establecieron teniendo en cuenta 
el objetivo de satisfacción del interés público que per-
sigue todo contrato y siendo coherentes con el objeto, 
características y la propia naturaleza del contrato.
 Las ponderaciones asignadas a cada criterio de 
valoración se determinaron con el objeto de atender 
también a otros indicadores distintos del precio que 
puedan asegurar el buen fi n del contrato y sin perder 
de vista el objetivo de adjudicar el contrato a la oferta 
más ventajosa en su conjunto, que de acuerdo con el 
TRLCAP no tiene por qué ser la más económica.
 El mismo espíritu se desprende de la nueva Ley de 
contratos que en su exposición de motivos dice: «La 
expresión «oferta económicamente más ventajosa» 
que remite en defi nitiva, a los criterios que el órgano 
de contratación ha de tener en cuenta para valorar las 
ofertas de los licitadores en los diferentes procedimien-
tos abiertos, restringidos o negociados, y ya se utilice 
un único criterio (el precio, como en la antigua “subas-
ta”) o ya se considere una multiplicidad de ellos (como 
en el antiguo “concurso”). El concepto legal de «oferta 
económicamente más ventajosa» es, sin embargo, más 
amplio que el manejado en la Directiva 2004/18, en-
globando tanto la noción estricta presente en la norma 
comunitaria —que presupone la utilización de una 
multiplicidad de parámetros de valoración— como el 
criterio del “precio más bajo”, que dicha disposición 
distingue formalmente de la anterior; la Ley ha puesto 
ambos conceptos comunitarios bajo una misma rúbrica 
para evitar forzar el valor lingüístico usual de las ex-
presiones utilizadas (no se entendería que la oferta 
más barata, cuando el único criterio a valorar sea el 
precio, no fuese califi cada como la “económicamente 
más ventajosa”), y para facilitar su empleo como direc-
triz que resalte la necesidad de atender a criterios de 
efi ciencia en la contratación».

 8.º En el contrato 23/2005 suministro centralizado 
de medicamentos no se especifi có con precisión la for-
ma de valoración de las ofertas según los diferentes cri-
terios de adjudicación ni de asignación de las puntua-
ciones de los correspondientes haremos, salvo el criterio 
referente al precio, lo que no es conforme con los princi-

pios de publicidad, objetividad y transparencia, recto-
res de la contratación pública.
 Criterios imprecisos: Calidad de la presentación en 
dosis unitaria y características de los envases y carto-
naje exterior.
 Los criterios mencionados son criterios objetivos 
cuya puntuación es cierto que no se establece de ma-
nera precia en los PCAP.
 Sin embargo, en el informe técnico del que se adjun-
ta copia apartados 2.2 y 2.3, sí que se especifi can los 
ítems que se van a tener en cuenta para valorar la cali-
dad de la presentación en dosis unitarias y característi-
cas de los envases y cartonaje exterior y la forma de 
valoración de los mismos.
 En contratos posteriores de suministro centralizado 
de medicamentos, se ha procedido a la subsanación de 
lo indicado por el Tribunal de Cuentas incluyendo con 
precisión la valoración de los criterios en los PCAP.

 9.º En los PCAP de los contratos números 13 a 
23/2004, los criterios de adjudicación no se hallan 
indicados por orden decreciente de importancia, lo 
que no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 86.2 del 
TRLCAP.
 Los criterios a tener en cuenta para la adjudicación 
del mencionado contrato recogidos en el anexo IV del 
PCAP, están por orden de importancia y por la puntua-
ción que se les atribuye según establece el artículo 
86.2 del TRLCAO. Se adjunta copia del anexo.

 10.º En el PCAP de los contratos de suministro de 
diversos lotes (contratos números 13 a 23) para el servi-
cio centralizado de medicamentos se estableció que 
«no se admitirán a licitación las ofertas cuyo importe 
sea inferior en más de un 30% al precio máximo de lici-
tación», lo que implica el establecimiento de una afi rma-
ción de temeridad para las ofertas con esas bajas.
 Examinados los PCAP de los contratos números 13 a 
23/2004, no se aprecia la existencia de la cláusula 
mencionada en relación a los lotes comprendidos en los 
contratos 13 a 23, se adjunta copia de los pliegos.

 11.º En los informes sobre las ofertas presentadas en 
las licitaciones de los contratos suministro centralizado de 
medicamentos lote 11 26/2005 lote 5 y 9 y 29/2005 
transporte sanitario urgente, los baremos para la valora-
ción de los precios de las ofertas establecidos en los PCAP 
no se aplicaron en toda su extensión sino que, mediante 
la utilización de diversas fórmulas, se redujeron signifi cati-
vamente los márgenes de las puntuaciones otorgadas en-
tre las ofertas más caras y las ofertas más económicas.
 Para la valoración de las ofertas económicas eco-
nómicas presentadas en los contratos referenciados se 
han aplicado las fórmulas establecidas en los PCAP.
 La elección de la proposición más ventajosa, como 
se ha mencionado anteriormente, no se ha de hacer 
sólo con criterios económicos, sino atendiendo también 
a otros datos que puedan asegurar el buen fi n del con-
trato, cuando estos otros datos se producen en términos 
de igualdad, los principios de buena administración 
imponen una decisión basada en criterios económicos.
 Las fórmulas utilizadas para la valoración de las 
ofertas económicas en los contratos mencionados y 
recogidas en los PCAP son formulas que establecen 
una puntuación proporcional a las ofertas y se han es-
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tablecido en atención a los principios de efi ciencia y 
economía que deben cumplirse en la ejecución del 
gasto público, puesto que son formulas que otorgan la 
máxima puntuación a la proposición que oferte un 
precio menor.
 El criterio del precio, siguiendo el orden dado a los 
criterios de valoración en los PCAP se encuentra en último 
lugar, lo que implica que en este contrato es el criterio 
que menos importancia tiene a la hora de valorar las 
proposiciones. La formula aplicada para la valoración 
del precio permite justamente que no sea el precio el cri-
terio que determine la preponderancia de unas ofertas 
sobre otras primando el resto de criterios de valoración.
 Concretamente en el contrato de transporte sanita-
rio urgente, los costes de personal suponen una parte 
considerable del precio. Este coste que es conocido 
tanto por los licitadores, como por el órgano de contra-
tación presenta un margen de actuación reducido por 
lo que las ofertas presentadas no alcanzan importes 
muy dispares.

 12.º En los expedientes suministro centralizado de 
medicamentos lote 12,13,18 y 20 y 31/2004 oncolo-
gía, radioterapia y procedimiento diagnóstico PET, las 
garantías defi nitivas fueron depositadas antes de adju-
dicarse defi nitivamente los contratos, lo que implica 
una alteración del orden procedimental entre ambas 
actuaciones.
 Examinados los expedientes correspondientes a los 
contratos lote 12, 13, 18 y 20, se observa que la ga-
rantía defi nitiva se ha depositado en todos los casos 
con posterioridad a la fecha de la propuesta de adju-
dicación, por lo que en la fecha de constitución de las 
garantías defi nitivas los interesados ya conocían que 
eran los adjudicatarios provisionales del contrato.
 En cualquier caso, se ha acreditado su constitución en 
los términos establecidos en el artículo 41 del TRLCAP: «el 
adjudicatario deberá acreditar en el plazo de quince 
días, contados desde que se le notifi que la adjudicación 
del contrato, la constitución de la garantía defi nitiva» el 
plazo de quince días se refi ere al plazo de acreditación, 
no al plazo en el que se depositan las garantías.
 En el contrato de oncología, radioterapia y proce-
dimiento diagnóstico PET, de acuerdo con la solicitud de 
oferta realizada por el Departamento de Salud y Consu-
mo de la que se adjunta copia, el contrato se licita si-
guiendo un procedimiento negociado sin publicidad en 
base a la falta de concurrencia, no resulta extraño que 
la empresa adjudicataria constituya la garantía con an-
terioridad a la notifi cación de la adjudicación ya que es 
la única clínica que puede prestar el servicio en la Co-
munidad Autónoma de Aragón y por lo tanto la única 
que cumpliendo lo establecido en los PCAP y PCTT po-
dría resultar adjudicataria del servicio.

 13.º En cuanto a la resolución del contrato de trans-
porte sanitario urgente 30/2004, no constan las fuen-
tes documentales o las bases de datos que se tuvieron 
en cuenta para la estimación del incremento medio del 
precio del combustible, así como tampoco los docu-
mentos en que fi guren las decisiones del SAMA, por lo 
que las circunstancias invocadas para la resolución del 
contrato no se han acreditado documentalmente.
 No se ha justifi cado la concurrencia de causas de 
interés público para la resolución del contrato de ges-

tión del servicio público de transporte sanitario urgente 
de pacientes en Aragón ni, el pago de la compensa-
ción indebidamente reconocida al contratista.
 El artículo 111.C) del TRLCAP y el artículo 109 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas relacionan las causas de resolu-
ción del contrato, y, entre ellas, la resolución por mutuo 
acuerdo entre la Administración y el contratista.
 De acuerdo con el artículo 112.4 del TRLCAP, la 
resolución por mutuo acuerdo solo podrá tener lugar 
cuando no concurra otra causa de resolución impu-
table al contratista y siempre que razones de interés 
público hagan innecesaria o inconveniente la perma-
nencia del contrato.
 Las razones de interés público esgrimidas para la 
resolución del contrato que nos ocupa se resumen en 
la existencia de circunstancias sobrevenidas (incre-
mentos precio combustible y laudos del SAMA) que 
hacen inviable la continuación de la prestación del 
servicio público en los términos pactados.
 Al objeto de seguir el procedimiento legalmente esta-
blecido para la resolución del contrato, se solicitó informe 
a los servicios jurídicos, quienes, a la vista de las razones 
aducidas por el Salud, literalmente exponen que: «Tales 
razones son expuestas, con bastante detalle tanto en la 
petición de informe como en los anexos, haciendo espe-
cial hincapié en las circunstancias sobrevenidas que ha-
cen inviable la continuación de la prestación del servicio 
público de transporte con la normalidad que requiere, el 
desequilibrio fi nanciero producido y la previsible imposi-
bilidad de garantizar el esencial servicio público de 
transporte sanitario terrestre urgente de pacientes en Ara-
gón, por lo que desde el punto de vista jurídico puede 
entenderse cumplida la exigencia de que existen razones 
de interés público que hacen innecesaria e inconveniente 
la permanencia del contrato».
 En el mismo sentido se pronuncia el informe realiza-
do por la Intervención General de acuerdo con el cual: 
«… Ello unido a otras circunstancias sobrevenidas que 
agravaron la difícil cuantifi cación inicial, como el alza 
continuada de los combustibles y la falta de previsión 
acerca de la repercusión de las relaciones empresa-
trabajador en el contrato con la Administración, llevan 
a considerar la resolución en aras del interés público.
 Así dada la importancia de este servicio desde el 
punto de vista social, es claro el interés público que 
mueve a la Administración a actuar para, en este caso, 
poder realizar esta prestación en las condiciones y 
garantías que la sociedad demanda y desde el punto 
de vista económico, con un coste que se corresponda 
con el servicio efectivamente realizado». Se adjunta 
copia del informe de los Servicios Jurídicos y de Inter-
vención General.
 Cumplidos los trámites procedimentales legalmente 
establecidos, el Gobierno de Aragón autorizó la reso-
lución del contrato en la que se pacta una compensa-
ción de 750.000 euros a la empresa contratista en su 
reunión celebrada el 14 de diciembre de 2004.
 14.º Para la valoración de las ofertas económicas 
del contrato de suministro de gas natural a centros de-
pendientes del Salud 21/2005, la mesa de contrata-
ción concedió la máxima puntuación al único licitador 
admitido que había ofertado un descuento del cero por 
ciento a pesar de que, según la fórmula establecida en 
el pliego, le habrían correspondido cero puntos.
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 La proposición económica no se ajusta al modelo 
recogido en el anexo n.º 2 del PCAP a pesar de esta 
irregularidad, fue admitida y valorada con la máxima 
puntuación. En el modelo se requiere expresamente la 
constancia de los precios unitarios ofertados.
 Por otra parte, siendo el plazo de ejecución de dos 
años, en el documento de formalización se estableció 
un plazo de ejecución desde la formalización, hasta el 
31 de marzo de 2007, menor que el plazo del pliego.
 De acuerdo con el anexo 4 del PCAP, la fórmula 
con la que se valorará la oferta económica es:
Puntuación oferta = 30x Descuento porcentual ofertado

Descuento porcentual máximo

 El descuento porcentual ofertado es cero y, puesto que 
el adjudicatario es el único licitador admitido, el descuen-
to porcentual máximo también es cero. Bajo criterio de la 
mesa de contratación, el resultado de dicho cociente es 1 
por lo que la puntuación es 30 puntos.
 El valor de la puntuación alcanzada resulta irrele-
vante en este caso dado que el adjudicatario es el 
único licitador admitido y por lo tanto independiente-
mente de la puntuación alcanzada no se vería afecta-
da la adjudicación del contrato.
 En cuanto a la proposición económica, sí que se 
ajusta al modelo establecido en el anexo n.º 2 de los 
PCAP. De acuerdo con la proposición económica, las 
tarifas serán las tarifas máximas publicadas periódica-
mente por Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas en el BOE, vigentes en cada 
momento del periodo de suministro. Se adjunta copia 
de la proposición económica y del modelo.
 En lo que respecta a la duración del contrato, el 
PCAP establece una duración desde 1 de abril de 
2005 hasta 31 de marzo de 2007, lo que serían dos 
años en el caso de que el contrato se hubiese podido 
formalizar para esa fecha.
 Sin embargo, la formalización se produjo con poste-
rioridad al 1 de abril de 2005, por lo que no es posible 
que el contrato dure dos años ya que en este caso la 
fecha de fi nalización de la vigencia debería de ser pos-
terior a lo establecido en los PCAP 31 de 12 de 2007.

 15.º No se han aportado los documentos acredita-
tivos de la ejecución del contrato de oncología, radio-
terapia y procedimiento diagnóstico PET 31/2004.
 Este contrato se ejecuta de manera descentralizada 
por parte de los hospitales pertenecientes al Servicio 
Aragonés de Salud, de manera que las facturas corres-
pondientes se encuentran en dichos centros, por lo que 
se necesita de un plazo más amplio para la búsqueda 
y recopilación de las mismas y su posterior remisión al 
Tribunal de Cuentas.
 En cualquier caso, todos los tratamientos realizados 
fi guran recogidos en las historias clínicas de los pa-
cientes.

 16.º No se han aportado documentos que permitan 
verifi car la adecuada ejecución del contrato 29/2005 
transporte sanitario urgente.
 Se adjuntan documentos contables ADO tramitados 
por el 061.

 17.º No se han aportado los siguientes documentos 
acreditativos de la ejecución de los contratos suministro 

de medicamentos centralizado lotes 1, 11 de 2004 y 
lote 10 de 2005:
 — Actas de recepción que debieron levantarse se-
gún lo dispuesto en los artículos 110.2, 185, 190 y 
191 del TRLCAP y lo previsto en los respectivos PCAP 
y, si se hubiera hecho constar en las actas defi ciencias 
o reparos, documentos que acrediten la subsanación 
de los mismos.
 No consta la existencia en el expediente de actas de 
recepción puesto que no se realizan, ya que el suministro 
de medicamentos se concreta en la entrega sucesiva y 
descentralizada de los mismos y el suministro puede ser 
ordinario o urgente (máximo 24 horas), lo que difi culta la 
materialización de un acto formal de recepción.
 Este hecho no impide que por parte de los servicios 
de farmacia de los distintos hospitales del Servicio 
Aragonés de Salud se lleve un exhaustivo control de 
todos los suministros de medicamentos y que la entrega 
de los medicamentos esté avalada por los correspon-
dientes albaranes.
 «Cobertura de las necesidades, custodia y dispensa-
ción de los medicamentos y de preparados para nutrición 
artifi cial (parenteral y enteral) para su aplicación dentro 
del centro, y de aquellos otros medicamentos para trata-
mientos extrahospitalarios que exijan especial vigilancia, 
supervisión y control por parte del equipo multidisciplina-
rio de atención a la salud.»
 Se ha comprobado que, una vez fi nalizada la vi-
gencia del contrato, se procedió a la devolución de las 
garantías defi nitivas, por lo que queda constatado que 
el objeto del contrato se realizó correctamente.
 Expedientes tramitados, en su caso, para la conce-
sión de prórrogas o la declaración de suspensiones de 
la ejecución.
 Los lotes de los contratos mencionados no se prorro-
garon ni se realizaron declaraciones de suspensiones de 
la ejecución.
 — Relaciones certifi cadas de todos los contratos 
adicionales que se hubieran tramitado como modifi ca-
ciones o como complementarios de los referidos con-
tratos.
 No se han realizado modifi caciones ni formalizado 
contratos complementarios.

 Zaragoza, a 4 de mayo de 2010.

El Director Económico-Administrativo del Servicio Aragonés de Salud
JESÚS OLANO AZNÁREZ

ANEXO III.1

 — Documentacion para el Tribunal de Cuenta (ejer-
cicios 2004-2005)
 Contratos del Instituto Aragonés del Agua
 — Informe de fi scalizacion de la actividad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de los ejercicios 
2004 y 2005

Ejercicios 2004, 2005
 — Contrato n.º 6: Renovación de la conducción de 
abastecimiento desde las balsas hasta la red general 
de distribución y construcción de una nueva potabiliza-
dora en Monzón (Huesca) y addenda n.º 1.
 — Contrato n.º 7: Redacción de proyectos construc-
ción y explotación de las actuaciones incluidas en la 
zona 04 y 06 del Plan Especial de Depuración.
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 — Contrato n.º 8: Redacción de proyectos, cons-
trucción y explotación de las actuaciones incluidas en 
la zona 08-B del Plan Especial de Depuración.
 — Contrato n.º 9: Redacción de proyectos, cons-
trucción y explotación de las actuaciones incluidas en 
la zona 11 del Plan Especial de Depuración.
 — Contrato n.º 10: Redacción de proyectos, cons-
trucción y explotación de las actuaciones incluidas en 
la zona 02 del Plan Especial de Depuración.
 — Contrato n.º 11: Redacción de proyectos, cons-
trucción y explotación de las actuaciones incluidas en 
la zona 08-A del Plan Especial de Depuración.
 — Contrato n.º 12: Proyecto, construcción y funcio-
namiento inicial explotación de la estación depurado-
ra de aguas residuales de Borja, Ainzón y Maleján 
(Zaragoza).
 — Contrato n.º 13: Proyecto, construcción y funcio-
namiento inicial explotación de la estación depurado-
ra de aguas residuales de Épila (Zaragoza).
 — Contrato n.º 14: Proyecto, construcción y funcio-
namiento inicial explotación de la estación depurado-
ra de aguas residuales de Daroca (Zaragoza).
 — Contrato n.º 15: Construcción del colector gene-
ral desde polígonos de La Muela hasta la estación de-
puradora de aguas residuales de Plaza (Zaragoza).

 Se procede a continuación a dar respuesta a las 
cuestiones planteadas en relación al trámite de alega-
ciones al Tribunal de Cuentas sobre la actividad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de los ejercicios 
2004 y 2005:

II.10. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Consideraciones generales

b) Contratos examinados y documentación remitida

 Pág. 184, punto d). Se adjunta copia compulsada 
del acta de replanteo previo junto con el certifi cado de 
disponibilidad de terrenos del proyecto de las obras 
objeto del contrato n.º 12/2005.
 Se adjuntan certifi cados de existencia de crédito 
presupuestario a cuyo cargo se propusieron los gastos 
correspondientes a los contratos números 6/2004 y 7 
a 11/2005 (documentos contables «RC» fi rmados).
 Respecto a los informes de fi scalización previa de 
los gastos correspondientes a los contratos números 
6/2004 y 7 a15/2005, al ser el Instituto Aragonés 
del Agua una entidad de derecho público, el artículo 
70 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón prevé que el control por la Intervención no 
se realice mediante fi scalización previa, sino mediante 
control fi nanciero por procedimientos de auditoria, por 
lo que estos expedientes se examinan a posteriori.

Procedimiento de contratación

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL COSTE 
DE LAS CONTRATACIONES

 Pág. 185, punto c). Se adjuntan copias compulsa-
das de los anejos n.º 9 y n.º 11 del Plan Aragonés de 
Saneamiento y Depuración en relación a los núcleos 

afectados de los contratos de obras hidráulicas núme-
ros 12 a 15/2005.

PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA

b) Publicidad y notifi cación de las actuaciones licita-
torias

 Pág. 186, punto b.1.— La Mesa de Contratación 
formuló la propuesta de adjudicación al Órgano de 
Contratación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y el PCAP, 
teniendo en cuenta que el art. 87.1 del RGLCAP no 
tiene carácter básico; y por ello no se efectuó este trá-
mite en acto público, sino que únicamente se realizó en 
acto público la apertura de los sobres que contenían 
las proposiciones económicas.

c) Adjudicación de los contratos

FORMAS Y MODALIDADES DE ADJUDICACIÓN

 Pág. 187, punto a.1.— En relación con el expedien-
te relativo al contrato de obras número 15/2005, en la 
orden de inicio del expediente de contratación se esta-
blece el procedimiento abierto mediante concurso.
 Aunque no se justifi ca en dicho documento expresa-
mente, debemos entender que es en aplicación del art. 
85.d) del TRLCAP por requerir «el empleo de tecnología 
especialmente avanzada o cuya ejecución sea particu-
larmente compleja». (En el proyecto se contemplaba la 
hinca del colector bajo la Autovía A-2 y la instalación 
del mismo bajo el gaseoducto con importantes desmon-
tes de hasta 11,00 m de profundidad.)

 Pág. 187, punto a.2.— Respecto al contrato núme-
ro 6/2004, en el apartado 2 del Anexo 5 del PCAP se 
especifi can las circunstancias susceptibles de ser mejo-
radas que se valoran teniendo en cuenta distintos as-
pectos (se adjunta copia compulsada).
 En el PPT se especifi ca la parte de obra susceptible 
de variación que es la planta potabilizadora, enten-
diéndose que los lidiadores pueden aportar soluciones 
que mejoran los supuestos contemplados en el Proyec-
to Base, al tratarse de instalaciones para las que diver-
sas empresas especializadas pueden ofrecer modelos 
o variantes con tecnología específi ca susceptible de 
mejorar el sistema contemplado en el Proyecto Base 
ajustándose siempre a lo previsto en el PCAP (se adjun-
ta copia compulsada).

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS MEDIANTE 
CONCURSO

 Pág. 188, punto b.1.— En los criterios económicos 
de adjudicación del pliego de los concursos números 7 
a 11/2005, la obra solo tenía 5 puntos de los posi-
bles, dado que el precio de la obra no es contractual 
al pagarse al concesionario a través de unas tarifas 
relacionadas con el caudal depurado en la planta. Las 
tarifas ofertadas por el concesionario son los precios 
contractuales de este contrato y para valorarlas de una 
forma sencilla se creó el concepto de Pm o precio me-
dio ponderado. En los pliegos se establece la formula-
ción de este Pm, que se hace a través de todas las tari-
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fas individuales de cada una de las plantas, y aunque 
el Pm directamente no tiene carácter contractual, se 
obtiene a partir de las tarifas individuales que sí lo son 
(a unas determinadas tarifas solo le puede correspon-
der un determinado valor de Pm), por lo que entende-
mos que es una forma correcta de evaluar la oferta 
económica del concesionario y desde luego matemáti-
camente no es contradictorio, sino todo lo contrario, 
dado que la correspondencia entre unas determinadas 
tarifas y su Pm es unívoca.

 Pág. 189, punto b.3.— Respecto a los criterios de 
valoración del precio de cada oferta en los contratos 
números 6/2004 y 12 a 15/2005, se utilizó la fórmu-
la habitual en esos momentos. Actualmente se han co-
rregido las fórmulas en los PCAP, utilizando fórmulas 
lineales o proporcionales con criterio proporcional co-
rregido, atendiendo al Informe y Recomendaciones 
sobre los criterios de valoración del precio en los con-
cursos.

 Pág. 190, punto b.4.— En los criterios de adjudica-
ción de los contratos números 6/2004 y 7 a 11/2005 
se defi nieron una serie de apartados en cuya descrip-
ción se intentó explicar lo que se iba a valorar posterior-
mente. Como en su informe no especifi ca exactamente 
a qué criterios se refi ere, repasaremos los mismos para 
que en futuros contratos similares se concrete mejor la 
forma de valorar estos criterios de adjudicación.

 Pág. 192, punto b.6.— Respecto al contrato núme-
ro 6/2004, la interpretación del Instituto Aragonés del 
Agua se plasma en el PCAP, «las ofertas que supongan 
un empeoramiento de las condiciones contempladas 
en el Proyecto Base obtendrán menor puntuación», y 
en el PPT en el apartado 1.4 establece que los docu-
mentos (Proyecto y Addenda n.º1) «constituyen el Pro-
yecto Base y proporcionan, en ausencia de otras deter-
minaciones del PPT, el mínimo de calidad admisible 
que se exigirá para cada elemento de obra», por lo 
que en ningún punto se considera la exclusión como 
así interpreta el Tribunal de Cuentas, simplemente se 
dice «obtendrán menor puntuación», por lo tanto en-
tendemos que el criterio es ajustado a los Pliegos (se 
adjunta pág. 22 del PCAP y pág. 4 del PPT).
 Respecto a los contratos números 7 a 11/2005 
cuando se habla de «elementos necesarios», nos que-
ríamos referir a elementos importantes pero no impres-
cindibles. Es cierto que no se eligió la palabra semán-
ticamente más adecuada y en cualquier caso la mesa 
de contratación así entendió este concepto.

 Pág. 192, punto b.7.— Respecto a los contratos 
números 6/2004 y 7 a 15/2005 (como se puede 
comprobar en las páginas 21 a 23 del PCAP del con-
trato número 6/2004 y páginas 22 a 24 de los contra-
tos números 7 a 15/2005, cuyas copias compulsadas 
se adjuntan), fi guran los criterios objetivos para la ad-
judicación por orden decreciente de importancia en 
todos sus apartados.
 Dentro de cada apartado fi guran unos subaparta-
dos que no aparecen por orden decreciente de impor-
tancia. No obstante, se han tenido en cuenta en las 
recientes licitaciones del Instituto Aragonés del 
Agua.

c) Bajas temerarias en concursos

 Pág. 193, punto c.2.— Respecto a los contratos 7 a 
11/2005, erróneamente se estableció en el apartado 
2.6.1 del PCAP (« al ofertante cuya oferta pueda incu-
rrir en presunción de temeridad se le exigirá la constitu-
ción y presentación de una garantía por el 50% del im-
porte total de su oferta del primer año de servicio de la 
explotación, sin prejuicio de la garantía defi nitiva a que 
viniese obligado a prestar, conforme lo dispuesto en el 
artículo 36 del T.R.LC.A.P. y de acuerdo con el apartado 
c) del cuadro de características del presente pliego, 
para el caso de que resultase adjudicatario defi nitivo») 
contraviniendo el art. 36.4 del TRLCAP.
 En estos concursos, los adjudicatarios no estuvieron 
incursos en presunción de temeridad, por lo que no se 
aplicó el apartado 2.6.1 del PCAP y en el supuesto de 
llegar a estar incursos en presunción de temeridad no 
se hubiera aplicado ya que contradice el art. 36.4 del 
TRLCAP.

d) Valoraciones de los precios de las ofertas en concur-
sos

 Pág. 194, punto d.— Respecto a la valoración de 
los precios de las ofertas del contrato número 13/
2005, estas fórmulas de valoración que se empleaban 
en su día, actualmente ya no se emplean, utilizando 
fórmulas lineales o proporcionales con criterio propor-
cional corregido, con el objeto de otorgar a las fórmu-
las empleadas el mayor poder de resolución del crite-
rio precio (apartado 3.2 del Informe y Recomendacio-
nes sobre los criterios de valoración del precio en los 
concursos, cuya copia compulsada se adjunta).

e) Otras observaciones sobre los informes de valora-
ción de las ofertas

 Pág. 195, punto e.2.— En los contratos números 7 
a 11/2005, es cierto que en los PCAP no se especifi -
caron los subcriterios a tener en cuenta en la valora-
ción de las ofertas. En ese momento, no se observó que 
la no especifi cación de los subcriterios suponía una 
menor transparencia en el conocimiento de la oferta.
 Estos subcriterios fueron conocidos «a posteriorí» por 
todas las empresas interesadas en las licitaciones que 
manifestaron alguna objeción y se les proporcionó las 
oportunas explicaciones sin manifestar ninguna discon-
formidad. No obstante, se tendrán en cuenta en poste-
riores licitaciones del Instituto Aragonés del Agua.

 Pág. 197, punto f.2.— Respecto al expediente nú-
mero 6/2004, con fecha 1 de septiembre de 2003, la 
Mesa de Contratación formuló propuesta de adjudica-
ción en el concurso de obras referenciado a favor de 
la UTE Aragonesa de Caminos y Canales, S.L., y Ehisa 
Riegos, S.A.
 Por Resolución de 2 de septiembre de 2003, se 
adjudicó defi nitivamente el contrato a favor de la UTE 
Aragonesa de Caminos y Canales, S.L., y Ehisa Rie-
gos, S.A.
 Con fecha 10 de septiembre de 2003 se notifi có a 
la UTE adjudicataria la resolución de adjudicación 
para que en un plazo máximo de 15 días constituya 
la garantía defi nitiva a nombre del Instituto Aragonés 
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del Agua por importe del 4% del presupuesto de ad-
judicación, que ascendía a 138.047,30 €.
 La UTE aportó la garantía defi nitiva con fecha 1 de 
octubre de 2003.
 Según las condiciones del concurso, la adjudica-
ción se realizó a la solución variante, por lo que el 
adjudicatario redactó el proyecto constructivo. Con fe-
cha 28 de enero de 2004 fue aprobado el proyecto y 
se ratifi có la adjudicación defi nitiva de fecha 2 de 
septiembre de 2003.
 Atendiendo a la cláusula 1.11. del Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas del concurso, «El incumplimiento de una 
cualquiera de las obligaciones asumidas por el concur-
sante seleccionado facultará sin más al Instituto Aragonés 
del Agua para hacer suyo el importe de la fi anza que 
corresponda en concepto de penalidad por incum-
plimiento de obligaciones, así como para anular la adju-
dicación y realizarla a favor de otro concursante».
 Por lo tanto, queda justifi cada la adjudicación del 
contrato en fecha 2 de septiembre de 2003 y la cons-
titución de la fi anza en fecha 1 de octubre de 2003 (se 
adjuntan copias compulsadas).

II.10.2. Contratos de obras

a) Actuaciones preparatorias

 Pág. 197. En relación con los contratos números 12 
a 14/2005, en los respectivos PCAP se indica un pla-
zo para la elaboración del proyecto de dos meses y un 
plazo de ejecución de obra de treinta meses (en la 
ejecución de obra está incluido el funcionamiento ini-
cial), lo que supone un plazo total de 32 meses.
 En los Pliegos de Prescripciones Técnicas se especi-
fi can claramente los plazos parciales (redacción de 
proyecto de dos meses, construcción de la obra y pues-
ta en marcha de 18 meses y funcionamiento de 12 
meses), lo que supone un plazo total de 32 meses (se 
adjuntan copias compulsadas del apartado 1.8.3.2 de 
los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de la 1a hoja 
de los PCAP de los concursos referenciados).
 No obstante, los adjudicatarios de estos concursos 
ofertaron una reducción del plazo de ejecución de dos 
meses, por lo tanto el plazo total del contrato es de 
treinta meses.

b) Redacción de proyectos por los contratistas

 Pág. 198, punto a). En los contratos números 7 a 
14/2005 se eligió está fórmula para que el futuro 
concesionario se hiciese responsable de la solución 
planteada y se transmitiese de una manera total el 
riesgo de construcción. En caso de haber redactado la 
administración los proyectos, ante posibles errores en 
los mismos, podía haber dado lugar a reclamaciones 
por parte de los concesionarios y se cubriría parte de 
los riesgos de construcción al no ser responsable el 
concesionario del proyecto realizado. Es un proce-
dimiento habitualmente usado en muchas otras conce-
siones.

 Pág. 198, punto b). Respecto a los contratos núme-
ros 12 y 14/2005, no hay constancia de los escritos 
de presentación de los proyectos elaborados por los 
adjudicatarios en los expedientes referenciados.

 Los retrasos producidos para la elaboración de los 
proyectos son debidos a la imposibilidad de acceso a 
fi ncas particulares para realizar trabajos de campo, 
topografía de detalle, etc., y por tanto no imputables a 
los adjudicatarios y no susceptibles de imposición de 
penalidades.

 Pág. 198, punto d), y pág. 199, punto e). En los 
contratos números 7 a 11/2005, la redacción de los 
proyectos constructivos se alargó más de lo esperado 
por una multiplicidad de causas no achacables al con-
cesionario, y por tanto no susceptibles de imposición de 
penalidad. Entre ellas destaca sobre todas la imposibili-
dad de acceso a fi ncas particulares para realizar traba-
jos de campo, topografía de detalle, estudios hidrogeo-
lógicos o hidrológicos etc, validación de puntos de ver-
tido con los Organismos de Cuenca, determinación de 
puntos de enganche de las compañías eléctricas, etc. 
 (Se adjuntan copias de los escritos de presentación 
de proyectos de los contratos números 7 a 11/2005, 
y de los municipios de Moros y Villarroya de la Sierra 
(Zona 08-B).

c) Retrasos en la ejecución de obras

 Pág. 199, punto a). En relación con el contrato de 
obras número 6/2004, queda justifi cado que el con-
trato se adjudicó el 2 de septiembre de 2003 y en fe-
cha 11 de diciembre de 2003 el Excmo. Ayuntamiento 
de Monzón solicitó al Instituto Aragonés del Agua el 
aumento de la capacidad de conducción del suminis-
tro, por razón de la necesidad de garantizar el sumi-
nistro así como la de mejorar las presiones del servicio 
de abastecimiento de agua en el casco urbano, como 
consecuencia del desarrollo de los trabajos era nece-
sario introducir modifi caciones en el proyecto, tal y 
como se desprende del informe emitido por los Servi-
cios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de fecha 14 de abril de 2005 (se adjuntan copia com-
pulsada).
 La prórroga está debidamente justifi cada ya que, 
una parte de las obras no pudo ejecutarse hasta la 
puesta en servicio de las instalaciones, que debe ser 
posterior al análisis completo de las aguas tratadas 
realizado según el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 
de la calidad del agua de consumo humano. Circuns-
tancia esta que no se puede prever en el momento de 
redacción del proyecto.
 Con respecto a la primera certifi cación mensual 
ordinaria de las obras ejecutadas de importe cero, es 
debido a que las obras no se iniciaron hasta mayo de 
2004 porque el Plan de Seguridad y Salud se aprobó 
en mayo de 2004 (cuya copia se adjunta) y por lo 
tanto, al no haber ejecución de obra, la primera cer-
tifi cación de mayo es de importe cero.
 Se tramitó una suspensión temporal parcial en 
mayo de 2004 que afectó a las obras de la conduc-
ción de abastecimiento (cuya copia se adjunta), así 
como a otras partes de la obra, imposibilitando la eje-
cución de la obra en ese plazo, obteniendo, de ese 
modo, certifi caciones de importe cero en los meses de 
mayo y junio.
 Además, tras la comprobación del replanteo, en 
todas las obras, y previamente a su comienzo efectivo 
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se realizan los denominados trabajos previos (replan-
teo, instalaciones auxiliares, etc) que no son de abono, 
por lo que el comienzo efectivo de las obras en sí no 
es inmediato, lo que justifi ca que la primera certifi ca-
ción no nula no se realizase inmediatamente después 
de la aprobación del Plan de Seguridad y Salud.
 Respecto a la recepción, las obras fi nalizaron en 
mayo de 2006 y en junio de 2006 se solicitó represen-
tantes a Intervención General para la recepción de las 
mismas, pero esta Intervención no designó represen-
tantes hasta septiembre del mismo año, circunstancia 
que justifi ca el retraso en la recepción de las obras (se 
adjuntan copias compulsadas).

 Pág. 202, punto c). En relación con el contrato 
número 7/2005, es cierto que la falta de disponibili-
dad de los terrenos ha sido el gran problema de la 
ejecución de estos contratos. Sobre este tema quere-
mos hacer algunas observaciones para que se entien-
dan mejor estas situaciones. En primer lugar, la com-
petencia de saneamiento y depuración de las aguas 
residuales urbanas es una competencia municipal. 
Dado el tamaño de muchos municipios de Aragón, su 
capacidad económica para realizar y mantener estas 
obras es muy limitada. Por ello se pusieron en marcha 
unos convenios con todos los ayuntamientos que nos 
ocupan para que, de una parte el Instituto Aragonés 
del Agua construyese y explotase las plantas depura-
doras y el ayuntamiento en cuestión debía poner a 
disposición del IAA los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Trabajando de esta manera 
se los ayuntamientos consiguieron un numero nada 
despreciable de fi ncas y de permisos de paso, pero 
siempre quedaban pendientes algunas en cada muni-
cipio, por lo que se decidió poner en marcha las lici-
taciones y comenzar las obras. Finalmente, ante las 
difi cultades ya insalvables por los municipios, el De-
partamento de Medio Ambiente puso en marcha los 
correspondientes procesos expropiatorios (así recogi-
dos en el convenio para los casos en que los ayun-
tamientos no consiguieran los suelos necesarios) para 
la obtención de todos los terrenos pendientes. Dado 
que las obras en sí no tienen, individualmente, un 
plazo elevado de construcción, salvo excepciones, no 
es de extrañar que a pesar de todos los esfuerzos 
realizados por todas las administraciones implicadas, 
los concesionarios hayan avanzado más rápido con 
las obras que si podían ejecutar, que la administra-
ción con la obtención de terrenos. Hemos de decir 
también que este sistema se utilizó en la construcción 
de otras muchas depuradoras anteriores y en general 
funcionó bastante bien y no fueron motivo de retrasos 
signifi cativos. En el Plan especial, el menor tamaño de 
los municipios y su menor capacidad de gestión ha 
infl uido notablemente en los plazos para la puesta a 
disposición de los terrenos.

 Pág. 202, punto d). Respecto al contrato número 
12/2005, como bien indica el Tribunal de Cuentas, el 
plazo de ejecución de las obras es de 16 meses y en 
el acta de comprobación de replanteo se indicaba un 
plazo parcial de construcción y puesta en marcha en 
marzo de 2007.
 Los retrasos han sido producidos porque, en enero de 
2008, la UTE Pridesa Proyectos y Servicios, S.A.- Rehabi-

litaciones-Graman, S.L. (empresa adjudicataria) comuni-
có a este Instituto que la empresa Rehabilitaciones Gra-
man, S.L., se encontraba incursa en un concurso volunta-
rio de acreedores, lo que le impide hacer frente a los 
compromisos derivados de dicha adjudicación (ante la 
previsible liquidación de dicha sociedad mercantil), es 
por ello que esta empresa cede la totalidad de sus dere-
chos y obligaciones en la adjudicación de la obra a la 
empresa Acciona Agua, S.A.U., disponiendo la empresa 
cesionaria de solvencia económica, técnica y fi nanciera 
para llevar a cabo la contratación administrativa.
 Al tratarse de un procedimiento concursal no se 
impusieron sanciones por demora ante la previsible li-
quidación de la sociedad cedente.

 Pág. 203, punto e). En el PCAP del contrato número 
14/2005 se indica en la defi nición del objeto del con-
trato «Proyecto, construcción y funcionamiento inicial 
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
Daroca (Zaragoza)», por tanto el concurso incluía la 
redacción del Proyecto de Construcción, Obra y Fun-
cionamiento inicial. Es decir, el contrato tenía una du-
ración de 30 meses, que, según el Acta de Comproba-
ción de Replanteo, el plazo de funcionamiento inicial 
fi nalizaba el 18 de marzo de 2008.
 La prórroga concedida el 20 de marzo de 2007 
está dentro del plazo del contrato adjudicado ya 
que fi nalizaba el 18 de marzo de 2008. Se conce-
dió una ampliación de siete meses para la estabili-
zación de los terrenos, debido fundamentalmente a 
que el método utilizado en la estabilización de talu-
des (precarga y mechas drenantes) tardó más de lo 
previsto en proyecto.

 Pág. 204, punto f). En relación con el contrato nú-
mero 15/2005, se adjunta copia compulsada del 
Acta de suspensión temporal parcial del contrato de 
las obras referenciadas y copia compulsada del levan-
tamiento de suspensión temporal parcial.
 Se adjuntan copias compulsada de las certifi cacio-
nes ordinarias números 21 y 22 y certifi cación de liqui-
dación defi nitiva número 23.
 Con fecha 22 de enero de 2009 se remitió al Tribu-
nal de Cuentas el Anexo V de la Resolución de 22 de 
abril de 2005, de la Presidencia del Tribunal de Cuen-
tas, relativo a la recepción del contrato mencionado y 
la documentación específi ca de dicha recepción. No 
obstante, se remite de nuevo copia compulsada del 
Acta de recepción de las obras y de la aprobación de 
liquidación del contrato.

 Pág. 204, punto g). En los PCAP se establece, entre 
los criterios de adjudicación, la reducción de plazo en 
la ejecución, atendiendo al principio de igualdad para 
todos los lidiadores. No obstante, durante la ejecución 
de la obra, surgen problemas imprevistos, que origi-
nan demoras en las mismas.

El Director del Instituto Aragonés del Agua
RAFAEL IZQUIERDO AVIÑÓ

 En relación con el escrito remitido por la Interven-
ción general el pasado 15 de abril, recibido en Corpo-
ración Aragonesa de Radio y Televisión el día 19, re-
lativo al Anteproyecto de informe de fi scalización de la 
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actividad de la Comunidad Autónoma de Aragón de 
los ejercicios 2004 y 2005, se adjuntan las alegacio-
nes correspondientes a las menciones que en el citado 
Anteproyecto tienen relación con la Corporación Ara-
gonesa de Radio y Televisión, en concreto, las que se 
refi eren a un único contrato de 2005 señalado en el 
listado remitido con el número 28: Arrendamiento con 
opción de compra de los servicios, infraestructura y 
equipos necesarios para la prestación del servicio 
prestador de la contribución, distribución y difusión de 
las señales de los canales autonómicos de radio y tele-
visión.

 En Zaragoza, a 4 de mayo de 2010.

El Director General
de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión

RAMÓN TEJEDOR SANZ

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO 
DE INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
DE LOS EJERCICIOS 2004 Y 2005

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 — Tipo: Suministro.
 — Objeto: Arrendamiento con opción de compra 
de los servicios, infraestructura y equipos necesarios 
para la prestación del servicio prestador de la contri-
bución, distribución y difusión de las señales de los 
canales autonómicos de radio y televisión.
 N.º de orden: 28 (del listado remitido por el Tribu-
nal de Cuentas).

 Página 184 del anteproyecto de informe, letra d), 
cuarto guión: No se aporta en la revisión el Certifi cado 
de existencia de crédito presupuestario correspondien-
te al contrato 28. Se acompaña a este escrito como 
anexo I.

 Página 184 del anteproyecto de informe, letra d), 
quinto guión: No se aporta en la revisión el Informe de 
fi scalización previa de los gastos correspondientes al 
contrato 28. Se acompaña alegación como anexo II.

 Página 190 del anteproyecto de informe, apartado 
b.4, párrafo fi nal: No se especifi ca la forma de otor-
gar las puntuaciones de la totalidad de los criterios de 
adjudicación. Alegaciones en anexo III.

 Páginas 192 y 193 del anteproyecto de informe, 
apartado b.7: No se hallan indicados los criterios de 
adjudicación por orden decreciente de importancia. 
Se acompaña alegación como anexo IV.

 Página 197 del anteproyecto de informe, apartado 
f.4: En los documentos de formalización de los contra-
tos no se hacen constar los respectivos plazos de ejecu-
ción. Se acompaña alegación en anexo V.

 Página 214 del anteproyecto de informe, apartado 
II.10.4, letra b): No consta en el expediente el coste 
fi nanciero que implicó el arrendamiento con opción de 

compra de los servicios objeto del contrato. Se acom-
paña a este escrito la oportuna justifi cación como 
anexo VI.

ANEXO I

Certifi cado de existencia de crédito presupuestario 
sufi ciente para sufragar el contrato de arrendamiento 
con opción de compra de los servicios, infraestructura 
y equipos necesarios para la prestación del servicio 
prestador de la contribución, distribución y difusión 
de las señales de los canales autonómicos de radio y 
televisión.

INFORMACIÓN PREVIA

 El contrato de referencia tenía una duración previs-
ta de cuatro años a contar desde la fecha de inicio, 
estimada para septiembre de 2005.
 Teniendo en cuenta esta circunstancia y su importe 
total de referencia, 8.440.000 euros, se tramitó la 
oportuna autorización de gasto plurianual ante el 
Gobierno de Aragón, que fue aprobada por éste en su 
reunión de 22 de febrero de 2005 y se consignó en el 
presupuesto de 2005 de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión el importe estimado para dicha 
anualidad.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO 
PRESUPUESTARIO

 Francisco Javier Lozano Rocafort, Director de Admi-
nistración y Finanzas de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión.

CERTIFICA

 Que en el presupuesto de la Corporación Aragone-
sa de Radio y Televisión aprobado por el Consejo de 
Administración de la misma para el ejercicio 2005 se 
incluía dotación económica por importe de 527.500 
€, bastante para sufragar los gastos del contrato de 
Arrendamiento con opción de compra de los servicios, 
infraestructura y equipos necesarios para la prestación 
del servicio prestador de la contribución, distribución y 
difusión de las señales de los canales autonómicos de 
radio y televisión en dicho ejercicio.

ANEXO II

 Sobre la necesidad de los informes de fi scalización 
previa.
 Se requieren los informes de fi scalización previa de 
los gastos correspondientes a los contratos números 
6/2004, 30/2004, 7 a 15/2005 y 28/2005, que 
debieron emitirse por la Intervención previamente a la 
aprobación de los respectivos gastos (art. 11.2 y 67.2 
TRLACP).
 Se debe apuntar al respecto que:
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 Los artículos citados por el Tribunal de Cuentas 
tratan de los preceptos que requieren la previa fi scali-
zación crítica o previa de la documentación acredi-
tando la existencia de fondos y un somero examen de 
legalidad.
 Sin embargo, desde la consideración de la Corpo-
ración Aragonesa de Radio y Televisión como Ente de 
Derecho Público, es decir como personifi cación de de-
recho público sujeta a derecho privado, no está sujeta 
al régimen de fi scalización previa, sino al de control 
fi nanciero posterior, al igual que ocurre con cualquier 
entidad de régimen similar. En este sentido debemos 
citar expresamente el artículo 11.2.g) que al requerir 
la fi scalización previa de los actos administrativos de 
contenido económico los exige en los términos previs-
tos en la Ley General presupuestaria o en las corres-
pondientes normas presupuestarias de las distintas 
Administraciones Públicas. En el caso de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, se trata de examinar 
el texto refundido de la Ley de la Hacienda, Decreto 
legislativo 2/2000, de 29 de junio, que señala en su 
artículo 70 que «el control fi nanciero se efectuará me-
diante procedimientos de auditoría sustituyendo éste a 
la fi scalización previa en los Entes de Derecho Público 
y empresas de la Comunidad Autónoma».
 Desde la aplicación de esta norma, llamada expre-
samente por el artículo 11.2.g) del texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
no parece exigible, ni siquiera posible, el control críti-
co o previo por parte de 1a intervención.

ANEXO III

 Los criterios de puntuación recogidos en el pliego 
eran los siguientes:
 — Precio de la oferta y del complemento de la 
oferta: 30 puntos.
 — Solución técnica de la oferta y del complemento 
de la oferta: 30 puntos.
 — Compromiso de calidad del servicio ofertado: 
30 puntos.
 — Oferta de servicio de valor añadido sobre la in-
fraestructura del servicio de TDT: 10 puntos.
 En cuanto al primero de los criterios, si bien no ha-
bía en el pliego una exposición explícita de la forma 
de otorgar la puntuación, ha de sobreentenderse que 
se haría por cualquiera de los procedimientos admiti-
dos habitualmente (véanse por ejemplo a este respecto 
los trabajos elaborados por José María Tardós sobre 
distintos modos de aplicación de puntuaciones).
 En cuanto al segundo, el pliego exponía que se 
valorarían especialmente o las soluciones que minimi-
cen los efectos técnicos y económicos del proceso co-
nocido como apagón analógico o la optimización del 
uso de la red de transporte (contribución y distribución) 
en cuanto a la integración de los servicios objeto del 
presente concurso y las capacidades excedentarias 
disponibles para la prestación de otros servicios de 
radiocomunicaciones.
 Estos dos parámetros ya defi nen una forma de otor-
gar la puntuación correspondiente: ¿las ofertas presen-
tadas los cumplen?, ¿en qué grado?
 En cuanto al tercero, el mercado de las telecomuni-
caciones maneja criterios estándar aceptados de medi-

ción de calidad de servicio y los prestadores de los 
mismos los conocen (véanse p. ej. contratos con los 
principales operadores de servicios de Internet).
 Finalmente, el cuarto es una propuesta de oferta 
que cada licitante ha de aportar y sobre la que es 
complejo establecer un criterio de valoración, puesto 
que, en el momento del concurso, la TDT es una incóg-
nita que se despeja cuatro años después.
 Como observación fi nal, añadimos que se presentó 
una única oferta.

ANEXO IV

 Sobre la falta de determinación por orden decre-
ciente de los criterios de adjudicación en el contra-
to 28/2005, «suministro, mediante arrendamiento 
con opción de compra, de los servicios, infraestructu-
ra y equipos necesarios para la prestación del servi-
cio portador de la contribución, distribución y difusión 
de las señales de los canales autonómicos de radio y 
televisión», tenemos que advertir que como anexo TV 
del pliego de cláusulas administrativas se señalaron 
estos criterios en los que se determinó la ponderación 
exacta de los mismos, con el resultado de ser tres de 
los criterios expresados valorados en la misma pro-
porción (30 puntos) sin que sobre estos criterios se 
pudiera hacer orden o graduación, siendo que el 
cuarto criterio se estivo con una valoración sensible-
mente inferior (10 puntos) y se situó en cuarto lugar.
 «ANEXO N.º 4
 Criterios objetivos a tener en cuenta para realizar 
la adjudicación.
 l. Precio de la oferta y precio del complemento de 
la oferta. Hasta 30 puntos.
 2. Solución técnica ofertada y solución técnica del 
complemento de la oferta. Hasta 30 puntos.
 Se valorarán especialmente:
 a) Aquellas soluciones que minimicen los efectos técni-
cos y económicos del proceso conocido como «apagón 
analógico».
 b) La optimización del uso de la red de transporte 
(contribución y distribución) en cuanto a la integración 
de los servicios objeto del presente concurso y las ca-
pacidades excedentarias disponibles para la presta-
ción de otros servicios de radiocomunicaciones.
 3. Compromiso de calidad del servicio ofertado. 
Hasta 30 puntos.
 4. La oferta de servicio de valor añadido sobre la 
infraestructura del servicio de Televisión Digital Terres-
tre. Hasta 10 puntos.»
 Total 100 puntos.

ANEXO V

 Los plazos de ejecución del suministro aparecen re-
cogidos en el punto 5 del Pliego Técnico del concurso:
 5. Plazos de implantación de los canales de televi-
sión y radio autonómicos.
 La descripción de los plazos de ejecución se desagre-
ga en este punto 5 para las tres señales a implantar:
 Radio
 Televisión
 TDT
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 y se detallan todas las fases, descendiendo incluso 
a nivel de subfases cuando se requiere, explicitando 
en el detalle las fechas objetivo y el porcentaje de su-
perfi cie a cubrir (por la señal) en cada fecha.

ANEXO VI

 En el concurso se pedía a los ofertantes que formu-
lasen su propuesta contemplando una opción de com-
pra al fi nal de la vida útil del contrato o bien sin opción 
de compra, esto es, como un mero servicio.

 Dado que, aunque en el momento del lanzamiento del 
concurso no se conocía la fecha exacta del apagón ana-
lógico, se estimaba que éste tendría lugar en 2009, por 
lo que no tenía sentido adquirir (opción de compra) unos 
equipos que habían de quedar obsoletos en un plazo 
corto. Por ello, el contrato no recogió la opción de com-
pra, sino que se planteó como un servicio que se factura-
ría mensualmente. En consecuencia, no ha lugar a incluir 
o hacer constar ningún coste fi nanciero.

 En Zaragoza, a 4 de mayo de 2010.
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